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1 N T R o D u c c I o N 

LA IMPORTANCIA DEL COMERCIO EXTERIOR EN NUESTRO PAÍS, HA IDO 

GANANDO TERRENO E~ LA MEDIDA QUE LA CRISIS ECONÓMICA HA DESAR-

T!CULADO EL MODELO SUSTITUTIVO DE IMPORTACIÓN QUE M~X!CO DESA-

RROLLÓ ENTRE 1940 Y 1980, 

EL SESGO ANTIEXPORTADOR QUE DICHO MODELO CREO EN EL EMPRESA 

R!O MEXICANO, HACE CRISIS JUNTO A LA ESCASEZ DE DIVISAS QUE GEN~ 

RA LA BAJA DEL PRECIO DEL PETRÓLEO Y EL AUMENTO PARALELO A UN -

ENDEUDAMIENTO EXTERNO, CUYO SERVICIO SOLAMENTE CAPTURA MÁS DEL -

60% DE LOS INGRESOS TOTALES QUE EL PAÍS RECIBE POR CONCEPTO DE 

VENTA A LOS MERCADOS EXTRANJEROS, 

EN ESTE CONTEXTO, EL SECTOR EXTERNO Y ESPECÍFICAMENTE LAS EX 

PORTACIONES DE PRODUCTOS NO PETROLEROS PASA AL PRIMER PLANO, EN 

EL CUAL EL GOBIERNO FEDERAL IMPLEMENTA TANTO EL PRONAF!CE, COMO 

LOS DOS PROFIEX EN 1985 Y 1986, RESPECTIVAMENTE, 

EN TALES INSTRUMENTOS, EL APOYO Y ESTÍMULO A LAS EMPRESAS DE 

COMERCIO EXTERIOR SON EVIDENTES, PUES SE TRATA DE CREAR EMPRE-

SAS AUT~NTICAMENTE ESPECIALIZADAS EN LA COMERCIALIZACIÓN INTER

NACIONAL, CON LO CUAL SE CONSOLIDA LA OFERTA DE PRODUCTOS EXPOR

TABLES FABRICADOS POR LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, MISMAS -

QUE CARECEN DE COMPETENCIA PARA VENDER EN EL EXTRANJERO, 



A ESTE TEMA ESTA REFERIDA LA PRESENTE TESIS CUYA HIPÓTESIS 

ES LA SIGUIENTE: 

LA ACTUAL POL(TICA DE COMERCIO EXTERIOR DE M~XICO, PLANTEA 

UNA MODERNIZACIÓN DE TODOS LOS INSTRUMENTOS DE POL(TICA -

COMERCIAL A FIN DE IMPULSAR LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS 

MANUFACTURADOS, 

ENTRE ESTOS INSTRUMENTOS, EL GOBIERNO FEDERAL HA DADO ES

PECIAL IMPULSO A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR LAS QUE 

HASTA LA FECHA EN NUESTRO PA(S HAN TENIDO UNA PRECARIA PAR 

TICIPACIÓN, 

EL ESQUEMA JUR(DICO DE ESTAS EMPRESAS A NIVEL INTERNACIO

NAL ES DIVERSO Y CONTRADICTORIO, LA TESIS PRETENDE ESTUDIAR 

DICHOS SISTEMAS DE REGULACIÓN A FIN DE UBICAR EL QUE MÁS -

SE ACERQUE A LA REALIDAD CONCRETA DE LAS EMPRESAS MEX!CA-

NAS, 

2 

EN EFECTO EL PRIMER CAPITULO TRATA LOS FUNDAMENTOS ECONÓMl 

CDS Y COMERCIALES DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, EN EL QUE 

EXPONGO UN PANORAMA GENERAL DE LAS MISMAS; SU CONCEPTO EN SUS PUli 

TOS DE VISTA ECONÓMICO, JUR(DICO Y DE COMERCIO EXTERIOR¡ SUS -

PRINCIPALES OBJETIVOS, Y LAS VENTAJAS DE LA COMERCIALIZACIÓN -

CONJUNTA, 



3 

EN EL SEGUNDO CAPÍTULO, SE ANALIZA EL ASPECTO HISTÓRICO DE 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, EN EL QUE ENGLOBO EN UN MAB 

ca HISTÓRICO EL SURGIMIENTO DE LAS MISMAS y PLANTEO LOS ANTEC1 

DENTES DE JAPÓN, [NGLATERRA Y ALEMANIA, COMO PAÍSES QUE HAN DA 

DO EL MODELO DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR A LOS DEMÁS 

PAÍSES, 

EN EL TERCER CAPÍTULO ANALIZO LAS EMPRESAS DE COMERCIO EX

TERIOR EN EL DERECHO MEXICANO, DESCRIBIENDO SUS ANTECEDENTES, 

LAS FORMAS DE CONCENTRACIÓN EMPRESARIA PARA EL COMERCIO EXTE-

RIOR Y SEÑALANDO LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR EN M~XICO, 

EN EL CUARTO CAPÍTULO SINTETIZO A LAS EMPRESAS DE COMERCIO 

EXTERIOR EN BRASIL, HACIENDO UN ANÁLISIS SOBRE LA IMPORTANCIA 

DE SU SEGUIMIENTO, SEílALANDO LAS EMPRESAS DE MAYOR COMERCIALI

ZACIÓN Y HACIENUO UNA DESCRIPCIÓN DE ELLASl LUEGO SE DESCRIBE 

SUS INCENTIVOS FISCALES Y FINANCIEROS SOBRE LO MANUFACTURADO Y 

TERMINA EL CAPÍTULO CON UN DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

EN M~XICO REFERIDO AL MISMO TEMA, 

POSTERIORMENTE ANALIZO EN EL CAPÍTULO QUINTO, EL R~GIMEN 

LEGAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS EMPRESASl LEGISLACIÓN, PRO

CEDIMIENTOS Y REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN, SUS ÓRGANOS DE ADMl 

NISTRACIÓN, EL REGISTRO DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS, ESTATUTOS, 

LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE UNA EMPRESA DE 

COMERCIO EXTERIOR Y EL DIRECTORIO ACTUALIZADO DE LAS EMPRESAS 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA FACILITAR SU PRONTA LOCALIZACIÓN, 



EN EL SEXTO Y ÚLTIMO CAPÍTULO LO HE RESERVADO PARA PLASMAR 

EN ~L LOS SIGUIENTES PROGRAMAS DE EL PLAN NACIONAL DE DESARRO

LLO 19831 EL PRONAF!CE 1985, EL PROFIEX 1985 Y SUS ACCIONES ADl 

CIONADAS AL PROFIEX 1986 OUE COMO YA HE MENCIONADO, SU APOYO Y 

EST(MULO SON EVIDENTES A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

FINALMENTE LAS CONCLUSIONES SEÑALARAN SI LAS VARIABLES COli 

TEMPLADAS EN DICHA HIPÓTESIS SE LOGRAN PROBAR, 



CAPITULO 

FUNDAMENTOS ECONOMICOS Y COMERCIALES 
DE LAS 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 
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l, PANORAMA GENERAL DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

EN LOS PAISES DE AMERICA LATINA LA MAYOR PARTE DE LAS -

EXPORTACIONES SON EFECTUADAS POR GRANDES EMPRESAS, CUYO CA

PITAL EN VARIOS CASOS PERTENECE AL ESTADO O EMPRESAS EXTRAli 

JERAS, 

EXISTID LA PREOCUPACIÓN DE PARTE DE LOS FORMULADORES E 

IMPLEMENTADORES DE LA POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR EN AM-

PLIAR LA BASE DE EMPRESAS QUE EXPORTAN, PRINCIPALMENTE PRO

DUCTOS NO TRADICIONALES, 

LAMENTABLEMENTE ESAS NUEVAS EMPRESAS SERIAN EN SU GRAN 

MAYORIA DE PARTE PEQUEÑO Y MEDIO, PRESENTANDO EN CONSECUENCIA 

UNA SERIE DE PROBLEMAS ESPECfFICOS PARA SU INCORPORACIÓN AL 

ESFUERZO EXPORTADOR, 

ALGUNOS PAISES EN AM~RICA LATINA HAN PROCURADO INCENTI

VAR LA FORMACIÓN DE DOS TIPOS DE INSTITUCIONES: }) CONSOR-

CIOS DE EXPORTACIÓN Y 2) LAS CoMPAÑfAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

DE LAS CUALES SE DIFERENCIAN EN QUE: Los CONSORCIOS DE EXPOR 

TACIÓNJ SON SOCIEDADES DE PRODUCTORES PARA EXPORTAR, EN TAN

TO LA COMPAÑIA DE COMERCIO EXTERIOR¡ ES UNA SOCIEDAD, NO NE

CESARIAMENTE DE PRODUCTORES, CUYO OBJETIVO ES TAMBl~N EXPOR

TAR, As! LA DIFERENCIA ENTRE UNA Y OTRA, ESTRIBARfA EN EL -

REQUISITO DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA, SIENDO LOS OBJETIVOS -

SIMILARES, 
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ESTE TIPO DE EMPRESAS LLENAN ASI UNA NECESIDAD PRINCIPAl 

MENTE DE LA EMPRESA PEQUEílA Y MEDIANA QUE QUIERE SALIR AL -

CAMPO INTERNACIONAL Y QUE CARECE DE LOS RECURSOS T~CNICOS Y 

FINANCIEROS PARA AFRONTAR UNA NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL, 

EN UNA ECONOMfA DE MERCADO, EXISTE EL SUPUESTO BÁSICO DE 

QUE OPORTUNIDADES DE NEGOCIOS QUE APARECEN SON INMEDIATAMEN

TE APROVECHADAS POR EMPRESARIOS ATENTAS A ELLOS, PERO LAS NM 

MEROSAS IMPERFECCIONES DE LOS MERCADOS IMPIDEN QUE ESTOS PRQ 

CESOS SE OPEREN ADECUADAMENTE, SIENDO NECESARIO UN ESFUERZO -

DEL GOBIERNO PARA INDUCI~ A LA CLASE EMPRESARIAL A OCUPAR LOS 

ESPACIOS.VACIOS, TRADICIONALMENTE SE APELA A INSTRUMENTOS DE 

TIPO FISCAL Y CREDITICIO PARA CONSEGUIR ESOS OBJETIVOS, (1) 

.LA EXPORTACIÓN PUEDE CONSIDERARSE COMO UNA OPERACIÓN QUE 

SUPONE UNA SALIDA DE MERCANCIAS MÁS ALLÁ DE LAS FRONTERAS -

JURfDJCAS POLfTICAS DE UN PA!s, MISMA QUE PROVOCA COMO CON

TRAPARTIDA UNA ENTRADA DE DIVISAS QUE A SU VEZ PERMITIRAN LA 

ADQUISICIÓN DE MATERIAS PRIMAS, BIENES DE EQUIPO Y BIENES DE 

CONSUMO, LA ACTIVIDAD EXPORTADORA ES SÓLO UNA VENTA MÁS ALLÁ 

DE LAS FRONTERAS QUE PERMITE OBTENER EL MÁXIMO RENDIMIENTO -

1 COLAIACOVO JUAN LUIS: EXPO~IAtBÓN SºM,RCIALIZACIÓN y ADMI-
NISTRACIÓN lNTERNA~IONAL, ICI N CORREGIDA Y AUMENTA-
DA, lIMA, PERU 198 , p, 147, 148, 
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DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, ABARCANDO MERCADOS CADA VEZ 

MAYORES Y SOBRE TODO LOGRANDO LA OPTIMA PRODUCTIVIDAD DE LOS 

RECURSOS PROP 1 OS, ( 2) , 

EL COMERCIO INTERNACIONAL DEMANDA EL ESTABLECIMIENTO -

DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES, TANTO DE ORDEN PÚBLICO CO

MO PRIVADO, 

EN GENERAL, SE HA PUESTO ~NFASIS EN LA ORGANIZACIÓN ES-

TATAL CON EL OBJETIVO DE ASEGURARSE MEJORES PRECIOS Y MERCA 

Dos, REGULAR PRECIOS DE DETERMINADOS PRODUCTOS ESENCIALES -

INCLUYENDO PRODUCTOS ALIMENTICIOS, FACILITAR Y AUMENTAR EL 

INTERCAMBIO DE PAÍSES DE ECONOMÍA CENTRALIZADA, TRANSFERIR 

EL MANEJO DE DETERMINADAS TRANSACCIONES EN MANOS DE ORGANI

ZACIONES COMERCIALES EXTRANJERAS Y OBTENER MAYORES INGRESOS 

PARA EL GOBIERNO (3), 

SE DEBE BUSCAR, PUES, FÓRMULAS PRACTICAS PARA "EXPORTAR 

UNIDOS", ESA DEBE SER LA CONSIGNA PARA EL EMPRESARIO DE 

MENTALIDAD MODERNA, PARA EL PROGRESO EN EL COMERCIO INTER

NACIONAL, COMO HA SUCEDIDO EN INGLATERRA CON SU "OVERSEAS -

MARKETING CORPORATION LIMITED", QUE TIENE COMO OBJETO PO

NER A DISPOSICIÓN DE LAS EMPRESAS MANUFACTURERAS PARA EXPOR 

2 ELLSWORTH, PIT: COMERCIO INTERNACIONAL, FONDO DE CULTURA
EcoNóMICA, M~XICO-BUENOS AIRES, 4' EDICIÓN 1962, P. 16. 

3 CENTRO INTERAMERICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES CIPE: 
CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN, BoGoTA 1, D. F •• COLOMBIA 1968, 
P, lb, 
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TAR, LOS SERVICIOS DE UNA ORGANIZACIÓN ESPECIALIZADA¡ ASÍ -

COMO TAMBl~N EN ISRAEL (PESE A SUS GRANDES LIMITACIONES Y -

PROBLEMAS), PAÍS QUE HA EXPERIMENTADO GRANDES PROGRESOS EN 

EL COMERCIO INTERNACIONAL, LA NECESIDAD DE FOMENTAR DE UNA 

MANERA AGRESIVA LA EXPORTACIÓN DE SUS PRODUCTOS DIÓ LUGAR A 

QUE EN 1963 SE PRODUJERA LA UNIÓN DE 4 CASAS EXPORTADORAS -

QUE HABÍAN DESARROLLADO OPERACIONES EN AFRICA, EL CERCANO Y 

LEJANO ORIENTE, AUSTRALIA Y AMÉRICA LATINA¡ CREANDO UNA EM 

PRESA EXPORTADORA ELDA EN LA QUE EL GOBIERNO PARTICIPA CON 

EL 57% DE LAS ACCIONES Y EL RESTO SE HALLA DISTRIBUÍDO EN-

TRE LA EMPRESA NAVIERA ESTATAL ZIM, LA COMPA~ÍA COMERCIAL -

SOLKOOR (DE LA FEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJO) Y UNA SERIE DE 

PEQUE~AS EMPRESAS, ELDA TIENE VARIAS OFICINAS EN 15 PAÍSES, 

Y EN ESTADOS UNIDOS, EL GOBIERNO ANUNCIÓ EN ENERO DE 1968 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE INCENTIVOS DENOMINADO -

JEA (JOINTEXPORT AssoCIATIONS) POR EL CUAL SE OFRECE COOPERA 

CIÓN Y ASISTENCIA FINANCIERA A GRUPOS DE EMPRESAS MANUFACTU

RERAS QUE FORMEN ORGANIZACIONES ASOCIADAS PARA LA EXPORTA-

CIÓN(4l,PoSTERIORMENTE EN OCTUBRE DE 1984 SE CREARON LAS Ex

PORT COMPAN 1 ¡¡ S, 

4 !BID,, P. 17 
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POR LO ANTERIOR, ES NECESARIO QUE LAS EMPRESAS PEQUE~AS 

V MEDIANAS -CONSCIENTES DE LA IMPERIOSA NECESIDAD DE UNIR -

ESFUERZOS-, SE DEDIQUEN A LA NECESARIA TAREA DE BUSCAR FÓR

MULAS PRACTICAS DE ASOCIACIONES PARA PODER COMPETIR UNIDAS 

V APROVECHAR LAS INCALCULABLES OPORTUNIDADES QUE BRINDA EL 

COMERCIO INTERNACIONAL, (5) 

As!MISM01 ADEMAS DE LA TAREA ANTES MENCIONADA, ES NECE

SARIO QUE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR SE TOMEN COMO -

UNA ENTIDAD INTEGRADORA QUE PROVOQUE UN CAMBIO Y QUE REÚNA 

LAS CAPACIDADES PARA INCLUIR EN LA ACTIVIDAD DEL SECTOR MA

NUFACTURERO Y ORIENTARLO A FUNCIONES COMERCIALES EN MERCADOS 

DEL EXTERIOR, LO QUE ANTE CIRCUNSTANCIAS ACTUALES, SE TORNA 

IMPERATIVO, (6) 

5 !BID,, P. 17 

6 TESIS ANCE (ASOCIACIÓN NACIONAL DE CONSORCIOS Y COMPA-
~[AS DE COMERCIO EXTERIOR, A.C.): M~XICO, D.F., JULIO --
1982, p, 2 
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2, DEFIN!CION DE EMPRESA. 

PROVIENE DEL LAT!N IN-PR~HENSA1COG!DA1 TOMADA, ACCIÓN 

ARDUA Y DIFICULTOSA QUE VALEROSAMENTE SE COMIENZA, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓM!COJ "UNIDAD DE PRODUC-

C!ÓN" DE BIENES Y SERVICIOS PARA SATISFACER UN MERCADO, (7) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURID!COJ "LAS EMPRESAS CUYOS -

PROPIETARIOS SON UNA SOCIEDAD O PERSONA MORAL CUALQUIERA QUE 

SEA SU NATURALEZA Y ESTRUCTURA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LA EMPRESA NO SE !DENT!F!CAN, EN MUCH!S!MOS CASOS Y A0N 

PUEDEN SER OPUESTOS, A LOS DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES -

DE ESA SOCIEDAD", POR LO QUE JUR!D!CAMENTE EXISTE UNA SOLA 

SOCIEDAD, PROPIETARIA DE DISTINTAS UNIDADES ECONÓMICAS, Y -

ESA PROPIEDAD SE TIENDE A CONSIDERAR COMO ALGO !ND!V!SO, CQ 

MO UNA SOLA EMPRESA, 

ESTA !ND!V!S!ÓN PATRIMONIAL SE REFLEJA PRINCIPALMENTE EN 

LA UNIDAD CONTABLE DE LOS RESULTADOS FINALES¡ TRATÁNDOSE DE 

EMPRESAS PERSONAS MORALESJ Sl EXISTEN DIVERSAS SOC!EDADES,

DEBEN CONSIDERARSE JUR!DlCAMENTE DISTINTAS EMPRESAS, Sl EX!~ 

TE UNA MISMA SOCIEDAD, DEBE VERSE LA UNIDAD O PLURALIDAD DE 

PATRIMONIOS Y CONTABILIDADES PARA DETERMINAR SI SE TRATA DE 

UNA O VARIAS EMPRESAS, (8) 

7 AGUSTIN REYES PONCE: ADMINISTRACIÓN ~E EMPRIª'ª ITE9RIA y 
PRÁCTICA)¡ lA, PARTE, ED,, L!MUSA, M X!C01 , p, 4 

8 IB!D,, p, 75 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA DE COMERCIO EXTERIOR: SON EMPRE

SAS QUE SE ESPECIALIZAN EN LA COLOCACIÓN DE PRODUCTOS NACIO

NALES EN EL EXTERIOR, 

COMO EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR DEBE ENTENDERSE LOS -

CONSORCIOS DE PRODUCTORES DE MANUFACTURAS Y LAS EMPRESAS DE 

SERVICIOS QUE SE ORGANICEN EN LOS TERMINOS DE ESTE ACUERDO, 

(9) 

SON ORGANIZACIONES ESPECIALES EN COMERCIO INTERNACIONAL 

CONSTITUIDAS DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER-

CANTILES, BAJO LA FORMA DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA 

BLE, REGISTRADAS ANTE LA SECRETARIA DE COMERCIO, (10) 

9 "DIARIO OFICIAL", DE 28 DE AGOSTO DE 1975, 

10 WITKER, JORGE: ASPECTOS JURIDICO DE COMERC 
DE MEXICO, UNIVERSIDAD ACIONAL UTONOMA DE 
TORIAL NUEVA IMAGEN, SEGUNDA EDICIÓN, M~XICO 
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3, OBJETIVOS. 

CoMERCIALIZADORAo ES UNA EMPRESA CON ECONOMÍA PROPIA, CON 

AMPLITUD EN EL ESPACIO MUNDIAL, TIENE SU ACCIÓN ORIENTADA PA

RA SUS PROPIOS INTERESES, OPERANDO EN GRAN ESCALA, SEA CON -

PRODUCTOS PROPIOS O DE TERCEROS, (lll 

ESTAS COMPA~!As, PUEDEN TENER SUS ACTIVIDADES LIGADAS AL 

MERCADO INTERNO E INTERNACIONAL, OPERANDO EN LA COMERCIALIZA 

CIÓN NACIONAL AS! COMO EN LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

EN CUALQUIER PA(S, PARA ~STO, ES IMPORTANTE QUE DISPONGAN -

DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN ALTAMENTE ESPECIALIZADOS QUE PER

MITAN VERIFICAR LAS MEJORES OPORTUNIDADES DE COMPRA Y VENTA 

DE DIVERSOS PRODUCTOS DONDE ELLAS SE PRESENTAN EN CONDICIO-

NES SATISFACTORIAS PARA LAS PARTES INTERESADAS, 

ESTAS EMPRESAS DEBEN SER APTAS Y ESTAR EQUIPADAS PARA -

EJERCER DIVERSAS FUNCIONES, PUES ADEMAS DE LA COMPRA Y VENTA 

DE PRODUCTOS, PUEDEN REPRESENTAR EMPRESAS, AGENCIAR OPERACIQ 

NES Y FINANCIAR, 

AL ALCANZAR MONTOS DE OPERACIÓN IMPORTANTES, PUEDEN LLE

GAR A ACTUAR DIRECTAMENTE EN LOS TRANSPORTES Y ESTABLECER R~ 

DES DE ALMACENES, EN CUALQUIER PAfs, DONDE LAS CONDICIONES -

ASf LO RECOMIENDEN, 

11 CENTRO DE ESTUDIOS EN COMERCIO INTERNACIONAL, lMCE: CuRso 
~~B~~P~:s~i DE COMERCIO EXTERIOR, M~XICO, D.F., SEPTIEMB11E, 
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PUEDE, INCLUSO, LLEGAR A LA CREACIÓN, PROMOCIÓN O DIVUh 

GACIÓN DE MARCAS PROPIAS O DE TERCEROS, CUANDO LOS MERCADOS 

COMPRADORES AS! LO EXIGEN, 

DEBE ESTAR EN CONDICIONES DE PLANEAR U ORIENTAR PROYEC-

TOS DE COMERCIALIZACIÓN, TANTO PROPIOS COMO DE TERCEROS, QUE 

TIENDAN AL DESARROLLO COMERCIAL A TRAV~S DE LA PRODUCCIÓN -

AGROPECUARIA, MINERA O INDUSTRIALJ ASIMISMO, DEBE PARTICIPAR 

EN LAS DIVERSAS FERIAS Y EXPOSICIONES EN EL PA!S O EN EL EX

TRANJERO, YA SEA PARA NEGOCIAR DIRECTAMENT~ COMO PARA PRESEli 

TAR PRODUCTOS SUYOS O DE SUS CLIENTES, 

LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS, TENIENDO NECESIDAD DE IN 

VERTIR CONSTANTEMENTE EN LA LOCALIZACIÓN DE NUEVOS MERCADOS, 

Y AL DISPONER DE SERVICIOS DE ASISTENCIA T~CNICA Y DE INFORMA 

CIÓN, PUEDEN INFLUIR VENTAJOSAMENTE PARA EL DESARROLLO DE -

LAS PEQUERAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE TIENEN DIMENSIÓN PARA -

ALCANZAR, CON ~XIT01 LOS MERCADOS EXTERNOS, 

LAS COMERCIALIZADORAS, PUEDEN SER GENERALES O ESPECIALI

ZAPAS, DEPENDIENDO DE LA DIMENSIÓN Y DEL NÚMERO DE ACTIVIDA

DES QUE REALIZAN, 

GENERALES 

ACTÚAN EN DIVERSOS RAMOS DE LA PRODUCCIÓN, PUEDEN ADE-

MAS, DESARROLLAR PRODUCCIONES EN EL EXTERIOR, INVERTIR FUERA 

14 



DEL PAIS, YA SEA CON LA FINALIDAD DE IMPORTAR Y DE EXPORTAR 

PARA SU PROPIO PAIS O PARA TERCEROS PAISES, 

ESPECIALIZADAS 

ENCAMINADAS A REALIZAR ACCIONES ESPECIALIZADAS POR PRO-

DUCTO, MERCADO O TIPO DE SERVICIO, 

EN MUCHOS PAISES, ESTOS TIPOS DE EMPRESAS GOZAN DE ALGU

NAS VENTAJAS POR PARTE DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, TAN 

TO NACIONAL COMO INTERNACIONALES, PUES ~STOS JUZGAN POCO - -

ARRIESGADAS SUS INVERSIONES EN ELLAS, AL PARTIR DEL PRINCI-

PIOo POR LA AMPLITUD ESPACIAL EN QUE ACTÚAN, DE QUE TODOS LOS 

MERCADOS NO ENTRAN EN DEPRESIÓN AL MISMO TIEMPO, HABIENDO PO

SIBILIDAD DE COMPENSACIONES SISTEMÁTICAS, 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS COMPA~!AS COMERCIALIZADORAS, NO -

ESTÁ SUJETA A CARACTERISTICAS ESPECIFICAS, PUES SE FORMULA -

EN RAZÓN DE SU OPERACIONALIDAD, EN DEPARTAMENTOS O DIVJSIO-

NES POR PRODUCTOS Y/O POR ÁREAS GEOGRÁFICAS, CONFORME SEA -

MÁS FAVORABLE, 

UNA COMERCIALIZADORA SE FORMA PARA EJECUTAR UNAS CUANTAS 

O LA GRAN MAYORIA DE LAS FUNCIONES REALIZADAS CON LA PRODUC-
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CIÓN, FINANCIAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ARTfCULOS QUE SE

RÁN DISTRIBUÍDOS Y VENDIDOS A ESCALA INTERNACIONAL, (121 

12 CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL UNTAD-GATT: ~-
CIÓN Y GESSl~H PE CONSQRC!os DE ExpnRTACJÓNJ GINEBRA, -
19/3, p, 1 - ' 
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4, VENTAJAS DE LA COMERCIALIZACION CONJUNTA 

EL ATRACTIVO PRINCIPAL, EL FACTOR DE COHESIÓN QUE SUSCI

TA EL INTER~S INICIAL Y QUE CONDUCE A LOS MIEMBROS A ASOCIAR 

SE FORMALMENTE Y LES AYUDA A SUPERAR LAS DIFICULTADES, ES LA 

VISIÓN CLARA DE LAS VENTAJAS QUE OBTENDRÁN, POR CONSIGUIEN

TE EN EL ESTUDIO QUE PROCEDE A LA CREACIÓN DE UNA COMERCIALl 

ZADORA, UNO DE LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES HA DE SER DETERMI

NAR LAS VENTAJAS QUE LA NUEVA AGRUPACIÓN PUEDE PROPORCIONAR 

A CADA UNO DE SUS MIEMBROS, ESTAS VENTAJAS SERÁN DISTINTAS 

SEG~N LOS PRODUCTOS, LA FASE DE DESARROLLO, LAS DIMENSIONES 

DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES O AGRICOLAS ASOCIADAS Y EL CARÁ~ 

TER DE LA COMERCIALIZADORA PREVISTA, A CONTINUACIÓN SE RES~ 

~A VARIAS VENTAJAS IMPORTANTES QUE LOS CONSORCIOS HAN PODIDO 

OBTENER EN MUCHOS PAISES EN DESARROLLO, QUE SIN DUDA ALGUNA 

DEBERIAN TENER IGUAL PODER EN OTROS PAISES Y OTRAS INDUSTRIAS, 

(13) 

4,1, INTRODUCCIÓN A NUEVOS MERCADOS.-

LA MAYOR PARTE DE LAS AGRUPACIONES DE EXPORTACIÓN EXI~ 

TENTES HAN LLEGADO A LA CONCLUSIÓN DE QUE LAS EMPRESAS 

ASOCIADAS HAN CONSEGUIDO VENDER EN MERCADOS DE EXPORTA 

CIÓN TOTALMENTE INEXPLOTADOS GRACIAS AL HECHO DE HABER-

13 CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL UNTAD-GATT: CONSORCIOS 
DE EXPORTACIÓN, GINEBRA 1973, (1985) P, 16-1 , 
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SE UNIDO, LA FORMACIÓN DE UNA COMERCIALIZADORA DA LA 

POTENCIA, LA ORGANIZACIÓN Y EL PERSONAL NECESARIO PARA 

ABRIRSE CAMINO EN MERCADOS DE MAYORES POSIBILIDADES -

QUE EL MERCADO INTERNO, PERO QUE PRESENTABAN TAMBl~N 

MÁS DIFICULTADES DE PENETRACIÓN, CUANDO UNA ORGANIZA 

CIÓN COMÚN PERMITE CONTAR CON UNA DOCUMENTACIÓN COM-

PLEJA, UNAS DISPOSICIONES MINUCIOSAS SOBRE EL TRANS-

PORTE, LA T~CNICA DE LAS NEGOCIACIONES DE LOS MERCA-

DOS EXTRANJEROS, CABE ABRIRSE PASO CON PROVECHO INCLQ 

SO EN LOS MERCADOS DONDE HAY MÁS COMPETENCIA, 

EN SUMA, MEDIANTE UNA EMPRESA COMERCIALIZADORA, UNA -

EMPRESA PUEDE CONTAR CON SERVICIOS QUE LE DARÁ LA -

·oPORTUNl DAD DE OPERAR EN MERCADOS ENTERAMENTE NUEVOS, 

~.2, ACCESO A NUEVOS TIPOS PE COMPRADORES.-

LAS AGRUPACIONES DE EXPORTACIÓN ABREN EL CAMINO A NU~ 

VOS TIPOS DE COMPRADORES EXTRANJEROS (y A MENUDO COMO 

CONSECUENCIA DE ELLO, TAMBl~N A NUEVOS TIPOS DE COMPRA 

DORES NACIONALES} DE DOS MANERAS: AUMENTANDO LA CALI

DAD DEL PRODUCTO FABRICADO POR LA EMPRESA O MODIFICAN 

DO ESE PRODUCTO Y AMPLIANDO CONJUNTAMENTE LA CAPACl-

DAD, DE MODO QUE PUEDAN ATENDERSE PEDIDOS DE MAYOR -

IMPORTANCIA, TALES AGRUPACIONES PUEDEN HACER ESTUDIOS 

DE MERCADOS EXTRANJEROS PARA DETERMINAR CON PRECISIÓN 

QU~ CLASE DE ARTfCULOS SE NECESITAN EN ELLOS Y ADAPTAR 

A ESAS NECESIDADES LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE LOS 
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MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN, ESTOS SUPONE NO POCAS VE

CES REFORMAR EL PRODUCTO ORIGINAL, CAMBIAR LOS M~TODOS 

DE PRODUCCIÓN O INCLUSO PASAR A UN PRODUCTO DIFERENTE 

QUE PUEDA FABRICARSE CON EL EQUIPO DE QUE SE DISPONE, 

EN MUCHOS CASOS, ESAS MODIFICACIONES DISTINTAS, VIGEli 

TES EN EL MERCADO PREVISTO, MUCHOS CONSORCIOS UTILI

ZAN LOS SERVICIOS DE ESPECIALISTAS, YA SEA COMO CONSUk 

TORES O COMO EMPLEADOS PERMANENTES, ESTOS ESPECIALIS

TAS AYUDAN A FIJAR LAS NORMAS APROPIADAS Y A INTRODU-

CIR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS PARA ATENDER LAS EXl 

GENCIAS DEL MERCADO EXTRANJERO, 

Esos CONOCIMIENTOS T~CNICO-PRÁCTICOS y LAS COSTOSAS -

INSTALACIONES NECESARIAS PARA LOGRAR LOS RESULTADOS -

APETECIDOS, SUELEN NO ESTAR AL ALCANCE DE CADA EMPRESA 

INDEPENDIENTE¡ Y A MENUDO, SÓLO PUEDE DISPONERSE DE 

ELLOS MEDIANTE UNA AGRUPACIÓN DE EXPORTACIÓN, 

4,3, CONSOLIDACIÓN DE LA OFERTA EXPORTABLE,-

MUCHOS MERCADOS SÓLO PUEDEN EXPLOTARSE SI LOS PROVEE-
' DORES ESTÁN EN CONDICIONES DE SUMINISTRAR UN VOLUMEN -

SUFICIENTEMENTE GRANDE DEL PRODUCTO, EN ESOS CASOS, -

LOS PROVEEDORES Y PRODUCTORES MÁS PEQUE~OS SÓLO TIE-

NEN LA POSIBILIDAD DE RECIBIR PEDIDOS SI FORMAN PARTE 

DE UNA MÁS AMPLIA ORGANIZACIÓN CENTRALIZADA DE VENTAS, 

LA CUAL OBTIENE LOS CONTRATOS Y DISTRIBUYE LOS PEDI-
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DOS ENTRE LOS PEQUE~OS PROVEEDORES QUE INTEGRAN LA AGRY 

PACIÓN, 

DE ESTE MODO MUCHOS CONSORCIOS PROSPERARAN ATENDIENDO 

GRANDES PEDIDOS Y ABARCANDO UNA AMPLIA GAMA DE PRODUC

TOS, DE ESTE MODO EL CONSORCIO PUEDE ADQUIRIR LAS RELA 

CIONES Y ORGANIZAR OPERACIONES COMERCIALES SISTEMÁTl-

CAS, LLEVANDO EN LA PRACTICA UN ~XITO, (14), 

4,4, DIVERSIFICACIÓN DE MERCADOS,-

UN CONSORCIO DE EXPORTACIÓN BIEN ORGANIZADO, DOTADO DE 

PERSONAL IDÓNEO, DEBE ESTAR EN CONDICIONES DE VIGILAR 

'LO QUE ACONTECE EN LOS MERCADOS MUNDIALES, Y DE CENTRAR 

SU ATENCIÓN EN LOS QUE OFREZCAN MEJORES POSIBILIDADES 

PARA SUS PRODUCTOS, MEDIANTE UNA PLANIFICACIÓN Y UTILl 

ZANDO T~CNICAS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO SEGURAS, LA 

DIRECCIÓN DEL CONSORCIO ESTARÁ EN CONDICIONES DE PROMQ 

VER LAS VENTAS EN VARIOS MERCADOS DE EXPORTACIÓN DE E~ 

TE MODO PODRÁ CONTRARRESTAR UNA EVENTUAL CONTRACCIÓN -

DE LAS OPERACIONES EN EL MERCADO INTERNO O EN DETERMI

NADOS MERCADOS DEL EXTRANJERO, 

14 CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL UNTAD-GATT: CONSTITUCIÓN 
Y GESTIÓN DE CONSORCIOS, GINEBRA 1973, P, 21, 



LA FLEXIBILIDAD CON QUE UN CONSORCIO REACCIONA A LOS -

CAMBIOS DE LA DEMANDA EN DIVERSOS MERCADOS EXTRANJEROS 

ES PUES, UNA VENTAJA IMPORTANTE QUE SUS POSIBLES MIEM

BROS t{l DEBEN PASAR POR AL TO, ( 15), 

4,5, REDUCCIÓN PE LAS FLUCTUACIONES ESTACIONALES PE LA ACil

VIPAD COMERCIAL,-

21 

Los CONSORCIOS PUEDEN ASÍMISMO SACAR VENTAJAS DE LA -

CONTRAPOSICIÓN DELAS ESTACIONES A CADA LADO DEL ECUADOR, 

Los PRODUCTORES DEL HEMISFERIO SUR QUE DEPENDEN PRINCI

PALMENTE DE LAS VENTAS DE VERANO OCUPARÁN SUS ACTIVIDA

DES AL ABASTECIMIENTO DEL MERCADO INTERNO DURANTE MEDIO 

A~O Y AL DE LOS MERCADOS DEL HEMISFERIO NORTE EN LA OTRA 

MITAD. Los AGRICULTORES DE LAS ZONAS TROPICALES PUEDEN 

OBTENER GRANDES BENEFICIOS EFECTUANDO VENTAS DE LEGUM-

BRES, FRUTAS Y FLORES FRESCAS A EUROPA EN INVIERNO, (16) 

4,6, ESTRUCTURA DE PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO,-

CUANDO, GRACIAS A UN CONSORCIO, SE CUENTA CON UNA BASE 

MÁS AMPLIA PARA LOS PEDIDOS DE EXPORTACIÓN Y PUEDE HA

CERSE UNA ACTIVIDAD EXPORTADORA SISTEMÁTICA POR MEDIO 

15 IBID,, p, 22, 

16 CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL UNTAD-GATT: CONSORCIOS 
DE EXPORTACIÓN,,, 0P, CIT. p, 23, 



DE UNA AGRUPACIÓN CENTRAL EFICAZ, LAS EMPRESAS PUEDEN 

HACER SUS PLANES PARA EL PORVENIR CON MAYOR SEGURIDAD, 

LA PLANIFICACIÓN INCLUYE LA CONTRATACIÓN Y CAPACITACIÓN 

DE PERSONAL¡ EL AUMENTO DE CAPITAL CON MIRAS A LA EXPAli 

SIÓNJ LA INVERSIÓN DE CAPITAL EN NUEVAS MÁQUINAS Y AM

PLIACIONES DE FÁBRICAJ LA FORMULACIÓN DE PEDIDOS PARA 

ASEGURAR EL SUMINISTRO REGULMDE MATERIALES Y EL AUMEli 

TO GRADUAL DE LA CAPACIDAD PRODUCTORA HASTA LLEGAR A -

LA PRODUCCIÓN EN GRAN ESCALA MEDIANTE LA INSTALACIÓN -

DE EQUIPOS ESPECIALES Y DE CADENAS DE PRODUCCIÓN EN S~ 

RIE, 

4,7 PoSIBILIPAP PE REDUCIR LOS COSTOS UNITARIOS PE PROPUC

~ 

CUANDO LA ACCIÓN POSITIVA DE UN CONSORCIO PERMITE ACRg 

CENTAR LA DEMANDA GENERAL DE PRODUCTOS DE SUS MIEM-

BROS, DE MODO TAL QUE ~STOS TIENEN QUE AUMENTAR O ESP~ 

CIALIZAR CADA VEZ MÁS SU PRODUCCIÓN, EL COSTO UNITARIO 

DE CADA ARTICULO PRODUCIDO TIENDE A DISMINUIR. Los -

MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN MEJORAN DE ESTE MODO SU Sl-

TUACIÓN COMPETITIVA EN LOS MERCADOS DE EXPORTACIÓN Y -

EN·LOS MERCADOS NACIONALES, YA SEA OBTENIENDO MÁRGENES 

SUPERIORES DE BENEFICIO POR ARTICULO, O BIEN, MAYORES 

BENEFICIOS GENERALES POR RAZÓN DEL MAYOR VOLUMEN DE -

VENTAS, 
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4,8, AUMENTO DE LOS MARGENES DE BENEFICIO MEDIANTE MEJORES 

PRECIOS,-

LAS AGRUPACIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN MANCOMUNADA 

DE LAS EXPORTACIONES PUEDEN SACAR PROVECHO DE ESTA DI

FERENCIA DE PRECIOS COMERCIALIZANDO SU PRODUCCIÓN O SUS 

MANUFACTURAS EN LOS MERCADOS ENOJE P\EJAN OBTENER LOS MI 

JORES PRECIOS, CON UNA GESTIÓN IDÓNEA Y UNA BUENA T~~ 

NICA DE COMERCIALIACIÓN, LAS AGRUPACIONES DE EXPORTA-

CIÓN PUEDEN SACAR PARTIDO DE ESTAS DIFERENCIAS APROVE

CHANDO EL COSTO MÁS BAJO DE LA MANO DE OBRA EN SUS RE~ 

PECTIVOS PA(SES Y LAS DIFERENCIAS DE ESTACIÓN PARA CO

MERCIALIZAR VENTAJOSAMENTE SUS PRODUCTOS EN EL EXTRAN

JERO, 

4,9 ADQUISICIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRACTICOS DE 

COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL,-

POR LO GENERAL, EL PERSONAL DEL CONSORCIO PUEDE TRANS

MITIR SUS CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS AL PERSONAL DI

RECTIVO DE LAS EMPRESAS AFILIADAS y ~STOS. EN CONSECUEH 

CIA1 PODRÁN COMPRENDER MÁS FÁCILMENTE LAS NECESIDADES -

DE LA ADMINISTRAICÓN CENTRAL DEL CONSORCIO, POR UNA PAR 

TE; Y LAS DE LOS COMPRADORES EXTRANJEROS, POR LA OTRA, 

SE RECONOCE QUE LA EXPERIENCIA PRÁCTICA EN COMERCIALIZA 

CIÓN ES MÁS ÚTIL QUE UNA FORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE ACA

D~MICA, 
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4,10, INFLUENCIA EN LA MOTIVACIÓN DE LAS EMPRESAS MIEMBROS.

UNA ACC l ÓN DE COMERC l ALI ZAC l ÓN MANCOMUNADA DE LAS EXPO]l 

TAC!ONES SUELE EJERCER UNA INFLUENCIA TANGIBLE EN LA MQ 

TlVACIÓN DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS, UNA VEZ QUE, DES

PUtS DE RE ALI ZAR CON tX 1 TO UNAS OPERACIONES COMERCI ALES1 

LOS MIEMBROS SUELEN SENTIRSE ORGULLOSOS DE FORMAR PAR· 

TE DE UNA AGRUPACIÓN QUE ABASTECE A COMPRADORES EXTRAN

JEROS CON PRODUCTOS DE ALTA CALIDAD Y QUE CONTRIBUYE AL 

MISMO TIEMPO A PROMOVER LAS EXPORTACIONES DEL PAfS EN -

SU CONJUNTO, 

4, 11. MAYOR CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN.-

LAS AGRUPACIONES DE COMERCIALIZACIÓN MANCOMUNADA COMO -

YA SE HA DICHO ANTES, PUEDEN FACILITAR LAS RELACIONES EH 

TRE EL ESTADO Y UN DETERMINADO RAMO DE LA INDUSTRIA, -

ADEMÁS, LOS CONSORCIOS PUEDEN PROPORCIONAR A CADA UNO -

DE LOS PRODUCTORES UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MÁS DIRECTO 

PARA DAR A CONOCER SUS PUNTOS DE VISTA A LAS AUTORIDA-

DES, CUANDO UN CONJUNTO DE EMPRESAS CON PROBLEMAS ANÁ

LOGOS SE REUNEN PARA LLEVAR A CABO OPERACIONES DE EXPO.!l 

TAC!ÓN, PUEDE SER QUE SUS PETICIONES, EXPUESTAS COLECTl 

VAMENTE, SEAN ATENDIDAS DE UN MODO MÁS EFICAZ QUE SI SE 

DIRIGIERAN A LAS AUTORIDADES SEPARADEMENTE, 



4,12, REDUCCIÓN PE LOS GASTOS DE EXPORTACIÓN.-

EN MUCHOS CASOS, LA PRINCIPAL VENTAJA DE UN CONSORCIO 

CONSISTE EN COMPARTIR LO QUE PUEDE DENOMINARSE "GASTOS 

GENERALES DE EXPORTACIÓN", GRACIAS A LA DISTRIBUCIÓN 

DE LOS GASTOS ENTRE LOS ASOCIADOS RESULTA POSIBLE Y -

RENTABLE, PRODUCIR PARA LA PROMOCIÓN Y VENTA MATERIAL 

PUBLICITARIO DE MEJOR CALIDAD, A MENUDO EN VARIOS IDIQ 

MASJ COMO TAMBl~N MANCOMUNA/'l[X) SUS ESFUERZOS EN UNA SE

RIE COMPLETA DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN, ENTRE ELLAS 

MISIONES DE VENTA, PRESENTACIÓN DE PABELLONES DE EXPO

SICIÓN EN COMÚN Y PUBLICIDAD CONJUNTA DE MARCAS COMER

CIALES, 

4,13, CONSORCIOS EN LUGAR DE AGENTES DE EXPORTACIÓN.-

SUELEN TENER MÁS ~XITO LOS CONSORCIOS CUANDO PERSIGUEN 

OBJETIVOS COMERCIALES CONCRETOS Y OPERAN COMO ENTIDADES 

DE CARACTER LUCRATIVO Y NO SIMPLEMENTE COMO COMISIONES 

QUE RECOGEN INFORMACIÓN E INTERCAMBIAN OPINIONES, REA

L IZAR EXPORTACIONES POR MEDIO DE UN CONSORCIO SUELE SER 

PREFERIBLE A EFECTUAR VENTAS EN EL EXTRANJERO POR CON

DUCTO DE UN AGENTE EXPORTADOR O DE UNA CASA COMERCIAL, 

EL CONSORCIO ES EN MUCHOS SENTIDOS UNA PROLONGACIÓN DE 

LAS EMPRESAS EN ~L ASOCIADAS, YA QUE POR LO GENERAL LO 

HAN CONSTITUfDO COMO ENTIDAD PROPIA, NORMALMENTE LOS 

MIEMBROS DETERMINARÁN LA POL!TICA DEL CONSORCIO POR ME-
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DIO DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O EN LAS CONDICIO

NES ESTIPULADAS EN LOS CONVENIOS DE PARTICIPACIÓN, TQ 

DA MEJORA DE PRECIOS QUE EL CONSORCIO PUEDA LOGRAR, ASÍ 

COMO LA EXPERIENCIA QUE ADQUIERA EL PERSONAL DE GESTIÓN 

DEL MISMO, CONSTITUIRÁN OTRAS TANTAS VENTAJAS PARA LAS 

EMPRESAS ASOCIADAS, 

EN MUCHOS PAÍSES, DEBIDO A LA FALTA DE AGENCIAS DE EX

PORTACIÓN O DE CASAS COMERCIALES ADECUADAS, O A QUE CA

RECE DE UNA INFRAESTRUCTURA LOCAL DE COMERCIALIZACIÓN -

DE LAS EXPORTACIONES, EL ÚNICO MEDIO DE EFECTUAR EXPOR

TACIONES EN FORMA EFICIENTE SERÍA UN CONSORCIO, 

Los CONSORCIOS SUELEN TENER MÁS tXITO CUANDO PERSIGUEN 

OBJETIVOS COMERCIALES CONCRETOS Y OPERAN COMO ENTIDADES 

DE CARÁCTER AUTtNTICAMENTE LUCRATIVO Y NO SIMPLEMENTE -

COMO COMISIONES QUE RECOGEN INFORMACIÓN E INTERCAMBIAN 

OPINIONES, 117), 

17 CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL UNTAD-GATT: C~NSTITUCIÓN 
Y GESTIÓN DE CONSORCIOS, GINEBRA 1973, p, 21-3 , 
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CAP!TULO 11 

AIHECEDEflTES HlSTORlCOS 
DE LAS 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERJOR 
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l. MARCO HISIORICOL 

HISTÓRICAMENTE, EL SURGIMIENTO DE LAS COMPAÑfAS DE COMEE 

CID EXTERIOR, EN EL MERCADO MUNDIAL, PARECE HABER SIDO, EN -

PRINCIPIO, POR LA NECESIDAD QUE LOS PAfSES SINTIERON DE SALIR 

DEL AISLAMIENTO EN QUE REALIZABAN EL COMERCIO INTERNACIONAL -

PUDl~NDOSE OBSERVAR SU APARICIÓN A PARTIR DE LA DtCADA DE 1870, 

CUANDO POR PRESIONES EJERCIDAS POR RUSIA, FUERON OBLIGADOS -

LOS PAfSES DEL MUNDO OCCIDENTAL ENTRE ELLOS LOS ESTADOS UNIDOS, 

A ABRIR SUS PUERTAS AL MERCADO EXTERIOR, PROVOCANDO EL DESARRQ 

LLO INDUSTRIAL DE LAS NACIONES QUE SE ENCUADRABAN ENTRE LOS -

QUE HACÍAN DEL COMERCIO INTERNACIONAL LA MAYOR FUENTE DE SU -

ECONOMÍA, ( 18) 

2. JAPON. 

JAPÓN, CUYA EXPERIENCIA EN LA MATERIA REPRESENTA LOS MAS 

VALIOSOS HECHOS, EN EL SIGLO PASADO SE MANTENÍA EN ESTADO DE 

SUBDESARROLO INDUSTRIAL, CUANDO SINTIÓ LA NECESIDAD DE LANZAR 

SE A LA REALIDAD, PRINCIPALMENTE POR INFLUENCIA DEL COMERCIO 

DE EXPORTACIÓN DE CHINA EJERCIDO POR COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, 

LAS CUALES MANIPULABAN CERCA DE 95% DE LAS EXPORTACIONES E -

IMPORTACIONES JAPONESAS, POR FALTA DE CONDICIONES MATERIALES 

Y TRANSACCIONALES, INDISPENSABLES A LA NATURALEZA DE LAS opg 

RACIONES DEL MERCADO INTERNACIONAL, 

18 MANUAL PARA LA FORMACION Y OPERACION DE EMPRESAS COMERCIA
LIZADORAS, IMCE, ENERO DE 1981. p, 7. 



FUE A PARTIR DEL FllOCESO DE LA LLAMf>Dtl RESTAURACIÓN MEIJI, 

HACE CERCA DE 100 A~os, QUE EL JAPÓN EMPEZÓ su FASE DE TRAN2 

FORMACIÓN ECONÓMICA, EVOLUCIONANDO DEL SISTEMA FEUDAL TRADl-

CIONAL, PARA PROCESOS MODERNOS DE COMERCIALIZACIÓN, QUE LE -

PERMITIERA PARTICIPAR CON MAYOR SIGNIFICACIÓN EN EL COMERCIO 

EXTERNO, 

APROVECHANDO LOS ESTÍMULOS DADOS POR EL GOBIERNO JAPONtS, 

LAS EMPRESAS QUE YA VENÍAN INTEGRANDO GRAN PARTE DE SU COMER 

CIO, PARTIERON POR LA FORMACIÓN DE LAS COMPAflÍAS DE COMERCIO 

EXTERIOR, SURGIENDO LAS PRIMERAS EN LA DtCADA DE 1870, COMO -

NECESIDAD DE FUNDAR EMPRESAS JAPONESAS INDEPENDIENTES QUE TO

MASEN A SU CARGO LAS TAREAS RELACIONADAS CON LA IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACIÓN, PROMOVIENDO EL DESARROLLO DE.NUEVOS MERCADOS DE 

EXPORTACIÓN, FUENTES DE MATERIA PRIMA, SISTEMA DE TRANSPORTE, 

COMUNICACIÓN, PROMOCIÓN DE COMERCIO, ETC, 

EN ESTE PERIÓDO, ELLAS SURGIERON COMO EMPRESAS DEDICADAS 

AL COMERCIO INTERNACIONAL, YA QUE EN EL COMERCIO INTERNO ALGQ 

NAS DE ELLAS REPRESENTADAS POR FAMILIAS TRADICIONALES, YA EX12 

TIAN HACE 300 Aílos, PUDIENDO SER CITADAS TRES, DE ELLAS. LAS 

CUALES HOY REPRESENTAN LAS MAYORES COMPAílÍAS DE COMERCIO EX

TERIOR, o SEA MITSUBISH!, M!TSUI Y MARUBEN!, 

EN AQUELLA tPOCA INTRODUCTORIA HABfA UNA CIERTA TENDENCIA 

A DEDICARSE A UN. RAMO ESPECIFICO, ESPECIALIZÁNDOSE DE ACUERDO 

CON LA NECESIDAD EXISTENTE, CUYA PREDOMINACIÓN RES!DfA, EN --
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AQUELLA OCASIÓN, EN EL TRANSPORTE MARITIMO, JUSTIFICÁNDOSE -

ASf, EL SURGIMIENTO DE LAS COMPAÑIAS ESPECIALIZADAS EN ESA -

ACTIVIDAD, 

TRANSCURRIDO ESTE PERIODO EXPERIMENTAL CON RELATIVA PRO~ 

PERIDAD, PASARON A CONSTITUIRSE COMPAÑIAS GENERALES DE COMER 

CIO EXTERIOR, BASÁNDOSE EN LA POLITICA GUBERNAMENTAL DE ESTl 

MULAR LA FORMACIÓN DE INDUSTRIAS Y LA AMPLIACIÓN DEL COMERCIO 

EXTERIOR, 

SE HACE NOTAR, QUE ESAS EMPRESAS, DENOMINADAS
0
ZAIBATsu: -

AUNQUE DIVERSIFICADAS, MANTENIAN EL CONTROL FAMILIAR Y SU CRg 

CIMIENTO FUE TAL, QUE EN 1910 CONSIGUIERON AUMENTAR LA PARTI

CIPACIÓN DE LAS FIRMAS JAPONESAS EN EL COMERCIO EXTERIOR DEL 

JAPÓN, EN MÁS DE 50% EJERCIENDO UNA SERIE DE ACTIVIDADES TAtl 

TO EN EL SECTOR TRANSPORTE, COMERCIALIZACIÓN, ASTILLERUSJ Ml 

NERfA, BANCARIO, ETC, PERMANECIENDO LA ADMINISTRACIÓN CENTRA 

LIZADA, ACTIVA Y VIGOROSA, EN LAS MANOS DE LA FAMILIA TITULA 

DA, DE AH! QUE SE CONSIDERA A LOS ZAIBATSUES RESPONSABLES -

DEL DESARROLLO COMERCIAL JAPON~S y, POR EL SURGIMIENTO Y PO

LIFERACIÓN DE LAS COMPAÑfAS DE COMERCIO EXTERIOR, UNA VEZ QUE 

CADA FAMILIA, AL DIVERSIFICARSE SU RADIO DE ACCIÓN EN PRODU~ 

TOS Y ACTIVIDADES NUEVAS, NECESARIAMENTE SE TRANSFORMABAN EN 

COMPAÑIAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR, EL PODER DE ESAS 

EMPRESAS FAMILIARES NO SE LIMITABAN SOLAMENTE AL DESARROLLO 

DEL MERCADO INTERNO, LO CUAL YA LES GARANTIZABAN LA MAYOR PAR 

TE DE SUS VENTAS, NI EXCLUSIVAMENTE AL TIPO DE PRODUCTO DE SU 
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FABRICACIÓN, PERO DEPENDIENDO DE LA DEMANDA QUE SE SENTIAN -

COMPROMETIDOS A ATENDER, SE ASOCIABAN A UNA VARIEDAD DE PE-

QUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE EXPLORABAN EN EL PRODUCTO, PER 

MITIENDO AS(, QUE CIERTAS FIRMAS SI" CONDICIONES DE ENTRAR -

EN EL MERCADO EXTERNO, TUVIESEN SUS PRODUCTOS CONOCIDOS EN -

EL MERCADO INTERNACIONAL, 

POSTERIORMENTE, AL FINALIZAR LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, 

EXPERIMENTARON LAS COMPAÑfAS DE COMERCIO EXTERIOR UN PERIÓDO 

DE CRISIS ACENTUADA, OCURRIDO PRINCIPALMENTE POR LA INTERVEN 

CIÓN DE LA POL!TICA MILITAR DE LAS FUERZAS ALIADAS, QUE MONQ 

POLIZMIDO EL COMERCIO EXTERN~ INTENTARON DISOLVER ESOS GRUPOS 

A TRAV~S DE MEDIDAS SEVERAS, EN EL SENTIDO DE DESCENTRALIZA 

CIÓN DE LAS GRANDES POTENCIAS ECONÓMICAS QUE DOMINABAN AL 

COMERCIO JAPON~S, 

EL FRACCIONAMIENTO DE ESAS COMPAÑfAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

EN CENTENAS DE FIRMAS, DEBILITÓ SENSIBLEMENTE EL PODER DE -

TRANSACCIÓN DE LAS EMPRESAS Y AUNQUE EN 1950 YA ESTABA LIBERA 

DO EL COMERCIO EXTERIOR PARA LAS ENTIDADES PRIVADAS, MUCHAS 

DE ELLAS FUERON OBLIGADAS A QUEBRAR, 

EL ESTABLECIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS COMPAÑ!AS DE 

COMERCIO EXTERIOR JAPONESAS, SÓLO FUE POSIBLE OTRA VEZ, AL -

ADOPTAR UN INTENSO PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN, A PARTIR DE -

1953, POR INTERMEDIO DE LA ASISTENCIA PRESTADA POR EL BANCO 

DEL JAPÓN, PERMITIENDO QUE LAS COMPAÑ!AS VOLVIERAN A IMPUL-

SAR LA ECONOM!A JAPONESA, SOLIDIFICÁNDOLA A TAL PUNTO QUE, -



EN 1955 PASASE A SER CONSIDERADA POR EL ÁMBITO MUNDIAL, COMO 

NACIÓN MEDIANAMENTE ADELANTADA, (19), 
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OBS~RVESE POR LO TANTO, QUE LAS COMPAÑÍAS DE COMERCIO E~ 

TERIOR JAPONESAS NO FUERON FORMADAS SISTEMÁTICAMENTE SINO CQ 

MO SECUENCIA DE UN GRAN LAPSO DE DESARROLLO, RESULTADO DE UNA 

GENERACIÓN POSEEDORA DE UN TERRITORIO LIMITADO Y POBRE EN RI 

CURSOS NATURALES, POR ESTO MISMOCCtlSIDERADA, DESPUtS DE LA -

SEGUNDA GUERRA A UNA GRAN NECESIDAD DE DIVISAS PARA COMPRAR 

ALIMENTOS Y MATERIA PRIMA INDUSTRIAL, RESTÁNDOLE COMO ALTER

NATIVA CASI EXCLUSIVAMENTE EL RECURSO DE LA EXPORTACIÓN, EN 

EL PRINCIPIO, LAS COMPAÑÍAS DE COMERCIO EXTERIOR SUFRIERON -

TAMBltN LIMITACIONES NATURALES A CUALQUIER ECONOMÍA SUBDESA

RROLLADA, REPRESENTADA POR LA PEQUEÑA CAPACIDAD DE LAS FABRl 

CAS Y DE LOS RECURSOS LINGUISTICOS DE SUS FUNCIONARIOS Y SUS 

FABRICANTES, DIFICULTANDO LA EXPLORACIÓN DEL MERCADO MUNDIAL, 

ESTA EXPLORACIÓN TUVO QUE SER HECHA A TRAVtS DE PEQUEÑO EQUl 

P01 PREVIAMENTE PREPARADO PARA RECORRER EL MUNDO CON CATÁLO

GOS Y MUESTRARIOS, OFRECIENDO SUS MERCANCÍAS EXPORTABLES, 

19 WARREN s. HUNSBERGER: JAPAN ANO THE UN!TED STATES IN WORLD 
TRADE. HARPER ANO Row PARA EL CONSEJO DE RELACIONES EXTE
RIOREs·: NUEVA YORK, 1964, p, 45-49, 



A PARTIR DEL SURGIMIEtlTO DE LA COMPAílfAS DE COMERCIO EX-.. 
TERIOR, COMO BASE EN LA EXPERIENCIA JAPONESA, LA APARICIÓN -

DE ESTE TIPO DE EMPRESA HA SIDO CADA VEZ EN NÚMERO MAYOR, CQ 

MO ELEMENTO DINAMIZADOR DEL PROCESO EXPORTADOR, PUDIENDO CI

TAR, ENTRE OTRAS DETERMINANTES DE SUS EXISTENCIA, LOS SIGUIEli 

TES FACTORES: 
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A) CAPACIDAD PARA OBTENER ECONOMÍAS DE ESCALA EN EL TRANi 

PORTE, ALMACENAJE Y OTRAS ÁREAS RELACIONADAS CON EL -

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE IMPORTA 

CIÓN Y EXPORTACIÓN, 

B) CAPACIDAD PARA ABSORVER LOS RIESGOS DEL NEGOCIO INHE

REtlTES AL MANEJO DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS, PROV~ 

YENDO EL FINANCIAMIENTO DE ARTICULOS TRANSACCIONALES 

EN EL COMERCIO INTERNACIONAL, 

C) CAPACIDAD PARA PROVEER FINANCIAMIENTO Y TECNOLOG!A -

ENCAUZANDO AL LANZAMIENTO DE PROYECTOS DE MAYOR IMPOft 

TANCIA Y REORGANIZACIÓN DE CANALES DE DISTRIBUCIÓN, 

D) ExPANSIÓN DE LOS RECURSOS EXTERNOS, A FIN DE FACILITAR 

LA ENTRADA DE MATERIA PRIMA EXTERNA INDISPENSABLE A -

LOS PAISES MANUFACTUREROS, 



E) INVERSIONES PARA FACILIDADES DE PRODUCCIÓN EN EL EX 

TRANJERO, DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

POR LAS COMPAfllAS DE COMERCIO EXTERIOR, SE PUEDE -

MENCIONAR LA INVERSIÓN DE MUCHOS CAMPOS DE LA ECONQ 

MIA, FORZANDO A AUMENTAR LAS REDES DE VENTAS INTER

NACIONALES, TANTO DE EXPORTACIONES COMO DE COMERCIO 

CON TERCEROS PAISES, SINTl~NDOSE INCLUSO LA NECESI

DAD DE DIVERSIFICACIÓN DE SU LINEA DE PRODUCCIÓN, -

PARA QUE NO HUBIESE CONCENTRACIÓN EN DETERMINADO Tl 

PO DE PRODUCTO, COMO EN EL CASO DE LA INDUSTRIA FA

BRIL, QUE LLEVÓ A MUCHAS DE LA COMPAfllAS A LA BANCA 

RROTA, PRINCIPALMENTE EN LA FASE CRITICA DE POST-GU~ 

RRA DONDE SE HIZO NECESARIA LA INTERVENCIÓN GUBERNA

MENTAL, 

UNO DE LOS FACTORES QUE SE TIENEN EN CONSIDERACIÓN, COMO 

DESCR~DITO A LA SOBREVIVENCIA DE LAS COMPAfllAS DE COMERCIO EX 

TERIOR, ES JUSTAMENTE LA CONCENTRACIÓN DE PRODUCTORES, EN LA 

CREACIÓN DE NUEVOS ARTICULOS FABRICADOS EN MASA, DISMINUYEN

DO AS{ LA NECESIDAD DE INTERMEDIARIOS EN LOS CANALES DE DIS

TRIBUCIÓN, PERO EN CONTRAPARTIDA, SURGEN TAMBl~N LA CONCEN

TRACIÓN DE LOS COMPRADORES, ESTE TANTO, A MEDIDA QUE ESAS -

ACTIVIDADES SE !l:SENVOLVIERON, LO MISMO HABIA OCURRIDO, EN R~ 

LACIÓN AL CAMPO DE ACTUACIÓN DE LAS COMPAfl!AS DE COMERCIO EX 

TERIOR, AS{ ES QUE, HASTA 1960 SUS ACTIVIDADES SE LIMITABAN 

APENAS, AL MOVIMIENTO DE LA DOCUMEllTACIÓN RELATIVA A LAS TRAli 

SACCIONES DE IMPOHTACIÓN Y EXPORTACIÓN, PROPORCIONAMIENTO DE 

TRANSPORTES Y SERVICIOS DE ALMACENAJE, 
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A PARTIR DE ESA ~POCA, SE OBSERVÓ GRAN CRECIMIENTO EN EL 

AMBITO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS COMPA~f AS DE COMERCIO EXTE

RIOR YA QUE EN LA ACTUALIDAD OPERAN EN JAPÓN ALGO MENOS DE -

5,600 DE ESTAS EMPRESAS QUE SIGNIFICAN EL 69,6% Y EL 80,3% -

RESPECTIVAMENTE, EN LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES TOTALES 

DE JAPÓN, ENTRE ELLAS 21 EMPRESAS MANEJAN EL 63% Y EL 74% -

DEL TOTAL DE LAS EXPORTACIONES JAPONESAS, RESPECTIVAMENTE,(20) 

POR EL VOLUMEN DE SUS ACTIVOS, LAS PRINCIPALES ~MPRESAS 

DE COMERCIO EXTERIOR, VIRTUALMENTE MONOPOLIZAN TODAS LAS AC

TIVIDADES COMERCIALES PUES SOLO 13 DE ELLAS CONTROLAN EL 59% 

Y EL 68% RESPECTIVAMENTE DE LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIO-

NES DEL JAPÓN, 

JUEGAN UN IMPORTANTE PAPEL COMO "HOLDING COMPANIES 11 YA -

QUE OPERAN COMO COORDINADORAS PE LOS GRUPOS INDUSTRIALES Y -

FRECUENTEMENTE TIENEN ACCIONES PE LAS PRINCIPALES EMPRESAS -

FABRILES cuyos PRODUCTOS MANEJAN. CADA EMPRESA DE COMERCIO 

EXTERIOR PERTENECE A ALGÚN GRUPO DE EMPRESAS DE LAS QUE, SIN 

EMBARGO, COORDINA CUANDO EL GRUPO EMPRENDE UNA INVERSIÓN CON

JUNTA Y REQUIERE DE UNA PROMOCIÓN ÚNICA, 

WARREN S. HUNSBERGER: OP. CIT., p,54. 
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ENTRE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES QUE MANEJAN ESTAN LAS DE 

MAQUINARIA, ACERO Y MADERA, AL MANEJAR MAQUINARIA NO SOLAMEli 

TE LA OFRECEN EN EL MERCADO SINO QUE TAMBl~N SE HACEN CARGO -

DE LA INSTALACIÓN DE ELLA, OPERAN TALLERES DE MANTENIMIENTO Y 

RENTAN EQUIPO, 

UN ASPECTO MUY INTERESANTE DE ESTAS EMPRESAS ES QUE NO SQ 

LAMENTE SE DEDICAN A LA COMPRA-VENTA DE ARTICULOS JAPONESES -

SINO QUE PARTICIPAN COMO INTERMEDIARIOS EN EL COMERCIO ENTRE 

TERCEROS PAISES, CONSTRUYENDO FABRICAS EN EL EXTRANJERO Y HA 

CEN INVERSIONES EN GRAN ESCALA PARA EXPLOTAR RECURSOS NATURA 

LES EN ELLOS, CADA VEZ ES MAS IMPORTANTES ESTE TRABAJO DE -

INTERMEDIACIÓN Y NO ES EXTRA~O QUE COMPREN HULE EN SINGAPUR 

PARA VENDERLO EN M~XICO, (21) 

TODO LO ANTERIOR DEMUESTRA QUE ESTAS EMPRESAS NO SON NADA 

MAS COMERCIALES SINO TAMBl~N CONSORCIOS MONOPOL(TICOS INDUS

TRIALES, BANCARIOS Y DE TRANSPORTE QUE FRECUENTEMENTE EJERCEN 

FUNCIONES DE PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS EMPRESAS, 

ESTAS CARACTERf STICAS LAS HACEN QUE NO TENGAN PARALELO -

CON NADA EXISTENTE EN UINGÚN OTRO PAfS, EXISTEN POR SUPUES

TO EMPRESAS COMERCIALES MUY PODEROSAS Y DIVERSIFICADAS EN -

OTROS PAISES DESARROLLADOS COMO SON EN LOS ESTADOS UNIDOS, -

21 MANUAL PARA LA FORMACION Y OPERACION DE EMPRESAS COMER
C l ALIZADORAS, Qp, CIT,, P.13-15, 
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POR EJEMPLO, ANDERSON CLAYTON E, Co,, QUE AUNQUE SE ESPECIA

LIZA EN EL ALGODÓN CUcNTA CON FILIALES QUE PRODUCEN Y COMER

CIALIZAN UNA AMPLIA GAMA DE ARTfCULOSJ LOUIS DRYFUS E, COL,, 

CUYO PRINCIPAL CAMPO DE ACCIÓN SON LOS CEREALES, O LA UNITED 

AFRICA DE INGLATERRA QUE ES MUCHO MÁS PARECIDA A LAS EMPRE-

SAS GENERALIZADAS DEL JAPÓN, PERO QUE FUNDAMENTALMENTE CON-

SISTE EN UNA FIRMA "COLONIAL" DE RADIO DE ACCIÓN MUCHO MÁS -

LIMITADO QUE LAS EMPRESAS JAPONESAS, (22), 
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LA "SOHO SHOSHA", LA COMPAfHA JAPONESA DE INTERCAMBIO -

COMERCIAL GENERAL, SE CONVIRTIÓ EN GRANDES COMPA~(AS DE EXPOft 

TACJÓN Y COMERCIO INTERNACIONAL, PARTIENDO DE UNA BASE DE Nt 

GOCIOS DE IMPORTACIÓN A GRAN ESCALA DE MATERIAS PRIMAS Y "COI:! 

MODITIES" NECESITADOS POR JAPÓN PARA CONSTRU(R SUS PROGRAMAS -

DE DESARROLLO Y EXPORTACIONES Y PARTIENDO ADEMÁS DE NEGOCIOS 

COMERCIALES DOM~STJCOS A GRAN ESCALA, EL "SOHO SHOSHA" SE HA 

ESPECIALIZADO EN TRANSACCIONES DE EXPORTACIÓN A GRAN ESCALA DE 

PRODUCTOS INDUSTRIALES TERMINADOS PESADOS, "COMMODITIES" Y Sii 

TEMASJ ADEMÁS DE TRANSACCIONES A GRAN ESCALA DE PRODUCTOS DU

RADEROS DE CONSUMO EN LUGAR DE TRANSACCIONES DE EXPORTACIÓN A 

PEQUE~A ESCALA DE PRODUCTOS FINALES ESPECIALIZADOS PARA CONS~ 

MIDORES FINALES, JAPÓN HA·DESARROLLADO UNA GRAN CANTIDAD DE 

22 ANALISIS Y PERSPECTIVAS DE AMERICA LATINA: CoMPAR(AS ftE -
COMERCIO EXl~R~ORl EXTRACTADO EL TRABAJO POR VARIOS, o-
VIEMBRE DE 8 , P, 12, 



PRODUCTOS EXPORTABLES DE ALTA CALIDAD DE PRODUCTORES QUE PU~ 

DEN SUMINISTRAR ESOS PRODUCTOS EN CANTIDADES Y A PRECIOS QUE 

RESPALDAN LAS TRANSACCIONES DE GRAN ESCALA, JAPÓN TIENE UNA 

INFRAESTRUCTURA EFICIENTE Y MUY DESARROLLADA DE INVESTIGACIQ 

NES Y DESARROLLO, SERVICIOS DE APOYO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS, 

LOGfSTICA Y DISTRIBUCIÓN, EL MISMO "SOHO SHOSHA" ESTÁ CAMBIAN 

DO SU PROPIO CONCEPTO DE NEGOCIOS PARA RESPONDER MEJOR A LOS 

GRANDES CAMBIOS EN LA ECONOMIA DOM~STICA JAPONESA (EN DONDE 

REALIZAN EL 50% DE SUS NEGOCIOS)¡ CAMBIOS EN EL AMBIENTE IN

TERNACIONAL DE NEGOCIOS Y CAMBIOS EN LA POLfTICA INDUSTRIAL 

DE JAPÓN TENDIENTES A PASAR DE UNA INDUSTRIALIZACIÓN INTEN

SIVA EN CONSTANTE EXPANSIÓN A UNA POLÍTICA POST-INDUSTRIAL 

MÁS BALANCEADA COMBINADA CON IMPORTANTES DIRECCIONES NACIO

NALES HACIA LA TECNOLOGIA DE INFORMACIÓN Y SERVICIOS Y LOS 

MERCADOS INTERNACIONALES PARA ACELERAR EL CRECIMIENTO DE Dl 

CHAS TECNOLOG f AS, ( 23) , 

3, INGLATERRA, 

EN CUANTO AL CASO DE INGLATERRA, TENEMOS QUE EN ESTE PAÍS, 

ENTRE LAS EMPRESAS MÁS COMUNES DEDICADAS A ESTAS ACTIVIDADES, 

SON LAS CCfiOCIDAS COMO "TRADING COMPANIES", SIENDO SU ESCRITU

RA, EN GENERAL MUY SIMPLE, HACEN NEGOCIOS EN SU PROPIO NOMBRE 

23 TESIS ANCE (ASOCIACIÓN NACIONAL DE CONSORCIOS Y COMPAílfAS 
DE COMERCIO EXTERIOR, A.C.): M~x1co, D.F., JULIO 1982, 
p, 8, 
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O ACTUAN COMO AGENTES DESTACNfil'.l PAPEL EN OPERACIONES, 

BASAN SUS OPERACIONES EN CONTACTAR EXPORTADORES E IMPOR 

TADORES DE DIVERSAS PARTES DEL MUNDO, Y PRÁCTICAMENTE NUNCA 

MANEJAN LAS MERCANCfAS, BASAN SUS INGRESOS EN COMISIONES O~ 

TENIDAS POR LO ANTERIOR, MÁS COMPLETAS SON LAS DEMANDAS -

"EXPORT HousEs", EMPRESAS PRIVADAS CUYOS ORIGENES SE REMO-

TAN A LAS GRANDES COMPA~fAS COLONIALES DE LOS SIGLOS XVII, 

XVIII Y XIX, OFRECEN SERVICIOS A EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 

DESEAN VENDER EN EL MERCADO BRITÁNICO, 

DURANTE SU ACTUACIÓN A LO LARGO DEL TIEMPO, FUERON PION~ 

ROS EN LA APERTURA DE VARIOS MERCADOS Y DIÉRON ORIGEN A MU-

CHOS BANCOS COMERCIALES ACTUALES, (24) 

No EXISTE LEGISLACIÓN ESPECIFICA QUE REGULE ESTE TIPO DE 

EMPRESAS, NI TAMPOCO ESTfMULOS, FACILIDADES, INCENTIVOS, ETC, 

POR PARTE DEL GOBIERNO BRITÁNICO, PARA FOMENTAR LAS ACTIVID8 

DES DE LOS COMERCIOS O CASAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

EL BRITISH OVERSEAS TRADE BOARD, ORGANISMO OFICIAL CREA

DO EN 1972, ES EL ENCARGADO DE COORDINAR LAS POLfTICAS DE FQ 

MENTO A LAS EXPORTACIONES EN EL REINO UNIDO, ESTÁ INTEGRADO 

24 CENTRO DE ESTUDIOS EN COMERCIO INTERNACIONAL, IMCE: CUR.
so EMRPESAS DE COMERCIO EXTERIOR, SEPTIEMBRE 1985, 
ÜP, CIT., P, 225, . 
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POR MIEMBROS Y REPRESENTANTES DEL MIHISTERIO DE COMERCIO, -

MINISTERIO DE INDUSTRIA, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

DEL EXPORT CREDITS GUARANTEE DEPARTMENT Y DEL SECTOR PRIVADO, 

40 

LAS EXPORTACIONES NO ESTÁN SUJETAS A IMPUESTOS, LICENCIAS 

O REQUISITOS ESPECIALES, CON EXCEPCIÓN DE ALGUNAS MERCANCÍAS, 

LAS FUNCIONES DE EXPORTACIÓN DE ESTE PAÍS SE VEN CUMPLI

DAS CON LAS ACTIVIDADES BIEN SEA DE LAS PROPIAS EMPRESAS MA

NUFACTURERAS O POR EL TIPO DE EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 

DESCRITAS, Y QUE NO ES NECESARIO NINGÚN INCENTIVO FISCAL PA

RA MOTIVAR EXPORTACIONES SOLAMENTE UTILIZAN CAMPA~AS DE PRO

MOCIÓN, 

TAMBl~N EXISTE EL BRITISH EXPORT HOUSSES ASSOCIATION, -

INSTITUCIÓN QUE PROMUEVE LOS SERVICIOS DE LOS CONSORCIOS EN 

ESTE PAÍS, 

COMO ÚNICO APOYO QUE TIENEN ES EL FINANCIERO Y SON LOS -

CR~DITOS PREFERENCIALES Y GARANTÍAS A CONTRATOS DE EXPORTA-

CIÓN APROBADO POR EL EXPORT CREDIT GUARANTEE DEPARTMENT, (26) 

26 !BID,, P, 226, 



4, ALEMANIA, 

EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, EXISTEN ÚNICAMENTE 

EMPRESAS QUE SE DEDICAN A LA EXPORTACIÓN Y/O IMPORTACIÓN, -

POR EL TIPO DE BIENES QUE SE EXPORTAN, A SABER EN SU GRAN MA 

YORÍA BIENES DE CAPITAL ALTAMENTE SOFISTICADOS, ESTAS EMPRE

SAS SE HAN VISTO OBLIGADAS A ESPECIALIZNlSE PARA PODER EXIS-

TIR, 

ESTAS EMPRESAS DE "COMERCIO EXTERIOR" SON TOTALMENTE PRl 

VADAS Y NO RECIBEN ABSOLUTAMENTE NINGÚN APOYO PARA CONSTITUffi 

SE, LAS MISMAS PUEDEN ACTUAR COMO IMPORTADORES, COMO AGENTES 

Y/O BROKERS, ACTUANDO SIMULTÁNEAMENTE EN AMBOS ASPECTOS, 

ESTAS EMPRESAS SE ENCUENTRAN ASOCIADAS EN LA "ARBE!TSGENE 

lNSHAFT DER DEUTSCHEN EXPORTUERE!NE" FORMADA POR LA ASOCIACIÓN 

DE EXPORTADORES DE HAMBURGO, LA ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE 

BREMEN, LA ASOCIACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR DE ROMANIA DEL NOR 

TE WESTFALIAr LA ASOCIACIÓN FEDERAL DE EXPORTADORES DE PRODU~ 

TOS DE HIERRO Y METAL Y POR LA ASOCIAICÓN FEDERAL DE COMERCIO 

EXTERIOR Y AL POR MAYOR DE BAVARIA, 

ESTAS EMPRESAS PAGAN UNA CUOTA DETERMINADA PARA GOZAR DE 

LOS SERVICIOS QUE LES OFRECEN, BÁSICAMENTE INFORMATIVOS, 
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CABE AGREGAR QUE EL TIPO DE EMPRESAS DE "COMERCIO EXTERIOR" 

ALEMANA, NO SOLO SON UN COMPLEMENTO Y PARTE FUNDAMENTAL DE -

LA INDUSTRIA ALEMANA, SINO QUE SU IMPORTANCIA LEJOS DE REDU

CIRSE, HAN IDO EN AUMENTO, 

ESTAS EMPRESAS PUEDEN OFRECER SERVICIOS COMO DE MERCADEO, 

FINANCIAMIENTO Y PUEDEN INCLUSO TOMAR EL RIESGO DEL NEGOCIO EN 

CASO DE PROBLEMAS POLfTICOS CON EL PAfS COMPRADOR O VENDEDOR, 

SU CONOCIMIENTO DEL MERCADO INTERNACIONAL, AS( COMO SU INFRA 

ESTRUCTURA, LES DAN VENTAJAS ADICIONALES E INCLUSO GRANDES -

EMPRESAS ALEMANAS QUE CUENTAN CON UN DEPARTAMENTO PROPIO DE 

COMERCIO EXTERIOR, CONTRATAN A UNA EMPRESA COMERCIALIZADORA 

ENCARGÁNDOLE VENDER O COMPRAR UN DETERMINADO PRODUCTO, 

EN FRANCIA, LAS SOCIEDADES DE COMERCIO EXTERIOR Y LOS -

PRESTATARIOS DE SERVICIO A LA EXPORTACIÓN, TIENEN VARIOS TI

POS DE ACTIVIDAD, ALGUNAS COMPAÑIAS REAGRUPAN DOS O MÁS DE 

ESTAS ACTIVIDADES, (271 

PODEMOS CONCLUIR DICIENDO QUE LAS COMPAÑfAS DE COMERCIO 

EXTERIOR HAN PRESENTADO EL MAYOR IMPACTO, QUE CUALQUIER OTRA 

INSTITUCiqN COMPROMETIDA EN EL FLUJO DE INTERCAMBIO DE BIENES 

Y SERVICIOS EN EL COMERCIO MUNDIAL, SE HA DICHO QUE UNO DE 

LOS CAMBIOS MÁS SIGNIFICATIVOS EN LAS INSTITUCIONES DE ECO

NoMfA INTERNACIONAL, DURANTE LAS ÚLTIMAS D~CADAS HA SIDO EL 

IMPACTO DE ESTAS COMPAÑfAS, 

27 ANALISIS Y PERSPECTIVAS DE AMERICA LATINA: OP.CIT,, P.13-15, 
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LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 
EN EL DERECHO MEXICANO 
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1, ANTECEDENTES 

EN AGOSTO DE 1971 EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -

AM~RICA. ABANDONÓ EL PATRÓN ORO Y ESTABLECIÓ UN 10% DE IM-

PUESTO A LAS IMPORTACIONES PARA PROTEGER SU ECONOMfA, CON LO 

CUAL SE EFECTUABAN LAS EXPORTACIONES MEXICANAS, 

LAS AUTORIDADES MEXICANAS DESEANDO IMPULSAR LAS EXPORTA

CIONES DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS, CONSIDERARON CONCEDER UNA 

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS INDIRECTOS Y EL GENERAL DE IMPORTA-

CIÓN, POR CONDUCTO DEL CERTIFICADO DE DEVOLUCIÓN DE [MPUES-

TOS -CEO!- ADICIONAL DE 10% AL INCREMENTO DE LAS EXPORTACIO

NES CON BASE AL AÑO ANTERIOR Y PARA EL SIGUIENTE AÑO, OTRO -

10% SEGÚN EL CRECIMIENTO EXPERIMENTADO EN ESE MOMENTO, 

MESES ANTES LOS ORGANISMOS CÚPULA EMPRESARIALES, EN ESPf 

CIAL LA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES -CONCAM!N-, HA 

BfAN PRESENTADO UN PROYECTO PARA CONSTITUIR EMPRESAS COMER-

CIALES, ESPECIALIZADAS EN COMERCIO EXTERIOR, EN NUESTRO PAfS, 

ANTE LOS RESULTADOS OBSERVADOS EN OTRAS NACIONAES -JAPÓN, -

COREA, ISRAEL- Y LA NECESIDAD APREMIANTE, EN M~XICO, DE ATEN 

DER LA UNIFICACIÓN DE OBJETOS Y ESFUERZOS DE QUIENES PARTICl 

PASAN YA EN LA ACTIVIDAD EXPORTADORA PARA TRATAR DE ABRIR LOS 

COSTOS DE OPERACIONES, PROMOVER AGRESIVAMENTE LAS VENTAS AL 

EXTERIOR, BUSCAR COLOCAR NUEVOS PRODUCTOS Y ABRIR NUEVOS MER 

CADOS, AS( COMO PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE PEQUEÑAS Y --
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MEDIANAS EMPRESAS EN LA COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL A TRA 

v~s DE ENTIDADES QUE ASEGURAN UN ESFUERZO EXPORTADOR CONSTAN 

TE Y PROFESIONAL, 

SE CONSIDERABA, ASIMISMO, QUE ESTE TIPO DE EMPRESAS PER

MITIRIAN Il~TEGRAR UNA OFERTA MÁS ORGANIZADA YA SEA POR LINEAS 

DE PRODUCTOS SIMILARES, COMPLEMENTARIAS, O DIFERENTES, LOGRAN 

DO UNA MAYOR COMPETITIVIDAD TANTO EN MERCADOS YA CONOCIDOS -

COMO EN LOS NO TRADICIONALES, 

SE INDICÓ QUE NO ERA CONVENIENTE AUMENTAR LOS ESTIMULOS 

AL EXPORTADOR TRADICIONAL SINO QUE LO MÁS IMPORTANTE PARA EL 

PA(S ERA DE ALICIENTES PARA QUE PUDIERAN INICIAR EXPORTACIO

NES UN MAYOR NÚMERO DE EMPRESAS, POR LO QUE SE PROPONIA QUE 

SE ELIMINARA EN ESE ENTONCES EXISTENTE TRIPLE SUBSIDIO (28) 

QUE SE CONCEDIA DIRECTAMENTE AL INDUSTRIAL Y PROHIBIA SU OTOR 

GAMIENTO A CUALQUIER INTERMEDIARIO, 

EL lMCE EN 1971 SOLICITÓ LA COLABORACIÓN DE UN GRUPO DE 

EXPERTOS DE JAPAN EXTERNAL TRADING 0RGANIZATION -JETRO- A -

EFECTO DE DEFINIR, EN FORMA CONJUNTA• EL MODELO DE EMPRESAS 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA NUESTRO PA(S, TOMANDO EN CUENTA SU 

MARCO ECONÓMICO, DE PRODUCCIÓN Y RECURSOS HUMANOS, 

28 ACUERDO SOBRE EST(MULOS A LA EXPORTACIÓN DE ART(CULOS MA
NUFACTURADOS Y SU CIRCULAR REGLAMENTARIA PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE SEPTIEMBRE DE --
1961 Y 20 DE JUNIO DE 1962, RESPECTIVAMENTE, 
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FUE EN ESE MISMO AÑO QUE SE ESTABLECIERON LAS BASES PARA 

LA CREACIÓN DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR MEXICANAS, 

AL PERMITIR LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS MANUFACTURERAS QUE UNI~ 

RAN SUS ESFUERZOS Y AGRUPARAN SUS DEPARTAMENTOS DE EXPORTA-

CIÓN PARA LOGRAR FORTALECER LOS CANALES DE COMERCIALIZACIÓN 

HACIA EL EXTERIOR, CONTANDO UNA MAYOR CANTIDAD DE RECURSOS -

ECONÓMICOS, HUMANOS Y UNA MÁS AMPLIA VARIEDAD DE PRODUCTOS -

PARA HACER FACTIBLE QUE AGENTES DE VENTAS MEXICANOS VISITARÁN 

OTROS PA[SES Y REALIZARAN OPERACIONES EN EL EXTERIOR CON PRQ 

DUCTOS MEXICANOS, SE CONCED[A, EN ADICIÓN AL CEO! QUE RECI

BfA EL INDUSTRIAL MANUFACTURERO EN SUS EXPORTACIONES OTRO -

CEO! (29) A LA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR EQUIVALENTE AL -

4% DEL*L,A,B. PLANTA DE LAS EXPORTACIONES DE MANUFACTURAS, -

SIEMPRE Y CUANDO VARIOS INDUSTRIALE~ SE AGRUPARAN Y FORMARAN 

UNA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR ESPECIALIZADA PARA MANEJAR 

MÁS EFICIENTEMENTE LAS EXPORTACIONES DEL NUEVO GRUPO DE MAN~ 

FACTUREROS EXPORTADORES, DICHO BENEFICIO FISCAL SE UTILIZA

RfA PARA CUBRIR LOS GASTOS DE OPERACIÓN -PRODUCCIÓN Y ADMINI~ 

TRACIÓN-, 

FU~ EL AMPARO DEL "ACUERDO QUE DISPONE SE DEVUELVAN A -

LOS EXPORTADORES DEL PRODUCTO DE MANUFACTURA NACIONAL LOS IM 

PUESTOS INDIRECTOS Y EL GENERAL DE IMPORTACIÓN", PUBLICADO -

29 DENOMINADA POSTERIORMENTE ENTRE LAS EMPRESAS DE COMERCIO 
EXTERIOR Y EL SECTOR PÚBLICO "EXTRACED!'', CON EL PROPÓSl 
TO DE DIFERENCIARLO DEL CEO! AL PRODUCTO -EXPORTADOR-, 

• VALOR SOBRE LIBRE ABORDO, 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MARZO DE 1971 

!ANEXO ll, EL CUAL SIRVE DE BASE LEGAL PARA LAS PRIMERAS EM

PRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, PERO DEBIDO A QUE ESTE ACUERDO 

NO ERA LO SUFICIENTENTE CLARO Y ESPECÍFICO PARA EL FOMENTO 

DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, EN EL MES DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, EN UN ACUERDO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE HA

CIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, ESPECÍFICO PARA LAS NUEVAS EMPRESAS 

DE COMERCIO EXTERIOR SE LES PIDIÓ COMO REQUISITOS PARA SU FOR 

MACIÓll UN MÍNIMO DE 5 MILLONES DE PESOS DE CAPIAL SOCIAL, NIN 

GÜN ACCIONISTA PODÍA TENER MÁS DEL 15% DE PARTICIPACIÓN Y D~ 

SÍAN ASOCIAR ADEMÁS, EMPRESAS MEDIANAS Y PEQUEÑAS, SE LES -

EXIGIÓ UN MÍNIMO DEL 15% ANUAL DE CRECIMIENTO EN LAS VENTAS 

DE EXPORTACIÓ!I, EN MONEDA NACIONAL Y FU~ AS( COMO SE INICIA 

PRÁCTICAMENTE EN EL AHO DE 1972 EL REGISTRO DE LAS PRIMERAS 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR MEXICANAS, 

A MEDIDA QUE SE DESARROLLARON SUS ACTIVIDADES FUE SURGIEli 

DO EL IMPERATIVO DE UN MARCO JURfDICO MÁS ACORDE Y DINÁMICO A 

LOS REQUERIMIENTOS QUE LA EXPERIENCIA OPERATIVA IBA PRESENTAN 

DO, LOS CUALES QUEDARON P\ASMADOS EN EL "ACUERDO QUE DISPONE -

EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS FISCALES A FAVOR DE LAS EMPRESAS 

DE COMERCIO EXTERIOR", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA -

FEDERACIÓN EL 28 DE AGOSTO DE 1975 Y SU REGLAMENTO EL 29 DE -

DICIEMBRE DEL MISMO ANO !ANEXO lll, 



RESPECTO A ESTAS ÚLTIMAS REGULACIONES SE HACEN NOTAR LOS 

ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE SU FUNCIONAMIENTO EN LOS COMENTA

RIOS SIGUIENTES: 

Al EL ACUERDO Y SU RESPECTIVO REGLAMENTO ESTABLECEN UNA 

SERIE DE LINEAMIENTOS DE ORDEN ESTRUCTURAL Y REQUISl 

TOS A CUBRIR PARA HACERSE ACREEIXJRES AL EXTRACED!, 

B) CONSORCIOS DE PRODUCTORES DE MANUFACTURAS, LOS CUALES 

DEBERÁN ESTAR INTEGRADOS ralEMPRESAS PRODUCTORAS ME

DIANAS Y PEQUEílAS, CON UN CAPITAL SOCIAL MfNJMO EXI

GIDO PARA SU CONSTITUCIÓN DE 5 MILLONES DE PESOS, 

e) EMPRESAS DE SERVICIO, LAS CUALES PODRIAN INTEGRARSE 

SOLAMENTE DE PEQUE~AS EMPRESAS INDUSTRIALES Y GRUPOS 

DE ARTESANOS, CON UN CAPITAL SOCIAL MfNIMO EXIGIDO P8 

RA SU CONSTITUCIÓN DE 2.5 MILLONES DE PESOS, EN AM

BOS CASOS LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE LOS SOCIOS 

ESTABA DEFINIDA POR PORCENTAJES MÁXIMOS, ASIMISMO SE 

LES REQUERÍA QUE SE CONSTITUYERAN DE ACUERDO A LA -

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, BAJO LA MODA

LIDAD DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

DICHO MARCO LEGAL DETERMINABA COMO BENEFICIO DE DEVOLU-

CIÓN DE HASTA LA TOTALIDAD DE LA PERCEPCIÓN NETA FEDERAL DE 

LOS IMPUESTOS INDIRECTOS QUE CUBRAN POR SUS ACTIVIDADES, EL 

QUE SE DEFINIÓ EN UN MONTO DEL 4% SOBRE EL VALOR l.A.B. 
(LIBRE ABORDO), 
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PLANTA DE SUS EXPORTACIONES DE MANUFACTURAS, EL CUAL DEBERf A 

DEDICARSE PARA CUBRIR EL 60% DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN DE -

SUS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO, EL RESTANTE 40% SERIA APOR 

TADO POR LAS EMPRESAS ASOCIADAS O COMITENTES AQUELLAS CON -

LAS QUE SE CELEBRA UN CONTRATO DE CoMISIÓtl A MEDIACIÓN Mm-

CANTIL, 

As!MJSMO, ESTABLECfA INCREMENTOS MINIMOS DE EXPORTACIÓN 

DEL 20% PARA EL PRIMER AÑO DE OPERACIÓN Y DE 15% ADICIONAL -

PARA LOS PRÓXIMOS CUATRO AílOSJ EN EL CASO DE LAS EMPRESAS DE 

SERVICIO, LOS INCREMENTOS SE REQUERfAN A PARTIR DEL SEGUNDO 

AÑO DE OPERACIÓN, 

POR OTRA PARTE, TAMBltN SE DEFINIA LA FORMA DE ORGANIZA

CIÓN OPERATIVA QUE DEBIAN CONTAR DICHAS EMPRESAS DE COMERCIO 

EXTERIOR: 

- ADMINISTRACIÓN A CARGO DE UN CONSEJO, 

- DIRECCIÓN GENERAL, 

- GERENCIAS O DEPARTAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

- FIANZAS Y CONTABILIDAD, 

- RELACIONES PÚBLICAS Y LEGALES, 

- PROMOCIÓN Y VENTAS, 

- CRtDITOS Y COBRANZAS, 

- MERCADOTtCtll¡\ Y TRÁFICO NACIONAL E INTERNA-
CIONAL Y SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, 

- OFICINAS EN EL EXTRANJERO, 

- REPRESENTANTES EXCLUSIVOS EN EL EXTERIOR, 
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- PERSONAL ESPECIALIZADO EN CADA UNA DE LAS 
AREAS. 

- INSTALACIONES Y SERVICIOS APROPIADOS PARA 
SU FUNCIONAMIENTO. 

DICHOS ORDENAMIENTOS DETERMINABAN LAS PRINCIPALES FUNCIQ 

NES QUE DEBERfAN DE REALIZAR ESTAS SOCIEDADES: 

- SERVICIOS DE TRÁFICO NACIONAL INTERNACIQ 
NAL, 

- CONSULTOR(A, 

- INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, 

- CRtDITO Y COBRANZAS, 

- REPRESENTACIÓN EN EL EXTRANJERO, 

- SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, 

- PROMOCIÓN DE VENTAS Y MERCADOS, 

CON EL PROPÓSITO DE IMPRIMIR DINAMISMO A LAS REGULACIO-

NES EN ESTA MATERIA SE CREÓ POR EL AÑO DE 1977 UN MECANISMO 

INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO (30), DONDE SE ESTABL~ 

CIERON CIERTOS CRITERIOS DE OPERACIÓN PARA LAS EMPRESAS DE 

COMERCIO EXTERIOR -SIN DARSE A CONOCER EN EL DIARIO OFICIAL

ENTRE LOS QUE DESTACAN: 

30 MECANISMO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR, 
MtXICO, D.F., 1977. 
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Al LA ELIMlllAC!Óll DEL DENOMINADO CANDADO 60-40%, QUE -

S 1GN1F1 CABA LA UT 1LIZAC1 ÓN DEL 4% DE DEVOLUC 1 ÓN PARA 

SUFRAGAR LOS GASTOS CORRIENTES HASTA POR 60% DEL PRf 

SUPUESTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LAS EMPRE

SAS DE COMERCIO EXTERIOR, DEBIENDO LAS EMPRESAS ASO

CIADAS O COMITENTES APORTAR EL 40% RESTANTE, ACORDÁli 

DOSE QUE EL ESTIMULO FISCAL DEBERIA DESTINARSE NO SQ 

LO AL GASTO CORRIENTE, SINO TAMBltN A INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURA DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL QUE 

REALIZARÁ LA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR, 

Bl ASIMISMO SE AUTORIZÓ A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTf 

RIOR PARA REALIZAR OPERACIONES DE COMERCIALIZACIÓN IN 

TERNACIONAL DE PROVUCTOS NACIONALES, FACTURANDO POR 

CUENTA PROPIA Y TOMANDO LA ADOPCIÓN DE RIESGOS QUE 

ESTA ACTIVIDAD REPRESENTA, 

el AUMENTO EN EL MOMENTO DEL CAPITAL SOCIAL MfNlMO DE 

LA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR A 15 MILLONES DE PE-

sos, 

Dl EN LO QUE SE REFIERE AL INCREMENTO ANUAL DE EXPORTA 

ClONES POR PARTE DE LA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR, 

tSTE SE FIJO EN EL 15% EN TtRMlNOS DE DÓLARES AMERI

CANOS, 
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EH LA MICELANEA DE LA LEY DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN -

PARA 1983, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, SE DEROGARÓN LOS EST(MULOS FIS

CALES A ESTE TIPO DE EMPRESAS PROPICIANDO UNA GRAN INCERTI

DUMBRE SOBRE SU POSIBLE REANUDACIÓN Y EL FUTURO DE ESTASORGA 

NIZACIONES, 

ESTO MOTIVADO TAMBltN POR LA SUSPENCIÓN EL 25 DE AGOSTO 

DE 1983 DE LOS CEDIS AL PRODUCTOR EXPORTADOR Y ASIMISMO POR 

LAS RECIENTES DEVALUACIONES DEL PESO, LO QUE SUPON(A ERA IN 

NECESARIO MANTENERLO, (31) 
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FUt HASTA EL 22 DE JUNIO DE 1983 CUANDO EN LA REUNIÓN EN 

QUE PARTICIPARÓN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO, 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, INSTITUTO MEXI

CANO DE COMERCIO EXTERIOR Y EL CONSEJO CONSULTIVO DEL CONSE

JO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR -CONACEX- AREA METROPOLITA

NA Y CONSORCIOS, S,C,, SE DIÓ ACONOCER EL ESQUEMA BÁSICO DE 

OPERACIÓN DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1983 Y -

1984, AS( COMO LOS PRINCIPALES CRITERIOS Y BASES QUE SUSTEN

TAN LA POLfTICA Y APOYOS A DICHAS EMPRESAS, SOBRESALIENDO -

LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

31 INFORME DE LABORES IMCE, 1984, 



A) REANUDACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

COMO INCENTIVO A LAS EXPORTACIONES DE MANUFACTURAS -

QUE ESTAS EMPRESAS GENERARON A PARTIR DEL l! DE ENERO 

DE 1983, 

B) MANTENER EL ESTIMULO DURANTE 1983 Y 1984 COMO BASE -

ECONÓMICA DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

C) DENTRO DEL MISMO ESQUEMA SE ESTABLECIÓ PROPICIAR QUE 

ESTAS EMPRESAS EVOLUCIONEN DE SU SITUACIÓN ACTUAL -

DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRÁFICO Y PROMOCIÓN 

DE VENTAS, HACIA UNA POSICIÓN DE EMPRESAS RENTABLES, 

DINÁMICAS SÓLIDAS EN EL ASPECTO ECONÓMICO Y DISPUES

TAS A LA ADOPCIÓN DE LOS RIESGOS DE LA COMERCIALIZA

CIÓN INTERNACIONAL, 

D) ASIMISMO, PARA PODER ALCANZAR EL ANTERIOR PROPÓSITO 

LOS OBJETIVOS DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 

SON INCREMENTAR LA CAPTACIÓN NETA DE DIVISAS, COMEE 

CIALIZAR EN FORMA DIRECTA UN MONTO CRECIENTE DE SUS 

EXPORTACIONES, DESARROLLAR SU ESTRUCTU~A FISICA DE 

COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL, GENERAR OFERTA EXPOE 

TABLE, EXTENDER SUS SERVICIOS A UN NÚMERO MAYOR DE -

EMPRESAS EN FORMA GRADUAL Y PERMANENTE, ADEMÁS DE -

PROPICIAR LA ESPECIALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CO

MERCIALES, 



E) SE RATIFICÓ COMO CAPITAL SOCIAL MINIMO DE ESTAS EM

PRESAS LA CANTIDAD DE 15 MILLONES DE PESOS, SUSCRI

TO Y PAGADO TOTALMENTE, 

F) LA OPERACIÓN DEL ESQUEMA SE FUNDAMENTA EN EL PROGR8 

MA ANUAL DE TRABAJO, COMO EL INSTRUMENTO ESENCIAL-

PARA LOGRAR ESTE PROPÓSITO, EL COMPRENDER ADEMÁS DE 

LOS RENGLONES ACOSTUMBRADOS, EL DESARROLLO DE PROYEh 

TOS ESPECIFICOS Y METAS DE RESULTADOS BASADOS EN LAS 

CARACTERfSTICAS PARTICULARES DE CADA UNA DE LAS EM

PRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, SU IMPACTO EN LA GENE

RACIÓN NETA DE DIVISAS Y LAS CONDICIONES DE LA ECO

NOMfA NACIONAL Y DE LOS MERCADOS EXTERIORES, 

EN EL DIARIO OFICIAL DEL MISMO 22 DE JUNIO SE PUBLICA EL 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN -

DE ESTIMULOS AL COMERCIO EXTERIOR, EL DICTÁMEN DE PROGRAMAS 

DE GENERACIÓN Y USO DE DIVISAS Y DE EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS, 

SERVICIOS Y TECNOLOGfA, DANDO ATRIBUCIONES AL IMCE, 

POR ÚLTIMO CABE MENCIONAR QUE EXISTE UN COMIT~ DE PROMO

CIÓN DE EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR COMPRCJ'lEC~ INSTALADO EN 

AGOSTO DE 1983, DANDO CUMPLIMIENTO AL ORDENAMIENTO PARA LAS 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR -0,0, 29-DJc,-75, ART, 13- SIEN 

DO UNO DE SUS PRINCIPALES OBJETIVOS EL DE PROPICIAR LA PROMQ 

CIÓN DE ESTE TIPO DE EMPRESAS, ASf COMO EL DE EMITIR PROPUEI 
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TAS DE NUEVAS ACCIONES DE REGLAS Y CRITERIOS PARA LA OPERA

CIÓN DE LAS MISMAS EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO, (32) 

2, LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

A TRAV~S DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN, AUMENTAN DE VALOR 

CUANDO CONSIDERAMOS EL DESARROLLO DE LA COMERCIALIZACIÓN EX 

TERNA, 

LA ESCALA DE OPERACIONES ES FUNDAMENTAL PARA AUMENTAR -

EL PODER DE NEGOCIACIÓN A NIVEL INTERNACIONAL, LA EXISTENCIA 

DE SOLAMENTE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS DE COMERCIO EX

TERIOR, IMPOSIBILITA LA DIMENSIÓN DESEABLE EN LAS OPERACIO

NES, 

AGREGASE A ESTO QUE A NIVEL MUNDIAL, LA COMPETENCIA SE 

ESTABLECE CON EMPRESAS DE GRAN TAMAÑO, CON PODER[O FINANCI& 

RO, "KNOW-HOW" AVANZANDO, CON PERSONAL ALTAMENTE ESPECIALI

ZADO, DISPONIENDO DE INFORMACIONES COMERCIALES SOFISTICADAS, 

LO QUE LES PROPORCIONA CAPACIDAD DE DECISIÓN RÁPIDA Y EFICIEN 

TE, 

32 INFORME DE LABORES DEL IMCE, 1984, PUBLICACIÓN 759, IMPRESO 
EN FEBRERO DE 1985, P,55, 
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Es CLARO QUE EN LOS PAISES EN DESARROLLO PERMANECERÁN -

ACTUANDO LAS MEDIANAS Y PEQUE~AS EMPRESAS, PERO COMO SI DE 

SEAMOS VENDER NUESTRAS MERCADER!AS Y NO APENAS DEJAR QUE LAS 

EMPRESAS EXTRANJERAS LAS COMPREN, COMO ES USUAL, NECESITAMOS 

ENCONTRAR FORMULAS Y SOLUCIONES QUE PASEN A BENEFICIARNOS, 

Lo QUE PARECE MÁS LÓGICO ES BUSCAR FORMAS DE ASOCIACIÓN 

O CONCENTRACIÓN DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y, AL -

MISMO TIEMPO, ESTIMULAR LA ORGANIZACIÓN DE GRANDES EMPRESAS 

NACIONALES PARA EL COMERCIO EXTERIOR, 

LAS POSIBLES FORMAS DE FUSIÓN EMPRESARIAL SON LAS MÁS -

VARl1\DAS Y FLF.XIBI ES, 'IF.llDO DEoDE ACUERlrG TEMPORALES PARA -

DETERMINADAS OPERACIONES HASTA LA INTEGRACIÓN TOTAL, LA -

MAYORfA DF. LAS VECES EL CAMINO A SEGUIR ES LENTO, PROGRESAN

DO POR ETAPAS INTERMEDIARIAS, HASTA QUE LOS BUENOS RESULTADOS 

CONVENZAN A LAS EMPRESAS DE LA NECESIDAD DE CONCENTRACIÓN o, 

QUE RESULTADOS HEGATIVOS IMPONGAN LA MISMA SOLUCIÓN, (331 

33 DALTON DAEMON: EMPRESAS DE COMERCIO EXTER,ORJ ESTUDIO 
DE CASOS, PORTO ALEGRE, SULINA, BRASIL, 19 9, p, 99, 
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3, FORMAS DE CONCEilTRACIOll EMPRESARIAL PARA EL COMERCIO EXTE -

RIOR. 

3,1, AGRUPACIONES DE COMPRAS.-

Es UNA FORMA INTERMEDIARIA DE CONCENTRACIÓN. Su FIN 

ESCENCIAL ES LA CREACIÓN DE UNA UNIDAD DE COMPRA MÁS -

IMPORTANTE PARA OBTENER MEJORES CONDICIONES DE LOS PRQ 

VEEDORES, EN FUNCIÓN DEL VOLUMEN DE LOS PEDIDOS, 

LA TENDENCIA, A CIERTO PLAZO ES LA CREACIÓN TAMB!~N DE 

UNA POL!TtCA COMÚN DE VENTAS, HASTA LLEGAR A LA FUSIÓN 

DE AGRUPACIONES DE COMPRAS, 

EN EL PLANO ESTRUCTURAL, LA AGRUPACIÓN DE COMPRAS, ES 

NORMALMENTE, UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

As! COMO, LOS ASOCIADOS PUEDEN ENTRAR Y SALIR CON C!EB 

TA LIBERTAD, Es PUES, UNA FORMULA FLEXIBLE, PERO E~ 

TA FLEXIBILIDAD, PUEDE PRESENTAR INCONVENIENTES POR -

FALTA DE SUFICIENTE ESTABILIDAD, 

ESTO IMPONE, EN LA FORMACIÓN DE LAS AGRUPACIONES, QUE 

EXISTAN DISPOSICIONES LEGALES QUE PREVEAN QUE EL CAPl 

TAL, EN ESTE TIPO DE SOCIEDADES, NO PUEDA SER TRANSF~ 

R!DO POR PLAZOS MÁS O MENOS LARGOS, PRE-ESTABLECIDOS, 
(34) 

34 ROBERTO ROMERO ULLMAN: ESTRUCTURAS EMPRESARIAS PARA EL -
~e~~RC!O INTERNACIONAL, EDICIÓN DE PALMA, BUENOS AIRES 

' p, 30-34, 
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3,2, COOPERATIV(lk 

LAS COOPERATIVAS SON SOCIEDADES QUE AGRUPAN PERSONAS -

CON LA FINALIDAD DE REALIZAR OPERACIONES RELATIVAS A -

LA SATISFACCIÓH DE NECESIDADES COMUNES, 

PRESENTA LAS SIGUIENTES CARACTER!STICAS GENERALES: 

- LIMITACIÓN EN EL COSTO DE INTERESES, 

- REPARTICIÓN DE LUCROS A LOS ASOCIADOS, EN FUNCIÓN 
DEL VOLUMEN DE OPERACIONES O DEL TRABAJO PROPORCIO
NADO, 

- APLICACIÓN DE RESERVAS PARA OBRAS DE FIN SOCIAL, 

- ÜBTENCIÓN DE ASOCIADOS VACIADA EN LA LIBRE ADHESIÓN 
Y LIBRE DIMISIÓN, 

IGUALDAD DE DERECHOS DE LOS ASOCIADOS EN LA GESTIÓN 
Y CONTROL, 

LAS COOPERATIVAS PUEDEN SER CLASIFICADAS DE ACUERDO -

CON SUS OBJETIVOS EN: COOPERATIVAS DE CONSUMO, DE HA 

BITACIÓN, AGR[COLA, COMERCIALES, INDUSTRIALES, DE PRQ 

DUCCIÓN, DE CR~DITO, DE SERVICIOS, ETC, 

EN T~RMINOS DE ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL, LAS COOPERA

TIVAS PUEDEN SER SINGULARES (NÚMERO M[NIMO DE ASOCIA

DOS), CENTRALES (NÚMERO M[NIMO DE COOPERATIVAS SINGU

LARES) O CONFEDERACIÓN (NÚMERO MINIMO DE COOPERATIVAS 

CENTRALES), 
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EN LAS COOPERATIVAS DE COMERCIO EXTERIOR, EL PROGRESO 

SIGUE EL ORDEN NATURAL, PARTIENDO DE LA FUNCIÓN COMER

CIAL DE COMPRA, PARA LLEGAR A LOS ESFUERZOS DE VENTA, 

LOS SERVICIOS DE MODERNIZACIÓN Y DE GESTIÓN, ESTUDIOS 

DE MERCADO, ESTUDIOS DE MOTIVACIÓN, ALCANZANDO, ASf, 

UNA SOFISTICACIÓN MAYOR, 

EN SINTtSIS, LA ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL DE UNA COOP~ 

RATIVA DE COMERCIO EXTERIOR PUEDE ADQUIRIR ASPECTOS -

DIFERENTES EN RAZÓN DE LOS OBJETIVOS QUE DETERMINAN -

SU FORMACIÓN Y OPERACIÓN, (35), 

3,3, .CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN,-

EL CONSORCIO DE EXPORTACIÓN ES UNA FORMA DE CONCEN-

TRACIÓN, A TRAVtS DE LA CUAL SE UNEN LAS EMPRESAS MAN 

TENIENDO SU INDIVIDUALISMO, 

VERIFICAN TAMBltN LAS EMPRESAS, QUE COMO VOLUMEN DE -

LAS OPERACIONES QUE se REALIZAN. NO POSEEN RECURSOS -

FINANCIEROS Nl TtCNICOS, LO QUE, DE UN LADO LES DISMl 

NUYE SENSIBLEMENTE EL PODER DE NEGOCIACIÓN y, DE OTRO 

LES IMPIDE PROPORCIONAR LOS SERVICIOS EXIGIDOS POR LOS 

CONSUMIDORES EN LOS PAfSES DESARROLLADOS, DONDE SE Sl 

TÚA LA MAYOR DEMANDA, PARA SATISFACER SUS DESEOS DE EX 
PANSIÓN, 

35 !BID,, P, 38-40, 



Los CONSORCIOS, EN ESTE CASO SE PRESENTAN COMO UNA -

SOLUCIÓN QUE POSIBILITA AGREGAR UNA OFERTA DE MAYOR 

DIMENSIÓN, HACER CRECER EL PODER DE NEGOCIACIÓN, AU

MENTAR LA CAPACIDAD T~CNICA Y FINANCIERA, SIN LA P~R 

DIDA TOTAL DE LA INDIVIDUALIDAD EMPP.ESARIAL, 

Los CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN PUEDEN SER GENERALIZADOS 

o ESPECIALIZADOS, Los GENERALIZADOS, POR LA DIVERSIFl 

CACIÓN DE PRODUCTOS IMPONGAN SOLUCIONES MÁS COMPLEJAS 

Y MENOR APROVECHAMIENTO DE VOLUMEN DE OPERACIONES, POR 

ESTE MOTIVO, NOS PARECE QUE LOS CONSORCIOS ESPECIALIZA 

DOS ES QUE PUEDEN RESOLVER DE MANERA MÁS ADECUADA LAS 

NECESIDADES ACTUALES DE LAS MEDIANAS Y PEQUEílAS EMPRE

SAS, PARA DESARROLLAR SUS OPERACIONES DE COMERCIO EXTg 

RIOR, 

ENTRE OTRAS VENTAJAS: 

- AUMENTAR LOS FLUJOS DE INFORMACIÓN T~CNICA, 

- ASISTENCIA T~CNICA, 

- ADQUIRIR MAYOR "KNOW-HOW", 

- AUMENTAR EL PODER DE CAPTACIÓN DE RECURSOS FINAN-
CIEROS, 

- . NEGOCIAR DIRECTAMENTE CON LOS IMPORTADORES, 

- REDUCIR COSTOS DE EXPORTACIÓN, 
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Los PROB'. <:MAS QUE ESBOZAMOS SlllTET!CAMENTE. MUESTRA -

LA NECESIDAD FUIWAMENTAL DEL ESTABLECIMIENTO DE ESTAT!! 

TOS BIEN ELABORADOS PARA EL CONSORCIO, QUE DEFINAN TQ 

DOS LOS ASPECTOS DE SU FUNCIONAMIENTO Y QUE CARACTE

RICEN PERIODOS BIEN DETERMINADOS PARA ALCANZAR CIER

TOS OBJETIVOS, AL MISMO TIEMPO QUE MANTENGAN LA FLE

XIBILIDAD PARA POSIBILITAR MODIFICACIONES QUE LA PRA~ 

TICA IMPOllGA, (36) 

3,4, CoMPAíl[AS DE COMERCIO EXTERIOR (TRADING COMPANIES),-

LA COMPAílfA DE COMERCIO EXTERIOR ES UNA EMPRESA COMER. 

CIAL CON ECOrlOM(A PROPIA, EN CUAIHO EL CONSORCIO SE 

LIMITA A ACTUAR EN RAZÓN DE LAS EMPRESAS PRODUCTORAS 

QUE LO CONSTITUYEN, LA COMPAíl!A DE COMERCIO EXTERIOR 

CON AMPLITUD Erl EL ESPACIO MUNDIAL, TIENE SU ACCIÓN 

ORIENTADA PARA SUS PROPIOS INTERESES, OPERANDO EN -

GRAN ESCALA, SEA CON PRODUCTOS PROPIOS O DE TERCEROS, 

LAS CoMPAÑ[AS DE COMERCIO EXTERIOR TIENEN SUS ACTIVl 

DADES LIGADAS AL MERCADO INTERNO E INTERNACIONAL, OP~ 

RANDO EN LA COMERCIALIZACIÓN NACIONAL A~I COMO EN LAS 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES EN CUALQUIER PA(S, --

36 CENTRO INTERAMERICANO DE PROMOCION DE EXPORTACIONES CIPE: 
CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN, BOGOTÁ 1, D,f,, COLOMBIA 1968, 
p, 31. 



PARA ESTO, SE DEBE DISPONER DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ALTAMENTE ESPECIALIZADOS QUE PERMITAN VERIFICAR LAS MEJO

RES OPORTUNIDADES DE COMPRA Y VENTA DE DIVERSOS PRODUCTOS -

DONDE ELLAS SE PRESENTEN EN CONDICIONES SATISFACTORIAS PARA 

LAS PARTES INTERESADAS, ADEMÁS DE LA COMPRA Y VENTA DE PRQ 

DUCTOS, PUEDEN REPRESENTAR EMPRESAS, AGENCIAR OPERACIONES, 

FINANCIAR Y PRESTAR SERVICIOS DESPU~S DE LA VENTA, 

POR LA ESCALA EN QUE OPERA PUEDE TAMBl~N ACTUAR DIRECTA 

MENTE EN LOS TRANSPORTES Y ESTABLECER REDES DE ALMACENES, -

EN CUALQUIER PA!s, DONDE LAS OPERACIONES AS! LO RECOMIENDEN, 

DEBE POSEER CONDICIONES DE PLANEAR U ORIENTAR PROYECTOS 

DE COMERCIALIZACIÓN, TANTO PROPIOS COMO DE TERCEROS, QUE -

TIENDAN AL DESARROLLO COMERCIAL A TRAV~S DE LA PRODUCCIÓN -

AGROPECUARIA, MINERA O INDUSTRIAL, 

PUEDEN SER GENERALES, ESPECIALIZADAS O PRODUCTORES, DE

PENDIENDO DE LA DIMENSIÓN Y DEL NÚMERO DE ACTIVIDADES, 

No EXISTEN MÁRGENES FIJOS PARA ORIENTAR LAS OPERACIONES 

DE ESAS COMPA~IAS, A VECES LOS MÁRGENES SON ALTOS, PERO LA 

MAYOR!A DE LAS VECES SON BAJOS, (37) 

37 JOSE AGUSTO CASTRO: OPERACIONES CON TRADING COMPANIESJ 
INCREMENTO DE EXPORTACIONES, FUNDACIÓN CENTRO DE ESTU
DIOS DE COMERCIO, INFORME UCNICQ, Ria DE JAtlEIR01 1980, 
p, 207. 
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LA ORGANIZACIÓN DE LAS COMPAÑIAS DE COMERCIO EXTERIOR,

NO ESTA SUJETA A CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS, SIENDO FORMU

LADA EN RAZÓN DE SU OPERAC 1 ONALI DAD, EN DEPARTAMENTOS O D 1-

V l S l ONES POR PRODUCTOS Y POR ÁREAS GEOGRÁFICAS, CONFORME SEA 

MÁS FAVORABLE, 

LA FIGURA JURÍDICA DE LA COMPAÑIA DE COMERCIO EXTERIOR 

O "TRADING COMPANIES"ESTA INSTITUCIONALIZADA EN ALGUNOS PAÍ

SES DE AM~RICA LATINA, RECIBIENDO UN TRATAMIENTO LEGAL QUE 

DEFINE SUS CARACTERÍSTICAS, REGULA SU OPERATORIA Y ESPECIFÍ 

CA INCENTIVOS PARA SU DIFUSIÓN EN EL PROGRAMA DE EXPORTACIÓN 

DE LOS PAÍSES, UNA EXPERIENCIA PARTICULARMENTE INTERESANTE 

ES EL CASO DEL BRASIL,(38) 

4, TIPOS DE EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR EN MEXICO, 

LAS EMPRESAS DE ¿OMERCIO EXTERIOR ESTÁN CONSTITUIDAS EN 

EL MARCO DE DISPOSITIVOS TENDIENTES A IMPULSAR Y FOMENTAR -

LAS EXPORTACIONES, No DEBE PERDERSE DE VISTA QUE EN ESENCIA 

ESTE TIPO DE SOCIEDADES MERCANTILES OBEDECE, DENTRO DEL ES

QUEMA JURIDICO MEXICANO, A CREAR UN INSTRUMENTO DE COMERCIA 

LIZACIÓN PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES, 
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38 DAEMON, DALTO: "CoNSORCI~foDE EXPORTACIÓN" -CICOM-OEA-FGV, 
Rfo DE JANEIRO, 19//,p, • 



EL DECRETO DE SU CREACIÓll1 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DEL 28 DE AGOSTO DE 1975, ASf COMO SU REGL8 

MENTO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 

1975, ESTABLECEN UNA SERIE DE REQUISITOS DE ORDEN ESTRUCTU

RAL PARA ESTE TIFQ DE SOCIEDADES, QUE INDISPENSABLEMEIHE DE

BERÁN CUBRIR PARA HACERSE ACREEDORAS A LOS ESTfMULOS DIS-

PUESTOS EN SU BENEFICIO, 

M~XICO, AL IGUAL QUE LA MAYORfA DE LOS PAISES QUE RECO-

RREN EL PROCESO DE DESPEGUE ECONÓMICO, PRESENTA EL FENÓMENO 

DE NO SER DEMASIADO AMPLIA SU ESTRUCTURA DE COMERCIALIZACIÓN 

HACIA LOS MERCADOS INTERNACIONALES, LAS EMPRESAS DE COMERCIO 

EXTERIOR -CONSORCIOS DE PRODUCTORES DE MANUFACTURAS Y EMPR~ 

SAS DE SERVICIO-, REPRESENTAN UN ESFUERZO LEGISLATIVO QUE -

UTILIZANDO EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS FISCALES BUSCA PR~ 

CISAMENTE AMPLIAR ESA ESTRUCTURA COMERCIAL, A FIN DE QUE NO 

ÚNICAMENTE LOS GRANDES INDUSTRIALES SEAN QUIENES MARCADAMEN 

TE CONCENTREN LA MAYOR PARTE DEL COMERCIO EXTERIOR, SINO QUE 

SEA POSIBLE OBTENER UNA DIVERSIFICACIÓN QUE PERMITA QUE AR

TESANOS Y PEQUE~OS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE MANUFACTURAS -

ACCEDAN A LA COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL, (39) 

39 DALTON DAEMON: EMPRESAS DE CoMrnc¡o EXTE_Bl_Qfil ESTUDIO DE 
CASOS, PORTO ALEGRE, SULINA, BRASIL, 979, p,u99, 
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EL PROPIO DECRETO DISTINGUE ENTRE LOS LLAMADOS "CONSOR

CIOS DE EXPORTACIÓN" O "CONSORCIOS DE PRODUCTORES DE MANUFAk 

TURAS", Y LAS "EMPRESAS DE SERVICIOS", SERALAMOS A CONTINUA 

CIÓN LOS REQUISITOS ESTRUCTURALES ESTABLECIDOS PARA ESTOS Tl 

POS DE EMPRESAS, 
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~.l, CONSORCIOS DE PRODUCTORES DE MANUFACTURAS (CONSOR

CIOS DE EXPORTACIÓN), 

Es NECESARIO ANTES DE ABORDAR EL PRESENTE TEMA, -

ANALIZAR LAS CAPACIDADES NECESARIAS QUE LAS EMPR~ 

SAS QUE QUIERAN EXPORTAR DEBAN SUPERAR LOS SIGUIEtl 

TES CUATRO TESTS BÁSICOS: 

A) CAPACIDAD F(SICA DE EXPORTACIÓN, 

B) CAPACIDAD ECONÓMICA DE EXPORTACIÓN, 

C) CAPACIDAD ADMINISTRATIVA DE EXPORTACIÓN, 

D) CONCIENCIA EXPORTADORA, 

LA EMPRESA DEBE DISPONER DE UNA CAPACIDAD OCIOSA -

ESTRUCTURAL DE PRODUCCIÓN, EL SEGUNDO, IMPLICA -

VERIFICAR SI LOS COSTOS DE LA EMPRESA SON COMPA-

TIBLES CON LOS PRECIOS INTERNACIONALES, EL TERC~ 

RO, SE REFIERE A VERIFICAR LA PRESENCIA ~W LA EM

PRESA DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS NECE-

SARIOS PARA UN ESFUERZO DE DESARROLLO DE MERCA--

DOS, POR ÚLTIMO LA CONCIENCIA EXPORTADORA, IM--

PLICA UNA DISPONIBILIDAD Y UN INTER~S MENTAL EN LOS 
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PROPIETARIOS POR EXPORTAR, (401 

ESTE TIPO DE EMPRESAS SE PUEDE DEFINIR DE LA SIGUIEN 

TE FORMA: "ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL INTEGRADA POR 

EMPRESAS DEDICADAS A LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS -

MANUFACTURADOS QUE EJERCEN, A TRAV~S DE ~STE, LAS 

FUNCIONES DE PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN INTERNA-

CIONAL", 

ESTE TIPO DE EMPRESAS DEBERÁN CONSTITUIRSE COMO SQ 

CIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE Y CONTAR CON 

UN CAPITAL MfNIMO DE CINCO MILLONES DE PESOS SUSCRl 

TO Y PAGADO, REPRESENTADO POR ACCIONES NOMINATIVAS, 

EL CAPITAL DEBERÁ ESTAR INTEGRADO EN UN 75% POR SQ 

CIOS, CUYA APORTACIÓN MÁXIMA EN LO INDIVIDUAL SERÁ 

DEL 15%, Y EL 25% POR PERSONAS FfSICAS O INSTITU

CIONES DE CR~DITO CON APORTACIONES MÁXIMAS CADA -

UNA DEL CINCO POR CIENTO, 

POR LO QUE HACE A LA ADMINISTRACIÓN Y A SU ESTRUC· 

TUA OPERATIVA, LOS CONSORCIOS DE PRODUCTORES DEB~ 

. RÁN CONTAR CON LOS SIGUI ENES ÓRGANOS: 

40 COLAIACOVO, JUAN LUIS -"ESTRATEGIA PARA PROM~VER EXPOR· 
TACIONES"- C!COM-OEA-FGV, Rlo DE JANE!Ro, 19 6, 



A) ADMINISTRACIÓN A CARGO DE UN CONSEJO, 

B) DIRECCIÓN GENERALl GERENCIAS O DEPARTAMENTOS -

DE ADMINSITRACIÓNJ FINANZAS Y CONTABILIDADl Rg 

LACIONES PÚBLICAS Y LEGALESl PROMOCIÓN Y YEN-

TAS l CR~D 1 TO Y COBRANZA l MERCADOTECN 1 A Y TRAf l 

CD NACIONAL O INTERNACIONAL Y SERVICIOS DE CO

MUNICACIÓN, 

C) REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS EN EL EXTRANJERO, 

ADECUADAS A LA IMPORTANCIA DE LOS MERCADOS, 

D) PERSONAL ESPECIALIZADO EN CADA UNO DE LOS SER

VICIOS O DEPARTAMENTOS, 

E) INSTALACIONES Y SERVICIOS APROPIADOS PARA SU -

FUNCIONAMIENTO, 
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DEBERÁN ASIMISMO ELABORAR UN PROGRAMA ANUAL DE TRA

BAJO QUE DEBE SER PRESENTADO ANTE LA SECRETAR(A DE 

COMERCIO Y EL INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EXTE-

RIOR, LOS QUE INTEGRAN UN CONSEJO DE ASESOR PARA LA 

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA, 

EL CONCEPTO DE CONSORCIO ES UNO DESEABLE PARA SUPERAR 

LA PROBLEMÁTICA DE LA EMPRESA DE PEQUE~O PORTE, Es -

RECOMENDABLE QUE LOS GOBIERNOS DESARROLLEN UN SISTE

ºMA DE INCENTIVOS APROPIADOS PARA FACILITAR SU CREA--

CIÓN, EL RECORD DE EXPERIENCIAS POSITIVAS Y EL - -

"KNOW-HOW" QUE SE YAYA ADQUIRIENDO PERMITIRÁ SU RAPl 

DO DESARROLLO, (41), 

41 !TC, "CONSTITUCIÓN Y GESTIÓN DE CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN" 
GINEBRA 19/3, p, 210. 



4,2, EMPRESAS DE SERVICIOS,-

"Es UNA SOCIEDAD MERCANTIL ESPECIALIZADA EN COMEB 

CIALIZACIÓN INTERNACIONAL, QUE OFRECE SUS SERVICIOS 

A EMPRESAS QUE TAMBl~N DESEAN PARTICIPAR EN LOS MEB 

CADOS MUNDIALES", 

LAS EMPRESAS DE SERVICIOS, BENEFICIÁNDOSE DE LOS -

MISMOS ESTÍMULOS COl1CEDIDOS A FAVOR DE LOS CONSOR

CIOS DE PRODUCTORES DE MANUFACTURAS, REVISTEN UNA 

EXISTENCIA DE REQUISITOS MENOR QUE LA SEAALADA EN 

EL DECRETO PARA LOS CONSORCIOS DE PRODUCTORES, 

ESTAS EMPRESAS ÚNICAMENTE PODRÁN AGRUPAR A PEQUEÑOS 

Y MEDIANOS INDUSTRIALES Y ARTESANOS, DEBERÁN CON 

TAR CON UN CAPITAL SOCIAL MfNIMO DE DOS Y MEDIO -

MILLONES DE PESOS, TOTALMENTE SUSCRITO Y PAGADO -

Y REPRESENTADO POR ACCIONES NOMINATIVAS, 

EN CASO DE QUE LAS ACCIONES EST~N SUSCRITAS POR PEB 

SONAS FfSICAS, EL DECRETO PREVIENE QUE ~STAS SEAN 

DE NACIONALIDAD MEXICANA¡ TRATÁNDOSE DE PERSONAS -

MORALES, LAS MISMAS DEBERÁN TENER MAYORfA DE CAPl 

TAL MEXICANO, ESTAS PREVENCIONES RIGEN IGUALMENTE 

POR LO QUE CORRESPONDE A LA PARTE VARIABLE DE CAPl 

TAL SOCIAL, 
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POR EL COllTRAR 1 O, EN El CASO DE LOS CONSORC 1 OS DE 

PRODUCTORES DE MANUFACTURAS, EL DECRETO EN COMENTA 

RIO ÚNICAMENTE EXIGE QUE LAS PERSONAS MORALES O SQ 

CIALES QUE PARTICIPAN EN LA CONSTITUCIÓN DEL CONSOR 

CID DE EXPORTACIÓN, EST~N ORGANIZADAS CONFORME A -

LAS LEYES MEXICANAS, SIN MAYOR EXIGENCIA RESPECTO 

A LA tlACIOIJALIDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS PARTICI

PANTES NI A LA PROPORCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL POR -

LO QUE A LAS PERSONAS MORALES QUE INTERVENGAN COMO 

ACCIONISTAS, (42) 

42 AUALIS!S Y PROPOS!CfON DE UNA ORGAfUZACION BASICA PARA 
UN CONSORCIO DE EXPORTAC!ON1 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA, U.N.A.M, p, 55-60. 
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C A P 1 T U L O 1 V 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 

EN BRASIL Y MEXICO, 
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l. IMPORTANCIA DE SU ArlALISIS Y SUS PRINCIPALES EMPRESAS DE -

COMERCIO EXTERIOR. 

Es IMPORTANTE SU ANÁLISIS POR LA SEMEJANZA QUE BRASIL 

PRESENTA CON MtX!CO EN SUS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR; YA 

QUE LAS EMPRESAS BRAS!LENAS QUE OPERAN EN EL COMERCIO INTEB 

NACIONAL SON PEQUERAS O MEDIANAS, SIN RECURSOS HUMANOS ES-

PEC!AL !ZADOS, CON RECURSOS FINANCIEROS ESCASOS Y QUE SU ORGA 

NIZAC!ÓN PARA EXPORTAR ES COSTOSA QUE AL IGUAL QUE MtXICO -

SE ASOCIA CON OTRAS DEL MISMO TAMARO O SOLICITAN SERVICIOS 

DE LAS COMPAN[AS DE COMERCIO EXTERIOR, CON COSTOS DE SERVI

CIOS MÁS BAJOS, 

EL CRECIMIENTO DE BRASIL DE LAS EXPORTACIONES DE MANU

FACTURAS ES PROVOCADO POR LOS INCENTIVOS FISCALES Y F!NANC!~ 

ROS QUE ELEVARON SIGNIFICATIVAMENTE SU LUCRAT!V!DAD,(AllEXO 

llli. 

BRASIL TIENE UN GRUPO DE EMPRESAS TOPE, CON SEDE EN -

Ria DE JANE!RO, ESTÁ LIDEREA!Xl POR EL BANCO COMERCIAL TOPE, 

PRESIDIDO POR EL SR, FLAV!O TOPE, QUE TAMBIEN PRESIDE TODAS 

LAS EMPRESAS, DONDE POSEE LA MAYORIA DE LAS ACCIONES, ESTE 

GRUPO DE EMPRESAS TOPE ES IMPORTANTE, PORQUE SUS ACT!VIDA-

DES ABARCAN TODOS !.OS ASPECTOS DE NEGOCIOS, SEAN FINANCIE-

ROS, TtCN!COS, ECONÓMICOS, JUR[DICOS O FISCALES, YENDO DE~ 

DE PEQUEílos ESTUDIOS HASTA LA EJECUCIÓN DE GRANDES PROYEC

TOS, SIENDO SU ACTIVIDAD PRINCIPAL LA COMERCIALIZACIÓN, 
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PARA EL CASO BRASILEílO COMO PARA M~XICO. LAS TRADING 

COMPANIES JAPONESAS SON LAS QUE OFRECEN ASPECTOS MÁS INTE

RESANTES PARA AllALIZAR, PORQUE SU ACTU/>CIÓN NO ESTA RESTRltl 

GIDA AL MERCADO EXTERIOR, ABARCANDO MÁS DEL 50% DE SUS OP~ 

RAC 1 ONES AL MERCADO 1 NTERllO ( 42), 

2, INCEIH!VOS FISCALES A FAVOR DE EJ1P.BESAS DE COMERCIQ.fXTE -

R 1 OR EN BRAS !.L_,_ 

EN LOS dLTIMOS CINCO ANOS, EL GOBIERNO FEDERAL HA PUEI 

TO EN PRÁCT 1 CA UNA POL !TI CA DE 1NCENT1 VOS A LA EXPORTAC 1 ÓN 

DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS, QUE DE UN MODO GENERAL HA DA

DO BUEN RESULTADO, POR LO QUE SU ANALISIS ES DE IMPORTANCIA 

A NUESTRO PA!S PARA TRATAR DE MEJORAR LOS INCENTIVOS FISC8 

LES Y FINANCIEROS PARA LA EXPORTACIÓN DE MANUFACTURADOS -

QUE EN NUESTRA ACTUAL POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR SE PR~ 

TENDE DAR APOYO A LAS MISMAS, YA QUE ES DE ESPERAR, POR LO 

TANTO QUE, A LARGO PLAZO, NUESTRO PAf S CONSIGA EXPORTAR -

LAS MANUFACTURAS QUE PRODUZCA, A COSTOS MÁS BAJOS QUE LOS 

COMPETIDORES EXTRANJEROS, DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO CLÁSICO 

DE LAS "VENTAJAS COMPARATIVAS", 

42 DALTON DAEMON: EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, Qp, CIT. 
p, 244. 
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2, l, l NCEf!.ll'LClS_ F 1 SCALES, - ( •) 

2,1,l, EXENCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA, 

2,1,2, DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS EN LA PROMOCIÓN DE EX
PORTACIONES, 

2,1,3, REDUCCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS PARA EL EXTRANJERO, 

2,1,4, EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS INDUS-
TRIALIZADOS (JpJ), 

2,1,5, EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE CIRCULACIÓN DE MER
CADERÍAS ( ICMl, 

2,1,6, IMPORTACIONES DE BIENES DE CAPITAL LIBRE DE IM 
PUESTOS, 

2,1,7, "DRAWBACK" LAS TARIFAS ADUANERAS PAGADOS SOBRE 
BIENES INTERMEDIOS UTILIZADOS EN LA PRODUCCIÓN 
DESTINADA A LA EXPORTACIÓN, SON DEVUELTAS A LA 
EMPRESA, TOTAL O PARCIALMENTE, 

2,1,8, EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE OPERACIONES FINAN
C 1 ERAS, 

2, l. 9, EXEllC IÓN DEL IMPUESTO SOC"[ LUBRICANlES, COMBUS
Tl BLES Y EllERGfA Fl~tTRICA, 

2.1,10.EXENCIÓN DE OTROS TRIBUTCS, TASAL CUOTAS, ETC, 

2,2, JJ:Lmu1vos F1NANCL~Ros.-(*l 

2,2,l, FINANCIAMIENTO A LA PRODUCCIÓN POR LOS BANCOS 
COMERCIALES, BANCO CENTRAL OFRECE REDESCUENTOS 
ESPECIALES A LA TASA DE 4% AL AÑO, A LOS BANCOS 
COMERCIALES, PARA QUE ~STOS CONCEDAN PR~STAMOS 
A LAS EMPRESAS MANUFACTURERAS, 
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(*) PARA UNA DESCRIPCIÓN MÁS COMPLETA, VER EL MANUAL DEL -
EXPORTADOR, PUBLICACIÓN DE LA CACEX, BANCO Do BRASIL,S,A,¡ 

º
SIN INCLUIR LAS MODIFICACIONES REALIZADAS DEL SISTEMA -
E INCENTIVOS DESDE 1970, 



2,2,2, flllAl/ClAMINETOS A LA PRODUCCIÓN POR EL BAllCO -
DE BRASlL, 

2,2,3, FINANCIAMIENTO A LA PRODUCCIÓN POR EL BANCO NA 
CIONAL DE DESARROLLO ECONÓMlCO, 

2,2,4, fll/ANCIAMIENTO A LA EXPORTACIÓN CONCEDlDOS POR 
LA CARTERA DE COMERCIO EXTERIOR (CACEXJ PARA -
FlllAllCIAR LAS SlGUIENTES OPERACIONES: 

- EXPORTACIONES (NORMALES O EN CONSIGNACIÓN) 
DE BIENES DE CAPITAL O DE CONSUMO DURABLES, 

- VENTA EN EL EXTRANJERO DE ESTUDIOS Y PROYE~ 
TOS T~CNICO-ECONÓMICOS Y DE INGENIERfA, 

- PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y COMERClALlZACIÓN -
DE NUESTROS PRODUCTOS EN EL EXTRANJERO, 

2,2,5, SEGURO DE CR~DITO A LA EXPORTACIÓNl.QUE CUBRE: 
RIESGOS COMERClALES (COMO LA INSOLVENCIA DEL -
IMPORTADOR) RIESGOS POLÍTICOS Y EXTRAORDINA--
RIOS, BENEFICIÁNDOSE EL QUE FINANCIA Y LOS PRQ 
PIOS EXPORTADORES (43), 

3, DJAGNOSTJCO DE LA SJTUACION COMPARATIVA ACTUAL EN MEXJCO,-

EN T~RMlNOS COMPARATIVOS, LOS APOYOS FISCALES CONCEDl 

DOS A LOS EXPORTADORES MEXICANOS SON MÍNIMOS, 

43 CENTRO DE CO~ERCIO INTERNACIONAL: CONSTITUCIÓN Y GESTIÓN 
DE EXPORTACIÓN;,,, Op, CJT, p,p, 81-83. 
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EL HECHO DE QUE NO EXISTA EXENCIÓN ALGUNA EN EL !SR -

PONE AL PAIS EN F~ANCA DESVENTAJA, PUDIÉNDOSE AFIRMAR LO -

MISMO EN EL CASO DE EXENCIONES ESPECIALES, 

EN LO REFERENTE A APOYOS FINANCIEROS, APARENTA HABER 

IGUALDAD DE C01DICIONES EN EL FINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO, 

SIN EMBARGO, DEBE TENERSE PRESENTE QUE SI BIEN EN LA ACTUA

LIDAD LOS PPISES HAN TENDIDO A REDUCIR (O ELIMINAR) LOS 

SUBSIDIOS FINANCIEROS, EN LAS ETAPAS INICIALES LLEGARON A 

JUGAR UN PAPEL FUNDAMENTAL DENTRC DE SUS PROGRAMAS DE FO-

MENTO A LAS EXPORTACIONES, 

EN LO QUE RESPECTA A FINANCIAMIENTOS A LARGO PLAZO, -

NUES1RA POSICIÓN ES DESFAVORABLE, 

LA CARTA DE CRÉDITO DoM~STICA, AÚN NC ESTÁ OPERANDO EN 

MÉXICO, MIENTRAS QUE Etl EL RESTO DE LOS PAISES HA ESTADO Vl 

GENTE POR UN AMPLIO PERIODO DE TIEMPO, HACIÉNDCSE EXTE~Sl

VO SU USO A LO LARGC DE TODA LA CADENA PRODUCTIVA, 

EN TÉRMINOS COMPARATIVOS, EL ACCESO A INSUMOS IMPORTA

DOS QUE GARANTICEN LA IGUJ.LDAD DE COMPETENCIA ES DESFAVORA

BLE PARA LAS EMPRESAS EN MÉXICO, 

LA DESVENTAJA ES OBVIA RESPECTO A PAISES QUE CONCEDEN 

COMERCIO LIBRE PRÁCTICAMENTE IRRESTRICTO DE TODO TIPO DE -

BIENES (HONG KONG, SINGAPUR), 
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Los D!MEX (DERECHO DE IMPORTACIÓN SIN PERMISO) SE LI

MITAN AL 30% DEL VALOR DE LO EXPORTADO, SIEMPRE QUE LA IN

TEGRACIÓN NACIONAL SEA AL MENOS 30%, 

LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN SOBRE INSUMOS 

ES CASU{STICA Y COMPLETA, EN COREA, SEGÚN LA OPINIÓN DE EX 

PERTOS, A LOS IMPORTADORES DE INSUMOS UTILIZADOS EN LA EX-

PORTACIÓN SE LES HA PERMITIDO DIFERIR EL PAGO DEL ARANCEL -

POR PERIODOS CONSIDERABLES (ANEXO IV), 



C A P 1 T U L O V 

REGIMEN LEGAL PARA LA CONSTITUC!ON 

DE LAS EMPRESAS 
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1, LEGISLACION APLICABLE.-

LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN LA -

REP~BLICA MEXICANA• SE REGULA FUNDA~ENTALMENTE POR LA LEY -

GENERAL Dt SOCIEDADES MERCANTILES, SIN EMBARGO, OTROS CUEE 

POS DE LEYES SE RELACIONAN EN FORMA IMPORTANTE CON SU CON~ 

TITUCIÓN Y FUNCIONl.MIENTO, A CONTINUACIÓN ENLISTAMOS ALG!! 

NAS DE LAS MÁS IMPORTANTES LEYES Y CÓDIGOS NORMATIVOS EN -

ESTAS MATERIAS (44): 

, CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, 

, LEY ORGÁNICA DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL, 

, REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FRACCIÓN PRIM~ 
RA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, 

, LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 

, CÓDIGO DE COMERCIO, 

, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

PARA COMENTAR LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓN! 
MAS1 ES NECESARIO HACER MENCIÓN DE LOS SIGUIEN1ES APARTADOS: 

, REQUISITOS PREVIOS A LA CONSTITUCIÓN, 

, FORMALIZACIÓN NOTARIAL Y ESTATUlOS DE LA SOCIEDAD, 

44 MANUAL PARA LA FcRMACIÓN Y OPERACIÓN DE EMPRESAS COMER 
CIALIZADORAS1 IMCE, ENERO 1981. P, 138, -
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•'·~r (,¡· ~~ 
Los ÓRGAJIOS DE ADMINISTRACIÚll DE LA SOCIEDAD A'/(j.c ~ .. 

ii,¡;i·: ,.,.,.. 
tll MA, :<;._. .. ._ , 
EL REG 1 srno DE LAS soc 1 EDADES ANÓNIMAS. :¡"')/ 

l. l. PROCED 1M1 E llTOS y REQU 1s1 TOS DE CoNST ITUCI ÓN DE LAS So

C l EDADES MERCANTILES.: 

REQUISITOS PREVIOS A LA CONSTITUCIÓN,-

EL PRIMER PASO QUE DEBE QUEDAR SAT! SFECHO PARA 

l ll 1e1 AR LA crnn 1TUC1 ÓN DE UNA soc l EDAD' ES LA OBTEN 

CIÓI/ DEL PERMISO QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARÍA DE Rt_ 

LACIOllES EXTERIORES, LA QUE INTERVIENE ENTRE OTROS MQ 

TIVOS PARA PRESERVAR EL CUMPLIMIENTO Y OBSERVANCIA DE 

LAS LIMITACIOtlES IMPUESTl\S POR LA FRACCIÓN PRIMERA -

DEL ART r CULO 27 DE LA CotJST 1TUC1 ÓN POL r T 1 CA DE LOS Ei 

TA DOS Ull 1 Dos MEX 1 CAtlOS' EN LO REFERENTE A LA ADQU 1s1-

c l ÓI/ POR PARTE DE EXTRANJEROS DE B 1 ENES O DEF.ECHOS CON 

MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN Erl SOCIEDADES MEXICANAS, Y 

LA LIMITACIÓN PARA ADQUIRIR 11/MUEBLES EN UNA FRANJA -

DE c 1 EN K 1 LÓMETROS A LO LARGO DE LAS FRO HE RAS, y DE e 111-

CUENTA KILÓMETROS EN LAS PLAYAS, 

EL PERMISO QUE EXPIDA LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES CAUSA UN IMPUESTO POR LA SUMA DE $],000,00 

(UN Mil PESOS 00/100 M.N.) Y LA SOCILITUD DEL MISMO -

DEBE PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS: 



1, LA DENOMINACIÓN BAJO LA QUE SE PRETENDE OPERAR LA 

EMPRESA, 

2, EL DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD, 

3, EL CAPITAL SOCIAL, Y EN CASO DE SOCIEDADES ANÓNI

MAS DE CAPITAL VARIABLE, El NfMJNO DEL MISMO CON 

QUE SE INCIARÁN lflS OPERACIONES, 

4, LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

5, EL OBJETO O FINES MERCANTILES A LOS QUE SE DEDICA 

RÁ LA EMPRESA, 

6, LA INDICACIÓN SOBRE SI PARTICIPARÁN O NO EXTRANJEROS 

EN LA SOCIEDAD, 

DE LOS REQUISITOS SOBRE LOS QUE SE EXIGE INFORMAR 

. EN LA SOLICITUD DE PERMISO A LA SECRETARIA DE RELACIQ 

NES EXTERIORES, CREEMOS QUE ÚNICAMENTE REQUIERE COMEN 

TARJO El RELATIVO A LA DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA, 

LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LA LEGISLACIÓN MEXICA 

NA, FUNCIONARÁN BAJO UNA DENOMINACIÓN QUE SE FORMULA 

LIBREMENTE, PERO QUE DEBE SER DISTINTA DE LA DE CUAL

QUIER OTRA SOCIEDAD, SIENDO INDISPENSABLE QUE Al UTI

LIZARSE El NOMBRE O DENOMINACIÓN SE EMPLEE SIEMP~E -

ADICIONÁNDOLE LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA", O SU -

ABREVIATURA "S.A."; O BISN "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI

TAL VARIABLE", SI ESTE FUERA El CASO, O SU ABREVIATU

RA "S.A. DE c.v.· 1451. 

45 MANUAL IMCE¡,,, Op, CJT, p,p,139-140, 
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Los DIVERSOS TIPOS DE SOCIEDADES MERCANTILES R~ 

CONOCIDOS EN EL MARCO JURfDICO MEXICANO, ESTÁN ESTA

BLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTI-

LES, LA QUE EN SU ARTICULO l' HACE ENNUMERAC!ÓN DE -

LAS SIGUIENTES: 

l, SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO, 

2, SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE. 

3, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

4, SOCIEDAD ANONIMA. 

5, SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, 

6, SOCIEDAD COOPERATIVA, 
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Los PRESENTES COMENTARIOS SE REDUCIRÁN A PROPOB 

C!ONAR INFORMACIÓN ESQUEMÁTICA SOBRE LO ESENCIAL EN 

MATERIA DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, SIN OCUPARNOS DE LOS 

OTROS TIPOS QUE LA LEY CLASIFICA, DADO QUE ES LA SO

CIEDAD ANÓNIMA LA FORMA MODERNA MÁS USUAL PARA EJER

CER ACTOS DE COMERCIO, Y QUE POR GOZAR DE DIFUSIÓN -

MUNDIAL EN LOS PAf SES DE ECONÓM!A DE MERCADO, CREEMOS 

DE MAYOR UTILIDAD PARA LOS FINES INFORMATIVOS QUE SE 

PERSIGUEN, 

FORMALIZACIÓN NOTARIAL Y ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD.-

CON EL PERMISO QUE HAYA OTORGADO LA SECRETARÍA 

DE RELACIONES EXTERIORES, SE CONCURRIRÁ ANTE EL NOTh 

R!O PÚBLICO (FEDATARIO OFICIALMENTE AUTORIZADO) QUE 

SELECCIONEN LOS INTERESADOS, 



CABE SENALAR QUE LOS ACTOS QUE FORMALIZAN LOS NQ 

TARIOS PÚBLICOS AUTORIZADOS EN LOS ESTADOS DE LA REP~ 

BLICA Y ESTABLECIDOS EN CUALQUIER CIUDAD, TIENEN VALl 

DEZ EN TODO EL PA(S, POR LO QUE NO ES NECESARIO PERO 

sr CONVENIENTE ,POR RAZONES DE SIMPLIFICACIÓN, QUE SE 

CONCURRA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO DEL LUGAR DEL DOMI

CILIO DE LA SOCIEDAD, 

LA PRESENCIA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO TIENE POR 

OBJETO QUE CONTÁNDOSE CON EL PERMISO MENCIONADO, ESTE 

FUNCIONARIO PROCEDA A ffiRMALIZAR EL CONTRATO DE SOCIE

DAD (4ó), 

EL CONTRATO DE SOCIEDAD SERÁ LA ESTR!CTURA CONSTl 

TUT!VA DE LA EMPRESA Y DEBERÁ CONTENER, CUMPLIENDO LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO óº DE LA LEY GENERAL DE So
C!EDADES MERCANTILES, LOS SIGUIENTES DATOS: 

lº Los NOMBRES. NACIONALIDAD y DOMICILIO DE LAS PEB 
SONAS FfS!CAS O MORALES QUE CONSTITUYAN LA SOC!i 
DAD, 

2º EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, 

3' Su DENOMINACIÓN, 

4' EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, 

5' EL IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL, CUANDO LA SOCIE
DAD SE CONSTITUYA COMO DE CAPITAL VARIABLE, SE -
EXPRESARÁ AS! INC!CANDO EL MfNIM:l APORTADO POR -
LOS SOCIOS, 

4& MANUAL IMCE1.,, Qp, CIT. p, 141, 
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6' LA INDICACIÓN DE LO APORTADO POR CADA SOCIO, 

7º LAS NORMAS INTERNAS QUE DE ACUERDO CON LA LEY SE 
HAYAN CONVENIDO POR LOS SOCIOS CON RESPECTO A LA -
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, Y DEMÁS ASPECTOS 
ESTATUTARIOS, 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

83 

ES REQUISITOS INDISPENSABLE QUE POR LO MENOS PARTICl 

PEN 5 SOCIOS, PERSONAS FISICAS O MORALES, DEBIENDO COMO 

MfNIMO SUSCRIBIR UNA ACCIÓN CADA UNA DE ELLAS, EN -

NINGÚN CASO PCDRÁ CONSTITUIRSE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA -

CON CAPITAL MENOR A $25,000,00 (VEINTICINCO MIL PESOS 

00/100 M,N,), fNTEGRAMENTE SUSCRITAS, DEBIENDO AL ME

NOS ESTAP PAGADO EL 20% DEL VALOR DE CADA UNA DE LAS 

ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL APORTADO EN DI

NERO, CUANDO LAS ACCIONES SE CUBRAN TOTAL O PARCIAh 

MENTE CO!j BIENES DISTINTOS AL DINERO, (VRG, OTROS -

BIENES MUEBLES O BIENES INMUEBLES), TALES ACCIONES -

DEBERÁN ESTA f NTEGRAMENTE PAGADAS AL MOMENTO DE LA -

CONSTITUCIÓN (47), 

EN TODA FORMALIZACIÓN, LOS ESTATUTOS SEílALARÁN -

LOS T~RMINOS Y CONDICIONES EN QUE DEBEN CUBRIRSE LAS 

PARTES DE LAS ACCIONES QLE QUEDARON PENDIENTES DE PA

GARSE fNTEGRAMENTE, 

47 LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES ART.96, 4A. E
. DICIÓN, PoRRÚA, M~XICO D. f,, 1985, 



1,2, Los ÜRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA.-

LA INSPECCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CoMERCJO,-

ESTATUTARIAMENTE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS SE RIGEN 

POR LA ASAMBLEA DE Socios. QUE ES EL ÓRGANO SUPERIOR -

DE LAS MISMAS Y EL QUE DESIGNA A LOS ADMINISTRADORES -

DE LA SOCIEDAD, LOS QUE TIENEN EL CARACTER DE MANDATA

RIOS TEMPORALES Y REVOCABLES, PUDIENDO SER UNA O MAS -

PERSONAS, QUE PUEDEN SER SOCIOS O PERSONAS EXTRAÑAS A 

LA SOCIEDAD, 

CUANDO LOS ADMINISTRADORES SON DOS O MAS SE CONS

TITUYEN EN CONSEJO DE ADMINISTRAICÓN, EL CUAL FUNCIONA 

BAJO UNA PRESIDENCIA QUE RECAE EN LA PERSONA DESIGNADA 

POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 

TANTO LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS COMO EL 

ADMINISTRADOR O EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN CASO 

DE ESTAR FACULTADOS PARA DELEGAR PODERES, PODRAN NOM

BRAR UNO O VARIOS GERENTES GENERALES O ESPECIALES, QUE 

PODRAN TAMBl~N SER SOCIOS O PERSONAS EXTRA~AS A LA SO

CIEDAD, ESTOS NOMBRAMIENTOS TENDRAN TAMBl~N SIEMPRE -

EL CARACTER DE REVOCABLES, 
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TANTO LOS ADMINISTRADORES COMO LOS GERENTES CONTARAN 

CON FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LES HAYA CONFERIDO LA -



48 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O EL CONSEJO DE ADMl 

NISTRAC!ÓN, SEGÚN SE HAYAN HECHO LAS DESIGNACIONES POR 

UNO U OTRO DE ESTOS ÓRGANOS (48), 

Es OBLIGATORIO ESTABLECER UN ÓRGANO DE VIGILANCIA 

QUE RECAE EN LOS LLAMADOS "CoM!SARlos•, LOS QUE TIENEN 

EL CARÁCTER DE TEMPORALES Y REVOCABLES Y PUEDEN SER -

SOCIOS O PERSONAS EXTRAÑAS A LA SOCIEDAD, 

FINALMENTE, ES NECESARIO SEÑALAR QUE LAS SOC!EDA 

DES ANÓNIMAS ESTÁN OBLIGADAS A PRACTICAR ANUALMENTE UN 

BALANCE EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS ASPECTOS CONTA

BLES RELATIVOS AL ACTIVO Y PASIVO, UTILIDADES, P~RDl

DAS, Y DEMÁS DATOS QUE DEMUESTREN CLARAMENTE EL ESTA

DO ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD, 

JOAQU!N RODR!GUEZ Y RODRIGUEZ: DERECHO MERCANT!U TOMO 
!, PORRÚA S, A,, M~X!CO 0,F,, 1982, P.381, 
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2. EL REGISTRO DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS,-

CONCLUIDA LA FORMALI ZAC 1 ÓN DEL CONTRATO SOC 1 AL O ESCRl 

TURA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, DEBE PROCEDERSE A SU INS

CRIPCIÓI~ EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DOMICILIO 

SOCIAL, PARA QUE QUEDEN ASENTADOS LOS DATOS RELATIVOS A SU 

IDENTIFICACIÓN, EL CAPITAL SOCIAL, LAS ACCIONES REPílESENTA 

TIVAS DEL MISMO Y LA FORMA DE SU ADMINISTRACIÓN, PERSONAS 

ENCARG(DAS DE LAS MISMAS Y SUS FACULTADES, CON INDICACIÓN 

DEL ALCANCE Y LIMITACIONES IMPUESTAS A LOS PODERES QUE LES 

HAYAN SIDO CONCEDIDOS (49), 

Los TESTIMotllOS, o SEAN LOS EJEMPLARES DE LA ESCRITJ,! 

RA NOTARIAL, EXPEDIDOS POR EL NOTARIO PÚBLICO CON LA ANOTA 

CIÓN RELATIVA A SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE -

COMERCIO, SERVIRÁN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA LEGAL DE -

LA SOCIEDAD Y LAS FACLLTADES"DE LOS FUNCIONARIOS QUE INTER

VIENEN EN SU ~DMINISTRACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

DE INTER~~ ALA EMPRESA DE ACUERDO A SUS FINES ECONÓMICOS, 

49 IBID,, P,385, 
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3, ESTATUTOS,-

CONVIENE REPETIR AQUI QUE LOS T~RMINOS EMPRESA DE 

SERVICIOS, EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR Y CONSORCIO DE 

EXPORTAC 1 ÓN SE UT 1 LI ZAN PARA 1 NDI CAR UNA OPERAC 1 ÓN MANCO

MUNADA COMO SE DEFINE EN EL CAPITULO PRIMERO, TAL AGRUPA 

CIÓN PUEDE CONSTITUIRSE EN LA PRÁCTICA COMO "ASOCIACIÓN", 

"COOPERATIVA", "UNIÓN", "SOCIEDAD MERCANTIL" o DE CUALQUIER 

OTRA .FORMA QUE SE CONSIDERE APROPIADA PARA LAS ACTIVIDADES 

QUE HAN DE REALIZARSE, DENTRO DEL MARCO DEL DERECHO MERCA!:! 

TI L MEX 1 CMIO, LA ELECC 1 ÓN DEL TI PO DE ORGAN 1ZAC1 ÓN QUE Dg 

BERÁ CREARSE CON ARREGLO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES NO -

CONSTITUYE UN PROLEMA DE GRAN IMPORTANCIA, 

Lo PRIMERO QUE DEBE HACERSE ES DEFINIR LAS ACTIVIDA-

DES QUE HA DE EMPRENDER LA AGRUPACIÓN, CONFORME A LAS CON

DICIONES QUE SE INDICAN EN EL PRESENTE CAPITULO, EN SEGU.!i 

DO LUGAR, SE ENCARGARÁ A UN GRUPO DE ABOGADOS Y CONTADORES 

QUE PREPAREN UN PROYECTO DE ESTATUTOS EN DEBIDA FORMA EN 

VIRTUD DE LOS CUALES PUEDAN PROPORCIONARSE LOS SERVICIOS -

NECESARIOS Y QUEDEN PREVISTAS LAS GARANTIAS ESENCIALES, 

POR ÚLTIMO, SE PROCEDERÁ A EXAMINAR EL PROYECTO DEL TEXTO, 

TAL COMO QUEDA FORMULADO JURIDICAMENTE, A LA VISTA DE LAS 

CONSIDERACIONES COMERCIALES, A FIN DE EVITAR QUE SUS CLAÚ

SULAS OBSTRUYAN O COARTEN INNECESARIAMENTE LAS ACTIVIDADES 

DE LA AGRUPACIÓN, 
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PARA PREPARAR EL TEXTO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN, 

PUEDE OBTENERSE ASESORAMIENTO A LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y 

DE LOS ORGANISMOS DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES COMO BANCQ 

MEXT (50), EL ESTUDIO DE LOS ESTATUTOS DE OTRAS AGRUPACIQ 

NES PUEDE SER ESPECIALMENTE ÚTIL, 

LA ESTRUCTURA JURIDICA DE LA AGRUPACIÓN TENDRÁ LOS -

SIGUIENTES OBJETIVOS: 

- PROTEGER A LOS ASOCIADOS CONTRA TODO EVENTUAL PA

SIVO QUE SOBREPASE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS -

CONVENIDAS. 

- GARANTIZAR A LA EMPRESA DE COMERCIALIZACIÓN EL -

APOYO FINANCIERO Y OPERACIONAL DE SUS MIEMBROS -

DENTRO DE LO ESTIPULADO EN LOS ESTATUTOS, 

- GARANTIZAR A LOS MIEMBROS LOS SERVICIOS OFRECIDOS 

POR LA EMPRESA, 

- EVITAR LA POSIBILIDAD DE QUE LA AGRUPACIÓN PUEDA 

DESINTEGRARSE, Y PARA TAL EFECTO DEBERÁN DEFINIR 

SE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES EN CUESTIONES 

DE IMPORTANCIA DECISIVA, TALES COMO EL RETIRO DE 

LA CONDICIÓN DE MIEMBRO, EL AUMENTO DEL NÚMERO -

DE MIEMBROS, LA EMISIÓN DE CAPITAL SUPLEMENTARIO, 

LA SUPERACIÓN DE DIRECTORES, LA DISOLUCIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN, LA DISTRIBUCIÓN DE SU ACTIVO, ETC, 

50 MANUAL IMCE, Op, CJT,, P,115. 
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4, REQUISITOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE UNA EMPRESA DE -

COMERCIO EXTERIOR,-

l, COPIA PROTOCOLIZADA Y CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO 

DE LA ESCRITURA EN LA QUE SE CONSTITUYE LA EMPRESA DE 

COMERCIO EXTERIOR CONFORME A LA LEY GENERAL DE SOCIE

DADES MERCANTILES, INDICANDO EL OBJETO DE LA SOCIEDAD 

Y LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL MÍNIMO PAGADO POR 

LA CANTIDAD DE 15 MILLONES DE PESOS, REPRESENTADO POR 

ACCIONES NOMINATIVAS SUSCRITAS POR PERSONAS FÍSICAS -

DE NACIONALIDAD MEXICANA O POR PERSONAS MORALES CON -

MAYORÍA DE CAPITAL MEXICANO, 

2, TESTIMONIO NOTARIAL CERTIFICADO EN EL QUE CONSTE EL CA 

PITAL SOCIAL ACTUAL, SU COMPOSICIÓN Y EL OBJETO SOCIAL 

DE CADA UNA DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS, 

3, ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LA EMPRESA, 

4, COPIA DE LA ÚLTIMA NÓMINA DEL PERSONAL DEL CONSORCIO, 

5, COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS OFICINAS -

DEL·CONSORCJO, 

6, COPIA DE LOS CONTRATOS DE TEL~FONO Y T~LEX, 
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7, COPIAS DEBIDAMENTE LEGALIZADAS DE LOS CONTRATOS 

FIRMADOS CON SUS REPRESENTANTES EXCLUSIVOS EN EL 

EXTRANJERO, EN LOS QUE SE INDIQUEN LOS SERVICIOS 

QUE SE PROPORCIONARÁN Y LAS COMISIONES QUE SE PA 

GAN, 

8, CARTA COMPROMISO DE CADA UNA DE LAS EMPRESAS ASQ 

CIADAS, EN LP QUE MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD EN 

TRASLADAR TODAS SUS ACTIVIDADES DE COMERCIO EXT~ 

RIOR AL CONSORCIO, 

9, PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL CONSORCIO, DE ACUER 

DO A UN FORMATO PREVIAMENTE ESTABLECIDO, 

5, DIRECTORIO ACTUALIZADO DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EX

TERIOR, <ANEXO Vl, 

51 IBID,, p, 110 
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C A P 1 T U L O V 1 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 
EN LOS PROGRAMAS QUE EL GOBIERNO FEDERAL IMPLEMENTA. 



l. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1~m3-1988 
(ANALISJS SINT~TICO) 

BASES JURIDICAS,- AL INICIO DE LA PRESENTE ADMINISTRA 

C 1 ÓN, EL EJECT 1 VO FEDERAL PROMOV 1 U JNA SER 1 E DE REFORMAS A 

LA CONSTITUCIÓN PoLITICA CON OBJETO DE FIJAR LOS PRINCIPIOS 

NORMATIVOS DEL ESTADO COMO RECTOR DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL DE LA NACIÓN, 
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PARA TAL EFECTO, SE REFORMARON Y ADJCJOllARON LOS ARTIC!! 

LOS 25, 26, 27 Y 28 CONSTITUCIONALES, 

EXPLICITAMENTE, EL ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL ESTABLE

CE LAS FACULTADES DEL ESTADO PARA PLANEAR EL DESARROLLO NA

CIONAL, 

ESTE PRECEPTO SEi/ALA, BÁSICAMENTE, QUE: EL ESTADO ORGA 

NJZARÁ UN SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA; LA -

LEY FACULTARÁ AL EJECUTIVO PARA QUE ESTABLEZCA LOS PROCEDI

MIENTOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA POPULAR; LA LEY DETERMl 

NARÁ LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DE PROCESO DE PLANEACIÓN; HA

BRÁ UN PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AL QUE SE SUJETARÁN, OBLl 

GATORIAMENTE, LOS PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA F~ 

DERAL, 

LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 5 DE ENERO DE 1983, REGLAMENTA 

RIA DEL ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL, ESTABLECE AL RESPECTO 

QUE: 



"Es RESPOllSABILIDAD DEL EJECUTIVO FEDERAL CONDUCIR LA 

PLAllEACIÓll llACIOllAL DEL DESARROLLO Y, POR LO TAllTO, ELABO

RAR, APROBAR 'I PUBL 1 CAR Ell EL ÁMB 1 TO DEL S 1 STEMA NAC 1 OllAL -

DE PLAllEACIÓll DEMOCRÁTICA, EL PLAll NACIOllAL DE DESARROLLO, 

DEllTRO DE LOS SEIS PklMEROS MESES DE LA GESTIÓll DEL PRESl

DEllTE DE LA REPÚBL 1 CA," 

EL PLAll NACIOllAL DE DESARROLLO PRECISARÁ LOS OBJETIVOS 

llACIOllALES ESTRATEGIA Y PRIORIDADES DEL DESARROLLO lllTEGRAL 

DEL PAÍSJ COllTEllDRÁ PREVISIOIJES SOBRE LOS RECURSOS QUE SE

RÁll ASIGNADOS A TALES FlllES; DETERMlllARÁ LOS INSTRUMEllTOS Y 

RESPOllSABLES DE SU EJECUCIÓll; ESTABLECERÁ LOS LlllEAMIEllTOS 

DE POLÍTICA DE CARÁCTER GLOBAL, SECTORIAL Y REGIONAL; SUS -

PREV 1S1 OllE S SE REFER 1 RÁll AL COllJUllTO DE LA ACT 1V1 DAD ECONÓ

Ml CA Y SOCIAL; REGIRÁ EL COllTElllDO DE LOS PROGRAMAS OUE SE 

GEllEREll EN EL Sl5TEM/, Nl1ClüllAL DE PLAllEACIÓll DEMOCRÁTICA, 

1 , J, CONS f Dl!lA.ilQN_E_Ll!l;_L_jJ[CR_ETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN, 

FRENTE A LA ACTUAL CRISIS, LA ESTRATEGIA DEL PLAN SE -

BASA EN: LA NECESIDAD DE ORDENAR EL ESFUERZO COLECTIVO, -

EMPLEAR RAZONABLEMENTE LOS RECURSOS NATURALES, Y LOGRAR LA 

ÓPTIMA UTILIZACIÓN DEL POTENCIAL DE RECURSOS HUMANOS, A FIN 

DE MEJORAR Y HACER EFICIENTE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL 

ESTADO ANTE LAS COllDICIOllES ACTUALES INTERNAS Y EXTERNAS, 
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LA CONCEPCIÓN DEL PLAN SUPONE UN CARÁCTER EMINENTEMENTE 

CUALITATIVO, EN EL QUE SE PRESENTAN LAS ORIENTACIONES DE GRAN 

AMPLITU~ ESTABLECIENDO LAS DIRECTRICES PARA EL CAMBIO Y PRg 

CISANDO LAS LINEAS FUNDAMENTALES DE ACCIÓN QUE DEBERÁN SEGUIR 

SE EN LOS DIFERENTES SECTORES, DEJANDO A LOS PROGRAMAS SEC

TORIALES DE MEDIANO PLAZO Y A LOS0ftRATlVOS ANUALES QUE COM

PLETAN LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMQ 

CRÁTICA, EL ESTABLECER CIFRAS PRECISAS, COMPROMISOS NUM~Rl-

COS Y ADECUACIONES DENTRO DE LOS AVANCES DE LA PLANEACIÓN, 

LAS DEPENDCNCIAS BAJO SU ESTRUCTURA RESPONSABILIDAD Y EN 

SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE ATRIBUCIONES, FORMULARON LOS CO

RRELATIVOS CAP!TULOS QUE INTEGRAN EL PLAN, PROPICIANDO QUE 

LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS SEAN ACORDES CON 

LA CAPACIDAD DE ACCIÓN DE CADA SECTOR ADMINISTRATIVO, 

1,2,PROPOSJTO FUNDAMENTAL DEL PLAN. 

MANTENER Y REFORZAR LA INDEPENDENCIA DE LA NACIÓN PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD QUE, BAJO LOS PRINCIPIOS DEL 

ESTADO DE DERECHO, GARANTICE LIBERTADES INDIVIDUALES Y COLE~ 

TIVAS EN UN SISTEMA INTEGRAL DE DEMOCRACIA Y EN CONDICIONES 

DE JUSTICIA SOCIAL, REQUIRl~NDOSE PARA ELLO DE UNA MAYOR -

FORTALEZA INTERNA: 

DE LA ECONOMIA NACIONAL, A TRAV~S DE LA RECUPERACIÓN -

DEL CRECIMIENTO SOSTENIDO, QUE PERMITA GENERAR LOS EMPLEOS 
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REQUERIDOS POR LA POBLACIÓN, EN UN MEDIO DE VIDA DIGNOJ Y 

DE LA SOCIEDAD A TRAV~S DE UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DEL 

INGRESO ENTRE FAMILIAS Y REGIONES, Y EL CONTINUO PERFECCIO

NAMIENTO DEL R~GIMEN DEMOCRÁTICO, 

1,3,0BJETIVOS DEL PLAN, 

DEL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DEL PLAN SE DERIVAN, RELACIQ 

NADOS ENTRE sf, LOS CUATRO OBJETIVOS SIGUIENTES: 

- CONSERVAR Y FORTALECER LAS INSTITUCIONES DEMOGRÁFI-
CAS, 
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- VENCER LA CRISIS, 

- RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO, 

- INICIAR LOS CAMBIOS CUALITATIVOS QUE REQUIERE EL --
PAÍS EN SUS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS, POLÍTICAS Y SO
CIALES, 

1. 4, PRINCIPALES CONCEPTOS EN LA PRESENTACI ON E INTRODUCCION DEL 

E.ill... 

EL PLAN RESPONDE A LA VOLUNTAD POL(TICA DE ENFRENTAR -

LOS RETOS ACTUALES DEL PAIS CON DECISIÓN, ORDEN Y PERSEVERAll 

CIA, Y CON LA MÁS AMPLIA PA~TICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD, 



SINTETIZA LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO DE CONDUCIR 

EL CAMBIO POR LA VÍA INSTITUCIONAL, LA JUSTICIA, LA LIBER

TAD Y EL DERECHO, 

LA ESTRATEGIA DEL PLAN ES PARA VtKl:~ LA CRISIS E INI

CIAR LOS CAMBIOS QUE DEMANDA LA SOCIEDAD, DISTRIBUR MÁS -

EQUITATIVAMENTE ENTRE PERSONAS Y REGIONES LOS FRUTOS DEL -

DESARROLLO Y AMPLIAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LOS 

PROCESOS ECONÓMICOS Y POLÍTICOS, 

EN EL CORTO PLAZO LO FUNDAMENTAL ES EL COMBATE CONTRA 

LA INFLACIÓN Y LA PROTECCIÓN DEL EMPLEO, 

LA ESTRATEGIA Y LAS ACCIONES PROPUESTAS EN EL PLAN, -

RECOGEN LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR, 

LA Pl ANEAC 1 ÓN ES UN MEDIO PARA AVAN.C E EN LA DEMOCRATl 

ZACIÓN DEL PAÍS, AL SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA CIUDADA

NÍA LA DEFINICIÓN EXPLÍCITA DEL RUMBO A SEGUIR, 

1.5,CONTENIDO DEL PLAN.-

EL PLAN ESTRUCTURADO EN LOS SIGUIENTES TRES APARTADOS: 

l, PRINCIPIOS POLÍTICOS, DIAGNÓSTICO, PROPÓSITO, OB

JETIVOS Y ESTRATEGIA, 
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2, REALIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA, 

3, PARTICIPACIÓN OE LA SOCIEDAD EN LA EJECUCIÓN DEL -

PLAN, 

EL PRIMER APARTADO ESTABLECE EL MARCO DE REFERENCIA -

PARA EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA GENERAL; CONSTA DE LOS SI

GUIENTES CAPÍTULOS: LA POLITICA DEL ESTADO MEXICANO; CON-

TEXTO NACIONAL E INTERNACIONALJ EL GRAN PROPÓSITO NACIONAL 

Y LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLOI ESTRATEGIA ECONÓMICA Y SO

CIAL: RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO Y ELEVAR LA CA 

LlDAD DEL DESARROLLO, 

ESTE PRIMER APARTADO CONTIENE LOS PRINCIPIOS POLÍTl-

COS PLASMADOS EN LA CONSTITUCIÓN; ~iUESTRA CÓMO LOS SIETE -

CRITERlOS EMANADOS DE LA CONSULTA POPULAR, FUNDAMENTAN LA 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO CONTENIDA EN EL PLAN, LAS BASES -

POLfTICAS QUE LA HARÁN POSIBLE f LA COMPLEMENTARÁN; DESCRI

BE LINEAMIENTOS GENERALES DE GOBIERNO, POLÍTICA EXTERIOR -

SEGURIDAD NACIONAL Y JUSTIClAI SEÑALA LOS LOGROS ALCANZADOS 

DESDE LA REVOLUCIÓN HASTA NUESTROS DÍAS Y EVALÚA EL POTEN

CIAL DE DESARROLLO DEL PAÍS; MUESTRA LAS TENDENCIAS MÁS R& 

LEVANTES DE LA ECONOMÍA INTERNACIONAL Y CÓMO ~STAS PODR!AN 

INCIDIR EN EL PROCESO DE DESARROLLO NACIONAL; PLANTEA UNA 

ESTRATEGIA ORIENTADA A RECOBRAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO 

Y MEJORAR LA CALIDAD DEL DESARROLLO, A TRAV~S DE LAS SIGUIEli 

TES DOS LINEAS FUNDAMENTALES DE ACCIÓN: 
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LA REORDENACIÓN ECONÓMICA, QUE TIENE BÁSICAMENTE LOS -

TRES PROPÓSITOS SIGUIENTES: ABATIR LA INFLACIÓN Y LA INESTA 

BILIDAD CAMBIARIAJ PROTEGER EL EMPLEO, LA PLANTA PRODUCTIVA 

Y EL CONSUMO BÁSICOJ RECUPERAR EL DINAMISMO DEL CRECIMIENTO 

SOBRE BASES DIFERENTES, 

EL CAMBIO ESTRUCTURAL, QUE SE PRECISA EN LAS SEIS ORIEli 

TACI ONES GENERALES S 1 GUI E~ITES: ENFATIZAR LOS ASPECTOS SOC 1 A

LES Y DISTRIBUTIVOS DEL CRECIMIENTO, REORIENTAR Y MODERNIZAR 

EL APARATO PRODUCTIVO Y DISTRIBUTIVO¡ DESCENTRALIZAR LAS A~ 

TIVIDADES PRODUCTIVAS Y EL BIENESTAR SOCIALJ ADECUAR LAS MQ 

DALIDADES DE FINANCIAMIENTO A LAS P~IORIDADES DEL DESARROLLOJ 

PRESERVAR, MOVILIZAR Y PROYECTAR EL POTENCIAL DEL DESARROLLO 

NACIONAL¡ FORTALECER LA RECTOR(A DEL ESTADO, IMPULSAR AL SE~ 

TOR SOCIAL Y ALENTAR EL SECTOR PRIVADO, 

EL SEGUNDO APARTADO PLANTEA LOS LINEAMIENTOS PARA EL -

ESTABLECIMIENTO DEL PLAN EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS DE LA VI

DA NACIONAL¡ CONSTA DE LOS SIGUIENTES CAP(TULOS: LA POL!TICA 

ECONÓMICA GENERAL¡ LA POL!TICA SOCIAL! LAS POLfTICAS SECTQ 

RIALESJ LA POL(TICA REGIONAL, 

ESTE SEGUNDO APARTADO DESCRIBE LAS POSIBILIDADES MACRQ 

ECONÓMICAS Y EL USO DE LOS INSTRUMENTOS DE CARÁCTER GLOBAL 

DE QUE DISPONE EL ESTADOJ EL MANEJO DE LA POLfTICA DE GASTO 

P~BLICO Y LOS LINEAMIENTOS DE POL(TICA PARA LA EMPRESA PÓ

BLICAJ DEFINE LA APLICACIÓN DE LAS POL!TICAS DE INGRESO PQ 
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BLICO, DE SUBSIDIOS, CREDITICIA, MONETARIA Y DE DEUDA PÚBL! 

CAJ PRECISA LA APL!CACIÓI~ DE LAS POLfTICAS CAMBIARlft DE CQ 

MERCIO EXTERIOR Y DE INVERSIÓN EXTRANJERA/ ESTABLECE LINEA

MIENOS DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDADJ DISPONE POL!TICAS -

SOCIALES DE EMPLEO, DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, EDUCACIÓN, SP, 

LUD Y SEGURIDAD, ECOLOG!A Y AMBIENTE, DESARROLLO URBANO Y -

VIVIENDAI ASIENTA LOS PROPÓSITOS Y LINEAMIENTOS DE ESTRATE

GIA DE SECTORES ESPECfFICOSJ DESCRIBE EL MARCO PARA LA DIS

TRIBUCIÓN DEL CRECIMIENTO EN LAS DIVERSAS ZONAS DEL PAISJ -

ORIENTA LA PLANEACIÓN QUE REALIZAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS EN EL ÁMBITO DE -

SUS RESPECIVAS JURISDICCIONES, 

EL TERCER APARTADO PLANTEA LA MANERA EN QUE LOS DIFEREN 

TES GRUPOS SOCIALES PUEDEN PARTICIPAR EN LA EJECUCION DEL -

PLANJ CONSTA DE UN CAPITULO DENOMINADO "PARTICIPACIÓN DE LA 

SOCIEDAD EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN", EL CUAL CONTIENE LAS S! 

GUIENTES CUATRO VERTIENTES DE PARTICIPACIÓN: LA OBLIGATORIA, 

LA DE COORDINACIÓN, LA DE CONCERTACIÓN Y LA DE INDUCCIÓN, 

CON LO QUE SE REAFIRMA EL CARÁCTER DEMOCRÁTICO DE LA PLA-

NEACIÓN (52). 
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2, LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR EN EL CONTEXTO PRONAFICE. 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR SON ÓRGANOS OPERATI

VOS DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA, CUYA ESTRUCTURA Y FUNCIONA-

MIENTO ACTUALES DEBEN REVISARSE A EFECTO DE ADAPTARLAS A LA 

ESTRATEGIA DEL CAMBIO ESTRUCTURAL Y A LOS OBJETIVOS DE COMER 

CID EXTERIOR, CONFORME LO ESTABLECE EL PROGRAMA NACIONAL DE 

FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO EXTERIOR -PRONAFICE-, 

COMO YA SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, EL 30 DE MAYO DE 1983 

FUE APROBADO EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, EN SU 

DECRETO DE APROBACIÓN Y VIGENCIA SE DESIGNÓ A LAS ENTIDADES 

RESPONSABLES PARA COORDINAR E INTEGRAR LA ELABORACIÓN DE -

LOS PROGRAMAS DE MEDIANO PLAZO Y OPERATIVO ANUALES, 

EN CONSECUENCIA Y FUNDAMENTADO EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 

CONSTITUCIONALES, EN LA LEY DE PLANEACIÓN Y EN EL DECRETO Cl 

TADO, SE PRESENTA A LA NACIÓN EL PRONAFICEi POR EL COMPROMI

SO DEMOCRÁTICO Y PARTICIPATIVO QUE EN LA PRESENTACIÓN DE DI

CHO PROGRAMA SE ENUNCIA, 

EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL Y LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS -

DE ESTE PROGRAMA SE SUSTENTAN EN PRINCIPIOS DE FILOSOFÍA PQ 

LÍTICA Y EN LOS LINEAMIENOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 

RESPONDEN A LOS GRANDES DESAFÍOS QUE ENFRENTA EL DESARROLLO 

NACIONAL, AL PROPONER EL APROVECHAMIENTO DE NUESTROS RECUR

SOS Y LAS POTENCIALIDADES QUE EL PAÍS TIENE EN LA INDUSTRIA 

Y EL COMERCIO EXTERIOR, 



As[, EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE ESTE PROGRAMA ES PRQ 

MOVER UNA DINÁMICA TAL DE DESARROLLO QUE PERMITA QUE MtX!CO 

SE CONSOLIDE COMO POTENCIA INDUSTRIAL INTERMEDIA HACIA Fl-

NES DE SIGLO, 

AUSP!C!ÁNDO PARA ESTE PROPÓSITO, UN DESARROLLO INDUS

TRIAL EFICIENTE Y COMPETITIVO, CRECIMIENTO AUTOSOSTENIDO, 

GENERACIÓN DE EMPLEOS BIEN REMUNERADOS, FOMENTANDO !NVER-

S!ONES PRODUCTIVAS, D!STR!BUC!ÓN RACIONAL DE LAS ACTIVIDA

DES INDUSTRIALES Y EN CUANTO ME ATA~E TAMB!tN SE ARGUMENTA 

PARA EL AVANCE DE ESTA SOCIEDAD QUE EL EMPRESAR!ADO NACIO

NAL SEA L[DER DEL DESARROLLO INDUSTRIAL Y SE APROVECHEN -

PLENAMENTE LAS POTENCIALIDADES Y CREATIVIDAD DE LOS SECTO

RES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL EN UN MARCO DE COORDINACIÓN, 

COMPLEMENTAR!EDAD, CONFIANZA Y LIBERTAD, 

2,1, ESTRATEGIA.-

EL PRONAF!CE, EN SU CAP[TULO RELATIVO A LA ESTRATEGIA 

DE CAMBIO ESTRUCTURAL, DEFINE COMO OBJETIVO ACTUAR EN LA -

ESTRUCTURA PRODUCTIVA POR EL LADO DE LA OFERTA, ROMPIENDO 

LOS CUELLOS DE BOTELLAS QUE OBSTACULIZAN SU DESARROLLO, -

A TRAVtS DE POL[T!CAS DIRECTAS DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN 

CUYOS RESULTADOS NECESARIAMENTE SE CONSOLIDARÁN EN EL LAR

GO PLAZO, 
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LA ESTRATEGIA ORIENTA PRIORITARIAMENTE LA APLICACIÓN 

DELAS POL(TICAS DE FOMENTO HACIA LOS SECTORES INDUSTRIALES 

ENDÓGENO Y EXPORTADOR EN SU CONJUNTO, DADO QUE SON LOS QUE 

REQUIEREN MENOS COMPONENTES IMPORTADOS, GENERAN MÁS DIVISAS 

Y EMPLEOS Y PROPICIAN LA tSTRECHA VINCULACIÓN DEL DESARROLLO 

INTEGRAL INDUSTRIAL CON EL COMERCIO EXTERIOR, 

EL DIAGNÓSTICO Y ESTRATEGIA VALIDADOS EN FORMA PARTICI_ 

PATIVA Y EL RECONOCIMIENTO MUTUO DE QUE LA CONCERTACIÓN DE 

ACCIONES DARÁ LA MEDIDA DE LOS COMPROMISOS SECTORIALES, A -

CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN ALGUNOS LINEAMIENTOS OFICIALES Y -

PRIVADOS PERTINENTES AL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA PARTICULAR 

DE DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR: 

2,2, PoL(TICA DE RACIONALIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN -PRONAF!CE, 

OBJETIVOS,-

APOYAR UNA ESTRATEGIA TENDIENTE A MODERAR LA PROTEC-

CIÓN Y CONSOLIDAR LA CAPACIDAD DE MAYOR COMPETITIVIDAD RELA 

TIVA DE LOS SECTORES Y RAMAS QUE QUEDARÁN MÁS EXPUESTAS AL 

EXTERIOR, VINCULANDO EFlr?cNTEMENTE LA ECONOM[A NACIONAL -

CON LA INTERNACIONAL, 

CORTO PLAZO,-

- ESQUEMA DE ASIGNACIÓN FLEXIBLE V SELECTIVA DE IMPOR 

TAC IONES, 



- ELIMINÁNDOSE PERMISOS PREVIOS DE IMPORTACIÓN, 

- REESTRUCTURACIÓN DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE 

IMPORTACIÓN, 

- AJUSTE DE ARANCELES, 

- ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS ADMINISTRATIVOS, 

MEDIANO PLAZO 

_ ARANCEL,- COMO PRINCIPAL INSTRUMENTO DE POLITICA DE -

PROTECCIÓN, 

- TIPO DE CAMBIO REALISTA, 

- RAMAS EXPORTADORES,- SE ELIMINARÁ EL SESGO ANTIEXPOR-

TADOR, SUPRIMl~NDOSE EL PERMISO PREVIO PARA SUS MATERIAS 

PRIMAS, 

2.3. POLIT!CA DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES ·PRONAFICE-, 

METAS._ 

- TASA PROMEDIO DE CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES PARA-

1985-1988 ENTRE 5,5% Y 6,3% Y LAS NO PETROLERAS ENTRE --

15% y 18% EN u.s.D. CORRIENTES. 

- LAS IMPORTACIONES CRECRÁN ENTRE 13,3 Y 15,70% 

- LA BALANZA COMERCIAL REGISTRARÁ UN SUPERÁVIT QUE REPRE-

SENTE ENTRE 3,7 Y 3,9% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO ·PlB-, 
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. Los INSTRUMENTOS FUNDAMENTALES DE APOYO A LA EXPORTA

CIÓN NO PETROLERA SERÁN: 

- TIPO DE CAMBIO REALISTA, 

- FINANCIAMIENTO COMPETITIVO INTERNACIONALMENTE, 

- LIBERACIÓN DE IMPORTACIONES TEMPORALES PARA EXPOR-
TACIÓN, 

- SIMPLIFICACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN DE TRAMITES DE 
COMERCIO EXTERIOR, 

- DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN QUE 
SE CAUSE POR LA INCORPORACIÓN DE INSUMOS IMPORTA
DOS EN LOS PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN, 

- TASA CERO A LAS EXPORTACIONES -[,V,A,-(53), 

2,4, MECANISMOS OPERATIVOS,-

- EL INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR• ACTUAL 
MENTE SECOF! Y BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
SE ENCARGA DE DAR ASISTENCIA T~CNICA Y APOYO A LA 
COMUNIDAD EXPORTADORA Y DE COORDINAR LAS LABORES -
DE LOS CONSORCIOS DE COJ'ERCIO EXTERIOR, 
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- COMISIÓN MIXTA ASESORA DE POLÍTICA DE COMERCIO EX-· 
TERIOR, ESTA SE HA CREADO A FIN DE CONCERTAR ACCIQ 
NES EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR ENTRE LOS SECTQ 
RES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL, 

53 P.MIGUEL DE LA MADRID H,; PRESENTACIÓN DEL -PROFIEX-, p, 
7-9. 



- EMPRESAS Y CONSORCIOS DE COMERCIO EXTERIOR, SE -
APOYARÁ A ESTAS EMPRESAS, CON EL PROPÓSITO DE BUS
CAR LA APERTURA DE NUEVOS MERCADOS, FORTALECER LOS 
EXISTENTES Y OBTENER MEJORES RESULTADOS EN EL INTER 
CAMBIO COMERCIAL DE M~XICO CON EL EXTERIOR, 

CON RELACIÓN A LAS POLfTJCAS DE FOMENTO A LA PEQUEílA 

V MEDIANA INDUSTRIA, ESTABLECE TAMBI~N QUE SE AUSPICIARÁ LA 

CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR Y CONSORCIOS 

DE EXPORTACIÓN PRIVADOS DONDE PARTICIPE AMPLIAMENTE ESTE 

TIPO DE PEQUEílAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS, 

UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 

QUE PRETENDE EL PRONAFICE ES EL DE CONTAR CON "LA EQUJVA-

LENCIA BÁSIC~ lAlMPETITIVA" (54), QuE SE DEFINE COMO EL -

SISTEMA DE CONDICIONES OPERANTES, INSTALADO Y ADMINISTRADO 

POR EL GOBIERNO, QUE LOS EXPORTADORES MEXICANOS NECESITAN 

PARA CONCURRIR AL EXTERIOR EN IGUALDAD FRENTE A LOS SISTEMAS 

NACIONALES RESPECTIVOS QUE DISFRUTAN LOS COMPETIDORES, 

POR LO TANTO, CUALQUIER CARENCIA O INSUFICIENCIA, PAR

CIAL o TOTAL, EN CUANTO A CONTAR CON DICHA EQU!VPLENC!A BASl 

CA COMPETITlVA, ACTUARÁ NECESARIAMENTE EN COtlTRA DE LOS OBJJ;. 

TIVOS, A MENOS QUE DICHA CARENCIA SEA COMPENSADA CON MEDIOS 

SUPLETORIOS, 

54 ELABORADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
A.C. CDNACEXi M~x1co, D.F., 1985. 
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ELEMENTOS CONSTANTES E INDISPENSABLES QUE CONFORMAN -

LA EQUIVALENCIA BÁSICA COMPETITIVA DEL PRODUCTO EXPORTABLE: 

l, TIPO DE CAMBIO REALISTA, ESTIMULANTE Y ESTABLE, DE MODO 

QUE PROPICIE LAS EXPORTACIONES Y LOGRE EQUILIBRIO EN LA 

BALANZA COMERCIAL DE MANUFACTURAS, BUSCANDO UNA SUB-VA

LUACIÓN COMPETITIVA DENTRO DE LA BANDA 15% Y TOMANDO EN 

CUENTA LA PERSISTENCIA SOBREVALUACIÓN DEL DÓLAR, 

2, FLUJO LIBRE DE INSUMOS IMPORTADOS PARA EL PRODUCTOR DI-

RECTO E INDIRECTO, 

3, CR~DITOS Y FINANCIAMIENTOS SUFICIENTES Y AUTOMÁTICOS -

PARA EL PRODUCTuR DIRECTO E INDIRECTO, 

4, LIBERACIÓN DE CARGAS FISCALES, PARTICULARMENTE EN CUAN 

TO AL !.V.A, Y AL l,S,R. PARA EL PRODUCTOR DIRECTO E -

INDIRECTO, 

5, FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA ADQUISICIÓN ACTUALIZA 

DA DE TECNOLOG!AS PARA LA EXPORTACIÓN, 

6, TRATAMIENTOS PREFERENTES ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PARA PRODUCTORES MEDIANOS Y PEQUE~OS, 

POR LO QUE RESPECTA AL GOBIERNO FEDERAL, DE ACUERDO -

CON EL PRONAF!CE Y SUS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, LOS Rg 

SULTADOS A LOGRAR POR ESTE TIPO DE EMPRESAS SE DEBEN REFERIR 



AL MANTENIMIENTO DEL NIVEL DE LAS EXPORTACIONES ACTUALES; A -

INCREMENTAR LAS EXPORTACIONES EN LOS MERCADOS ACTUALES; A Di 

SARROLLAR NUEVOS MERCADOS, NUEVOS PRODUCTOS Y NUEVOS EXPORTA

DORESJ A LA COMERCIALIZACIÓN DIRECTAI AL DESARROLLO DE INFRA

ESTRUCTURA DE COMERCIALIZACIÓN Y A LA GENERACIÓN DE OFERTA EX 

PORTABLE POR LA VfA DE APOYOS INSTITUCIONALES, 

PARA PODER TENER PRESENCIA EN LOS MERCADOS INTERNACIONA

LES LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA P~RTICIPACIÓN EN EVENTOS INTERNACIONALES Y VIAJES DE PROMQ 

CJÓN, UTILIZAN A UN NÚMERO IMPORTANTE DE REPRESENTANTES EXCLQ 

SIVOS E~ EL EXTERIOR EN LOS MERCADOS DE MANUFACTURAS HASTA E~ 

TE MOMENTO, ASIMISMO CUENTA CON OFICINAS PROPIAS EN EL EXTi 

RIOR LO QUE LES PERMITE MANTENER E INCREMENTAR SUS OPERACIO

NES 1551, 

55 PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL, SECRETARIA DE Co
MERCIO Y fOMENTO INDUSTRIAL, 1984-88, PLAN NACIONAL, JULIO 
30 DE 1984. 

107 



3, LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR EN EL CONTEXTO PROFIEX. 

EL PROFIEX SE PUBLICÓ OFICIALMENTE EL 8 DE ABRIL DE -

1985 EN LOS MEDIOS DE PRENSA, YA QUE EL PROYECTO DEL MISMO 

SE ENTREGÓ A PRINCIPIOS DE MARZO A LOS ORGANISMOS CÚPULA -

Y A LAS ASOCIACIONES DE EXPORTADORES PARA QUE ESTAS EMITI~ 

RAN AL SECTOR COMERCIO SUS DISTINTAS OPINIONES Y COMENTA-

RIOS, 

ESTE SUB-PROGRAMA DEL -PRONAFICE- SE LE DENOMINÓ PRO

GRAMA DE FOMENTO INTEGRAL A LAS EXPORTACIONES -PFOFIEX- EL 

CUAL EN RESUMEN REFORZA EL PROCESO EXPORTADOR -NO PETROL~ 

RO-, QUE AGLUTINA EN UN TODO COHERENTE Y SISTEMÁTICO, LOS 

INSTRUMENTOS DE POL!TICA ECONÓMICA INVOLUCRADOS EN EL CO-

MERCIO EXTERIOR, SIENDO UNO DE LOS FUNDAMENTOS DE CAMBIO -

ESTRUCTURAL, POR SU CARÁCTER INTEGRAL, ESTE PROGRAMA INCLY 

YE POLITICAS PARA LAS FRANJAS FRONTERIZAS, ZONAS LIBRES, -

AS! COMO LAS QUE SE REFIEREN AL FOMENTO DE LA INDUSTRIA MA 

QUILADORA DE EXPORTACIÓN, ASIMISMO EXIGE CAMBIOS LEGISLA

TIVOS OPERATIVOS E INCLUSO HASTA ACTITUDES, RECLAMA EL COli 

CURSO DE TODOS LOS SECTORES sEnALANDO QUE EL ESFUERZO EX-

PORTADOR DEBE SUSTENTARSE EN UNA FILOSOFIA DE CONCERTACIÓN 

DE ACCIONES, EN DONDE SE ENFATICE LA IMPORTANCIA QUE TIENEN 

LOS APOYOS QUE OFRECE EL SECTOR PÚBLICO, PERO TAMBltN LA A~ 

TIVA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL, 
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ENTRE LAS ACCIONES QUE COMPRENDE EL PROFIEX, RELACIONADAS 

CON LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR SON: 

- SE LES FACULTARÁ PARA REALIZAR IMPORTACIONES, TAN-

109 

TO DE PRODUCTOS QUE UTILICEN SUS SOCIOS COMO DE AQUg 

LLOS DESTINADOS A LA COMERCIALIZACIÓN, SE PERMITI

RÁN ESTAS ADQUISICIONES EN PROPORCIÓN A LA GENERACIÓN 

NETA DE DIVISAS DE LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS CONFOR

ME A LA LISTA DE PRODUCTOS QUE SE AUTORICE, 

- SE PROPONE MODIFICAR LA LEGISLACIÓN VIGENTE PARA QUE 

LAS VENTAS A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR NO -

TENGAN l. V, A, 

- BANCOMEXT Y FOMEX CONTINUARÁN DOTÁNDOLAS DE FINANCIA 

MIENTO EN CONDICIONES PREFERENC!ALES Y MANTENI~NDOLES 

EL DERECHO A LA COMISIÓN FINANCIERA, EL APOYO POR -

PARTE DE ESTAS lNSTlTUClONES CONTEMPLA EL OTORGAMIEN 

TO DE UNA GARANTfA, QUE CUBRE HASTA EL 50% DEL MON

TO DEL CR~DlTO OTORGADO, A ESTE APOYO FINANCIERO -

SE LE HA DENOMINADO PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO Y 

DE GARANT!AS, -PAF-, 

- RECIBIRÁN APOYO POR PARTE DE LA BANCA MÚLTIPLE, CA

NALIZANDO RECURSOS CREDlT!ClOS EN CONDICIONES DE 

MERCADO DE AUCERDO AL PRONAFIDE, 



- SE LES AUTORIZARÁ A REALIZAR OPERACIONES DE TRUEQUE 

Y DE INTERCAMBIO COMPENSADO, 

- SE PERMITIRÁ SU ASOCIACIÓN CON COMPA~!AS EXTRANJE

RAS QUE EST~N PARTICIPANDO EN EL MERCADO INTERNACI~ 

NAL, CON EL COMPROMISO DE AUMENTAR SU PORCENTAJE DE 

VENTAS, ASIMISMO, LAS INSTITUCIONES BANCARIAS PO-

DRÁN PARTICIPAR CON UN CAPITAL DE RIESGO HASTA EL -

50% DE LAS ACCIONES DE LA EMPRESA EMISORA, EN CONDl 

CIONES Y POR EL TIEMPO QUE LO ESTABLEZCA LA S.H.C,P, 

- SE ACTUALIZARÁ EL MARCO LEGISLATIVO, DE REGULACIÓN 

Y FOMENTO DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

- LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO PODRÁN UTILIZAR -

SUS SERVICIOS EFECTUADO LAS LICITACIONES PREVIAS, 

- SE BUSCARÁ AMPLIAR SUS ACTIVIDADES PARA QUE, ADE-

MÁS DE INVESTIGACIONES DE MERCADO EN EL EXTERIOR, -

PROMUEVAN PRODUCTOS NACIONALES PARA LA EXPORTACIÓN 

Y DEN SEGUIMIENTO A LAS VENTAS QUE REALIZAN, 

3,1, TRATAMIENTO FISCAL A LA EXPORTACIDN.-

- SE UTILIZARÁ LOS INSTRUMENTOS FISCALES YA ESTABLECl 

DOS, ENTRE OTROS INSTRUMENTOS PARA PROMOVER LAS -

EXPORTACIONES SE ENCUENTRAN: A)COSTEO DIRECTO EN -

PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN PARA FINES DE GRAVÁMENES; 
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B) DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS REALIZADOS EN EL EXTRAN 

JERO PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTAJ -

el AMPLIACIÓN A SEIS MESES PARA QUE LAS MERCANCÍAS 

DE EXPORTACIÓN NO CAUSEN ABANDONO O El COBRO DE DE

RECHOS DE ALMACENAJE¡ Dl PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 

HASTA QUE LAS MERCANCfAS SALGAN DEL PAfS O DEL RECIN 

TO FISCAL¡ El DEVOLUCIÓN DEL lVA EN DIEZ DfASl 

Fl TRATAMIENTO DE TAZA CERO EN JVA A LAS VENTAS QUE 

SE HAGAN A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR¡ Y -

G) MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS REG(MENES DE IMPOR

TACIÓN TEMPORAL, DE DEPÓSITO INDUSTRIAL Y FISCAL Y 

DE REPOSICIÓN DE EXISTENCIAS, 

- SE ESTABLECERAN PROGRAMAS PARA QUE LA INDUSTRIA DEL 

PAfS VENDA SUS PRODUCTOS A PRECIOS INTERNACIONALES, 

UTILIZANDOSE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL, LA REPOSICIÓN 

DE INVENTARIOS, EL FINANCIAMIENTO A TRAV~S DE LA -

CARTA DE CR~DITO DOM~STICA Y LA DEVOLUCIÓN DE IMPUE~ 

TOS DE IMPORTACIÓN, 

- LA SECOFI AUTORIZARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS IMPUESTOS 

CAUSADOS POR LOS INSUMOS DE IMPORTACIÓN INCORPORADOS 

AL PRODUCTO DE EXPORTACIÓN, 

- LA DEVOLUCIÓN DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

SE OTORGARA POR EL EQUIVALENTE DEL VALOR ACTUALIZA

DO DE DICHOS GRAVÁMENES, AL MOMENTO DE RECUPERACIÓN 

DE LOS MISMOS, 



- LA SHCP EXPEDIRÁ "CERTIFICADOS DE DEVOLUCIÓN DE IM 

PUESTOS", PARA TAL FIN, A TRAV~S DE LA TESORERIA -

DE LA FEDERACIÓN, 

- SE BUSCARÁ APROVECHAR LAS VENTAJAS DE LAS EMPRESAS 

CON PARTICIPACIÓN DE CAPITAL EXTRANJERO PARA DESA

RROLLAR CANALES DE COMERCIALIZACIÓN Y ACCESO A TE~ 

NOLOGfAS MODERNAS, QU GENEREN NUEVAS EXPORTACIONES, 

- SE PODRÁ AUTORIZAR LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EX 

TRANJERAS, SOLO EN LA MEDIDA QUE OFREZCAN SIGNJFI

CATI VOS COEF 1C1 ENTES DE EXPORTAC l ÓN RESPECTO· DE SUS 

VENTAS Y DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS DE RAMA QUE 

SE~ALA EL PRONAFJCE, 

3,2,APOVOS FINANCIEROS.-

- Es CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DEL PRONAFIDE, POLl

TICAS Y NECESIDADES DEL PRESENTE PROGRAMA, 

- SE INCREMENTÓ EL CAPITAL SOCIAL DE BANCOMEXT A 20 

MIL MILLONES DE PESOSJ EL CAPITAL PAGADO TAMBl~N -

SE ELEVÓ A 9 MIL MILLONES DE PESOS Y SE EMITIRÁN -

OBLIGACIONES SUBORDINADAS POR 40 MILLONES DE DÓLA

RES, 
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- SE ARMARÁ UN ESQUEMA DE "INGENIERIA FINANCIERA" PARA 

APOYAR LA PARTICIPACIÓN DE PRODUCTOS MEXICANOS EN Ll 

CITACIONES DE PAISES EXTRANJEROS, SE ESTÁ PREPARANDO 

UN PROGRAMA ESPECIAL CON EL BID Y BIRF PARA IMPULSAR 

ESTA ACTIVIDAD, {BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO), 
(ílhtiCO lllTUIAllfíllC.\IW llL llíCOllSlllUCCIOll Y 1llltl11111), 

- SE DARÁ APOYO A LOS EXPORTADORES INDIRECTOS A TRAVtS 

DE "CARTA DE CRtDITO DOMtSTICA", 

- BANCOMEXT Y LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRtDITO DA

RÁN APOYO AL DESARROLLO DE EMPRESAS EXPORTADORAS, PAB 

TICIPANDO TEMPORALMENTE CON CAPITAL DE RIESGO, 

- SE CANALIZARÁN CRtDITOS PROVENIENTES DEL CAJÓN DE E~ 

PORTACIONES DE BANCA MÚLTIPLE, CON CRITERIOS DE REN

TABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL DE LOS PROYECTOS, EN Eli 

PECIAL PARA LA INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEÑA, 

- SE CONTRIBUIRÁ A LA REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE -

EMPRESAS MEXICANAS Y SE SUSCRIBIRÁN CONVENIOS FINAN

CIEROS DE INTERCAMBIO COMPENSADO Y CR~DITO RECIPROCO 

CON COMPRADORES DE PRODUCTOS NACIONALES, 

3,3,SIMPLIFICACION Y DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA,-

- SEÑALA QUE LAS MERCANCfAS PODRÁN EXPORTARSE HASTA POR 

UN MILLÓN DE PESOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE BOLETA SIN 

NECESIDAD DE FORMULAR PEDIMENTO NI UTILIZAR SERVICIOS 

113 



DE AGENTE ADUANAL, 

- LAS EXPORTACIONES RECURRENTES SE PODRÁN REALIZAR AL 

AMPARO DE UNA SOLA FACTURA Y UN SOLO DOCUMENTO ADUA

NAL 1 CON VIGENCIA DE 15 DfAS, 
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- DESPACHO DE MERCANCfAS EN EL DOMICILIO DEL EXPORTA

DOR, HOMOLOGACIÓN DE LOS HORARIOS DE LAS ADUANAS FRON 

TERIZAS CON LAS DE LOS PAISES VECINOS Y DESPACHO ADUA 

NAL CONJUNTO DE M~XICO Y DE LOS PAISES LIMITROFES, 

- SE AGILIZARÁ EL TRÁMITE PARA UNA MÁS AMPLIA UTILIZA

CIÓN DEL R~GIMEN DE DEPÓSITO FISCAL QUE PERMITIRÁ 

GENERAR CORR!fNT51 DE LIQUIDEZ A LAS EMPRESAS EXPOR 

TADORAS, AL BEi.~FICIARSE DE LAS PRERROGATIVAS QUE EN 

~L SE ESTABLECEN, 

- SE REDUCIRÁ A LO INDISPENSABLE EL NÚMERO DE FRACCIQ 

NES DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN 

QUE REQUIEREN PERMISO PREVIO Y SE DEFINIRÁ UNA CUO

TA ANUAL POR PRODUCTO CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDEN 

CIAS ENCARGADAS DE SECTORES ESPECfFJcos, A FIN DE -

QUE EL SECTOR COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL LA ADMl 

NISTRE1 FORTALECIENDO A LA VENTANILLA ÚNICA QUE AC

TUALMENTE DESAPARECIÓ CON EL IMCE, 



EN SINTESIS SE PROCURARÁ QUE LOS TRAMITES QUE SEA PRECl 

SO MANTENER TENGAN LA MAYOR AUTOMATICIDAD POSIBLE, 

3,4. NEGOCIACIONES COMERCIALES,-

LA ESTRATEGIA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONA 

LES SE REVISARÁ CONSTANTEMENTE, DENTRO DE UN ENFOQUE GLOBAL, 

3,5, DEFENSA DE LAS EXPORTACIONES,-

Se REFORZARÁ EL COMIT~ DE DEFENSA DE LAS EXPORTACIONES 

<CDEl, PARA QUE ESTA ACCIÓN NO SE REALICE SÓLO JUR!DICAMENTE, 

SINO QUE INCLUYA TAMBl~N LA NEGOCIACIÓN DE GOBIERNO A GOBIEB 

NO, EL COMIT~ SERÁ MIXTO, AL CONTAR CON LA PARTICIPACIÓN -

PERMANENTE DEL SECTOR PRIVADO, TANTO EN LA DEFENSA DE CASOS 

ESPEC!FICOS COMO EN TAREAS PREVENTIVAS, 

3,6, INFRAESTRUCTURA.-

SE FORTALECERÁ A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS, 

A TRAV~S DE SU REORGANIZACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, 

Y SE LES PERMITIRÁ PRESTAR OTROS SERVICIOS DIFERENTES A LOS 

DE CARGA Y DESCARGA DE EMBARCACIONES Y ESTIBA EN ALMACENES, 

3,7, FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES.-

Se INDUCIRÁ A LAS EMPRESAS NACIO~ALES, INCLUYENDO LAS 

PÚBLICAS A VENDER SUS INSUMOS A PRECIOS INTERNACIONALES, PA 

RA QUE LOS PRODUCTOS FINALES SEAN COMPETITIVOS EN EL EXTERIOR, 

115 



116 

AL IGUAL QUE LAS EXPORTACIONES, SE PERMITIRÁ EL COSTEO Dl 

RECTO DE LOS PRODUCTOS QUE CONCURRAN A LA REGIÓN, 

3,7,l,APOYOS FINANCIEROS,-

- SE ESTABLECERÁ UNA SOLA VENTANILLA QUE OPERE LOCALMEN 

TE TODOS LOS FONDOS DEPENDIENTES DE NACIONAL FINANCI~ 

RA, 

- SE APOYARÁ LA CONCURRENCIA A LA REGIÓN DE PRODUCTOS -

DEL INTERIOR DEL PAÍS, CON CR~DITOS EN PESOS A TASAS 

DE INTER~S QUE LES PERMITA CONCURRIR EN CONDICIONES 

COMPETITIVAS, A TRAV~S DE BANCOMEXT Y FOMEX, AsfMI~ 

MO SE FINANCIARIA INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA Y -

GASTOS RELACIONADOS CON LA VENTA DE PRODUCTOS A LA -

FRONTERA, 

- SE INSTRUMENTARÁ LA CARTA DE CR~DITO DOM~STICA PARA 

OPERACIONES INDIRECTAS DE CONCURRENCIA A LA FRONTERA, 

3,8, INDUSTRIA MAQUILADORA,-

APOYOS FINANCIEROS,- FOMEX DARÁ TRATO PREFERENTE A LAS 

EMPRESAS MAQUILADORAS CON MAYORfA DE CAPITAL MEXICANO Y 

CUYO GRADO DE INTEGRACIÓN NACIONAL SEA IGUAL O SUPERIOR 

AL 30%, 



- BANCOMEXT Y F0~1EX COtlTINU Átl DANDO CR~DITOS PREFERE!l 

CIALES A LOS PROGRAMAS DE ?REEXPORTACIÓN A LAS MAQUl 

LADORAS CON CAPITAL MAYORITARIO NACIONAL, AS( COMO A 

LOS PROVEEDORES DE ESTAS INDUSTRIAS (56), 

56 PROGRAMA DE FOMENTO INTEGRAL DE. EXPORTACIONES -PROFIEX
SECRETAR[A DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL, M~x1co. D.F. 
ABRIL, 1985, 
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~, ACCIONES AD I C l ONALES PARA PROMOVER LAS EXPORTACIONES EN EL 

MARCO DEL "PROGRAMA DE FOMENTO lliTE.GRAJ A LAS EXPORTACIONES" 

-PROF I EX-, RESPECTO A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, -

EN EL PROFIEX SE MANIFIESTA QUE SUS METAS Y OBJETIVOS 

SE CONCIBEN COMO UN PROCESO DINÁMICO Y SUSCEPTIBLE DE AJUS

TES EN FUNCIÓN DE SUS RESULTADOS, 
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DE ESTA FORMA, SE ACTUALIZÓ Y MEJORÓ EL S 1 STEMA DE DEVQ 

LUCIÓN DE IMPUESTOS DE IMPORTAC!ÓNI SE PUSO EN VIGOR EL DE

CRETO PARA PROMOVER PROGRAMAS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

EXPORTADORAS; SE ACTIVARON Y AMPLIARON LOS APOYOS FINANCIE

ROS; SE LIBERÓ DEL R~GIMEN DE PERMISO PREVIO AL 55% DEL VA

LOR DE LAS IMPORTACIONES; SE DIO UN TRATO MÁS ADECUADO A LA 

INVERSIÓN EXTRANJERA QUE ESTUVIERA ESTRECHAMENTE VINCULADA 

CON LA PROMOCIÓN DE LAS EXPORTACIONESI SE FORTALECIERON LAS 

ACCIONES PROMOCIONALES; SE REALIZARON AJUSTES DE NATURALEZA 

FISCAL PARA ELIMINAR CARGAS INNECESARIASI SE TOMARON ACCIO

NES PARA SIMPLIFICAR TRÁMITES, INCLUYENDO LA DESAPARICIÓN -

DEL R~GIMEN DE PERMISO PREVIO PARA LA MAYOR!A DE LAS FRAC-

CIONES DE EXPORTACIÓN; Y SE IMPRIMIÓ MÁS DINAMISMO A LAS Nf: 

GOCIACIONES INTERNACIONALES, ESTAS MEDIDAS ADOPTADAS A LA 

FECHA EMPIEZA A MOSTRAR RESULTADOS, AUNQUE INSUFICIENTES -

POR LO QUE RESULTA I NO I SPENSABLE CONT! NUAR Ca< ESTl\S MED!OAS. ,y 

REFORZ1\R LAS ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER EXPORTACIONES, 

PARTICULARMENTE DE MANUFACTURAS, APOYÁNDOSE EN LOS SIGUIENTES 

CRITERIOS: 



- 119 

AJ SUSTENTAR LAS ACCIONES DE APOYO A LOS EXPORTADORES 
BAJO EL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA, SIN PERJUICIO DE 
LOS CONTROLES NECESARIOS A POSTERIOR!, 

B) AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS APOYOS, HACl~NDOLOS EX
TENSIVOS A LOS EXPORTADORES INDIRECTOS, 

C) ELIMINAR OBSTÁCULOS ADMINISTRATIVOS Y JUR[DICOS QUE 
PREVALECEN EN LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OP~ 
RACIONES DE COMERCIO EXTERIOR, 

D) ACTIVAR Y FORTALECER LAS ACCIONES DE CONCERTACIÓN 
CON EMPRESAS O SECTORES PRODUCTIVOS CON POSIBILIDA
DES PARA DESARROLLAR, AMPLIAR Y CONSOLIDAR OFERTA -
EXPORTABLE, 

ESTAS MEDIDAS QUE AHORA SE PONEN EN MARCHA, DAN RESPUE~ 

TA A LA ESTRATEGIA QUE EL C,PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN SU 

MENSAJE A LA NACIÓN DEL 21 DE FEBRERO DE ESTE AÑO, ANUNCIÓ 

EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES, POR LO QUE EL GA 

BINETE DE COMERCIO EXTERIOR HA CONCRETADO LAS SIGUIENTES A~ 

CIONES, QUE PARA EFECTO DE MI INVESTIGACIÓN EXPONDR~ EN FOR 

MA DETALLADA Y SINT~TICA, 

4,1, CONCERTACION CON EMPRESAS EXPORTADORAS,- YA SEA -

INDIVIDUAL O POR GRUPO DE EMPRESAS AFINES, SE LES DA 

RÁ UN TRATO ÁGIL Y OPORTUNO POR PARTE DE LAS DEPEN

DENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, EN TODO LO 

RELATIVO A SUS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR RE

FIRl~NDOSE A EMPRESAS EXPORTADORAS, INCLUYENDO LOS 



CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN Y LAS EMPRESAS COMERCIALl 

ZADORAS, CUYOS ANTECEDENTES EXPORTADORES DE PERMANE.fí 

CIA, SERIEDAD Y PROFESIONALISMO, QUE JUNTO CON SU DI§ 

POSICIÓN A ASUMIR COMPROMISOS DE EXPORTACIONES CRE-

CIENTES, JUSTIFIQUEN DICHO TRATAMIENTO, 

SE INTEGRARÁ EN SECOF! UNA LISTA DE LAS MENCIONADAS 

EMPRESAS QUE SE CIRCULARÁ ENTRE LAS DIVERSAS TENDEN

CIAS GUBERNAMENTALES Y ENTIDADES PARA LOGRAR EL FIN 

MENCIONADO¡ SIENDO ESTAS SELECCIONADAS POR LA COMI

SIÓN MIXTA ASESORA DE POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR 

(CQMPEX) Y POR LAS DEMAS INSTITUCIONES QUE PUEDAN -

DAR CONSTANCIA DE LAS CARACTERfSTICAS REQUERIDAS Y 

POR LOS REPRESENTANTES EMPRESARIALES, 

~.2.EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR,- EN ESTAS ACCIONES 

ADICIONALES SE LES RECONOCE EL PAPEL PRIORITARIO QUE 

DESEMPENAN EN EL FOMENTO DE LA CAPACIDAD EXPORTADORA Y 

EN LA DIVERSIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS MERCADOS, 

SE ESTABLECE QUE EL PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO -

(PAF), LES PROPORCIONARÁ CRtDITOS PROMOCIONALES EN 

TtRMINOS COMPETITIVOS, MEDIANTE LA FACTURACIÓN DIRE~ 

TA O EN SU CASO EL ENDOSO DE LA FACTURA POR PARTE -

DEL PRODUCTOR NACIONAL DE LOS BIENES A EXPORTARSE, 

TAMBltN SE MENCIONA QUE CON EL ESTABLECIMIENTO DE -

LA CARTA DE CRtDITO DOMtSTICA (CCDJ, SE COMPLEMENTA 
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RÁ EL FOMENTO A LA EXPORTACIÓN, HACIA ATRÁS, APOYAN

DO A LOS EXPORTADORES INDIRECTOS Y HACIA ADELANTE, A 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

ASIMISMO SE FOMENTARÁ LA FORMACIÓN DE EMPRESAS DE -

COMERCIO EXTERIOR, EN LAS QUE PARTICIPEN LAS CADENAS 

COMERCIALIZADORAS INTERNAS DEL PAIS A EFECTO DE DAR 

GRACIAS A SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS LA SERIEDAD 

Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE OFRECEN, SE PERMITl 

RÁ, LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS NACIONALES CON COMER 

CIALIZADORAS DEL EXTRANJERO PARA COLOCAR PRODUCTOS 

MEXICANOS EN EL MERCADO INTERNACIONAL, 

EN ESTAS ACCIONES ADICIONALES CONSIDERAN COMO UN -

PROPÓSITO IMPULSAR LAS ACTIVIDADES INTERNACIONALES DE 

LAS EMPRESAS QUE VENDEN TECNOLOGIA Y SERVICIOS DE -

INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN MEXICANOS CONTINUANDO DÁtl 

DOLES APOYOS EN PROPORCIÓN A LA GENERACIÓN DE DIVI

SAS DE SUS PROYECTOS, 

4.3.!MPORIACION TEMPORAL AUTOMATICA PARA LA ELABORACION 

DE PRODUCTOS QUE SE EXPORTAN.- SE MODIFICA DEL O~ 

CRETO QUE ESTABLECE PROGRAMAS DE IMPORTACIÓN TEMPO

RAL PARA PRODUCIR ARTICULO DE EXPORTACIÓN DE 9 DE -

MAYO DE 1985, EN QUE EN CUANTO A LAS EMPRESAS, SE -

DEFINE EL PROCEDIMIENTO PARA QUE ESTAS, OPCIONALMEtl 

TE, CAMBIEN DE R~GIMEN DE INDUSTRIA MAQUILADORA AL 



DE IMPORTl1C!ÓN TEMPORAL, AS( COMO LA REDUCCIÓN DEL 

COSTO DE LAS GARANTfAS FISCALES, APLICACIÓN DE ARAN 

CELES SEGÚN LOS INSUMOS IMPORTADOS, MECANISMOS DE -

SUSTITUCIÓN DE LA GARANTfA SOLIDARIA DEL EXPORTADOR 

FINAL, SOBRE LAS IMPORTACIONES TEMPORALES QUE REALl 

ZAN EXPORTADORES INDIRECTOS, Y LA VINCULACIÓN Y Rg 

QU!S!TOS DE LA CARTA DE CR~D!TO DOM~ST!CA CON LA AJ,[ 

TOR!ZAC!ÓN AUTOMÁTICA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

BENEFICIO DE IMPORTADORES INDIRECTOS, 

4,4,MEDIDAS FISCALES,-
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A) DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS,- EN 1986 LA SHCP ADOPTARÁ 

MEDIDAS PARA REDUCIR O ELIMINAR IMPUESTOS QUE AFEC-

TAN DIRECTAMENTE LA COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL DE 

LOS PRODUCTOS ELABORADOS EN EL PAÍS, SE ACORDÓ APLl 

CAR "TAZA CERO" A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

YA QUE SE RECONOCE EL HECHO DE LA IMPORTANCIA DE ES

TÁS, =PoR ORIENTAR SUS ACTIVIDADES A LA EXPORTACIÓN, 

LAS SECRETARIAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y LA 

DE HACIENDA Y CR~DlTO PÚBLICO, ANALIZARÁN LOS ESQUEMAS 

FISCALES DE APOYO AL SECTOR EXPORTADOR DE OTROS PA[

SES, CON EL FIN DE EVALUARLOS, Y ESCUCHADO A LOS EM

PRESARIOS ADAPTÁNDOLOS AL CASO CONCRETO uE M~X!CO, 
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B) IMPORTACIONES TEMPORALES,- LAS IMPORTACIONES TEMPORA 

LES NO CAUSAN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y CON 

LA e.e.o. SE ESTABLECERÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA -

EXTENSIÓN DEL R~GIMEN "TAZA CERO" A LOS EXPORTADO-

RES INDIRECTOS, QUE COMO PRODUCTORES GENERAN EL !VA 

A LA EXPORTACIÓN, 

BANCOMEXT PROPORCIONARÁ APOYOS POR UN MONTO DE 2.2 

BILLONES DE PESOS, LOS CUALES SERÁN CANALIZADOS A -

TODA LA RED BANCARIA Y PUESTOS EN OPERACIÓN INMEOIA 

TA, OTORGANDO CR~DITOS AL FIN EXPORTADOR, IMPORTA-

DOR Y EQUIPAMENTO INDUSTRIAL DEL MISMO FIN, 

4,5, APOYOS A EXPORTADORES DIRECTOS E INDIRECTOS,- SE -

VINCULARÁ LA CARTA DE CR~DITO DOM~STICA (C,C,D,) CON 

LA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL A TRAV~S DEL 

CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN TEMPORAL, DOCUMEllTO QUE 

EMITIRÁ LA PROPIA BANCA, CON LO QUE EL EXPORTADOR -

INDIRECTO (PROVEEDORES DE EXPORTADORES) PODRÁN IMPOB 

TAR AUTOMÁTICAMENTE, SIN GRAVÁMENES, TODOS LOS INSU

MOS QUE REQUIERAN PARA ELABORAR LOS PRODUCTOS QUE 

SE INCORPORAN AL BIEN QUE SE VA A EXPORTAR, OTORGA 

RÁ ESTE BENEFICIO AL PROVEEDOR INMEDIATO DEL EXPOR

TADOR FINAL, POR CONDUCTO DE ALGUNAS SOCIEDADES NA

CIONAL~S DE CR~DITO, Y PRONAFICE DARÁ APOYOS NECESA 

RIOS FINANCIEROS OTORGANDO DÓLARES Pl.RA ADQUISICIÓN 

DE LOS BIENES DEL EXTRANJEROS, AsfMISMO LOS EXPOR-



TADORES INDIRECTOS QUE CUENTE!~ CON UNA C,C,D,--

RECIBIRÁN APOYO DE LA S,N,C, EN FINANCIAMIENTO EN -

MONEDA NAC 1 ONAL O EXTRANJERA, 

PARA EL EQUIPAM!Etno DE LA EMPRESA EXPORTADORA, - -

BANCOMEXT, A TRAV~S DEL PROGRAMA DEL FONDO DE FINAli 

CIAM!ENTO PARA INVERSIONES FIJAS DE EMPRESAS EXPOR

TADORAS (FIFEl Y LA PARTICIPACIÓN DEL FONDO NACIONAL 

DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL (fQNEI), DARÁ EL APOYO -

FINANCIERO POR MEDIO DE LA LINEA DE CR~DITO QUE SE 

TIENE CONTRATADA CON EL BANCO MUNDIAL, UTILIZÁNDOSE 

PRINCIPALMENTE PARA LA IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y -

EQUIPO, 

4,6,FACILIDADES EN EL USO DE DIVISAS PARA EXPORTACION.

BANCOMEXT Y LAS SOCIEDADES llACIONALES DE CR~DITO -

APOYARÁN EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CON CAPI

TAL DE TRABAJO A DICHAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTE-

R!OR, 

LAS REGLAS ACTUALES PERMITEN A LOS EXPORTADORES APLl 

CAR LAS DIVISAS ~UE GENERAN AL PAGO DE SUS PROPIAS 

IMPORTACIONES, AS! COMO DE LAS QUE EFECTÚEN SUS PRQ 

VEEDORES DIRECTOS Y LAS EMPRESAS CON LAS QUE TENGAN 

NEXOS PATRIMONIALES, PERMITIENDO A LOS EXPORTADORES 

INDIRECTOS DEDUCIR DE SUS COMPROMISOS DE VENTA DE -
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DIVISAS CUALQUIER IMPORTACION REALIZADA POR SUS PRQ 

VEEDORES INMEDIATOS Y MEDIATOS, 
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BANX!CO Y BANCOMEXT ESTABLECERÁN UN MECANISMO OPERA 

TIVO EN TODO EL SISTEMA BANCARIO MEDIANTE EL CUAL LOS 

EXPORTADORES, DIRECTOS E INDIRECTOS, QUE HAYAN RECIB! 

DO CR~DITO DE PRE-EXPORTACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA, PQ 

DRÁN CONTAR CON DÓLARES CONTROLADOS A FIN DE LIQUI-

DAR DICHO FINANCIAMIENTO EN CASO DE QUE NO SE HAYA -

REALIZADO LA OPERACIÓN POR CAUSAS JUSTIFICADAS, 

SE PROMUEVEN LAS LINEAS DE CR~DITO PARA EVITAR LOS 

"PAGOS AL CONTADO DE LAS IMPORTACIONES DE LA EMPRESA 

APROVECHANDO TODAS LAS FACILIDADES EXTRANJERAS Y M~ 

XI CANAS, 

EN CUANTO A LOS TRANSPORTES TAMBl~N SE OTORGAN BEN~ 

FICIOS DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR Y EXPOft 

TADORAS, 

4.7.FAC!LIDADES ADUANERAS,- SE LES OTORGA TAMBI~N FAC! 

LIDADES ADUANERAS, EN CUANTO AUTORIZARÁ A LAS EMPRE

SAS EXPORTADORAS SUJETAS A TRATO PREFERENCIALI EL -

DESPACHO DE SUS MERCANCfAS MEDIANTE UNO O MÁS APOD~ 

RADOS SOMETIDOS A EXAMEN SOBRE LEGISLACIÓN ADUANERA 

~E"LA TARIFA SOBRE ARANCELES DE SU NEGOCIO, POR LO 

QUE SE REFIERE A EXPORTADORES SE LES VIGILARÁ POR 



AGENTES ADUANALES, QUE REVISARÁN LA TARIFA DE HONORA 

RIOS APLICABLES A LAS CITADAS EMPRESAS EXPORTADORAS, 

CON EL PROPÓSITO DE HACERLOS MENOS ONEROSOS, 

A ESTAS SE LES AMPLIARÁ EL SISTEMA DE DESPACHO A Do

MICIL 10 A SUS EXPORTACIONES FACILITANDO LA OPERACIÓN 

ADUANERA EN EL MISMO LUGAR EN EL QUE SE CONSUMEN O -

PRODUCEN LAS MERCANCÍAS, 

126 

LA MESA DE IMPORTACIONES TEMPORALES DE MAQULA, AMPLIA 

RÁ SU COMPETENCIA PARA ATENDER PRIORITARIAMENTE LOS 

DESPACHOS DE EMPRESAS EXPORTADORAS SUJETAS A TRATO 

PREFERENCIAL PARA HACER MÁS EXPEDITA LA ENTREGA DE 

MERCANCIAS, 

PARA EMPRESllS EXPORTADORAS DE MERCANCIAS CUYA INTEGRA 

CIÓN SEA 100% NACIONAL SE LES AUTORIZARÁ PREVIA SOLl 

CITUD, EL DESPACHO MEDIANTE VERIFICACIÓN FISICA, QUE 

LES PERMITA DE DES-ADUANAMIENTO SIN NECESIDAD DE HA

CER EL RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS, 

PARA ESTAS MISMAS EMPRESAS PARA QUE ALCANCEN EL CITA 

DO PORCENTAJE CON MERCANCÍAS YA NACIONALIZADAS, SE -

LES AUTORIZARÁ LA EXPORTACIÓN MEDIANTE BOLETA HASTA 

POR $5,000 DÓLARES, 



SE HA PUESTO EN MARCHA EL PROGRAMA DE AMPLIACIÓN -

DE LAS EXPORTACIONES PESQUERAS Y EN LA MINERÍA SE -

TRATO LA REVISIÓN DE INSTRUMENTOS TANTO FISCALES, -

DE PRECIOS Y CONTROLES DE COMERCIO EXTERIOR A FIN -

DE EFICIENTAR Y FAVORECER A ESTAS ÁREAS, 

AL FINAL DE ESTAS RECIENTES ADICIONES SE FACULTA A 
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LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL COMO 

AUTORIDAD RESPONSABLE DE COORDINAR Y VIGILAR EL CUM 

PLIMIENTO DE LA POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR AS! COMO 

DE SERVIR DE PROCURADOR DEL EXPORTADOR EN LA PROMO-

CIÓN Y DEFENSA DE SUS LEGfTIMOS INTERESES (57), 

57 "ACCIONES ADICIOtlALES PARA PROMOVER LAS EXPORTACIONES -
EN EL MARCO DEL "PROFIEX" EN DIARIO EXCÉLSIORJ M~x1co. 
D,F,, 19 DE MARZO DE 1986, SECCIÓN A, PP, 12-13, 
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CONCLUSIONES. 

J, EL MODELO DE EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR QUE MtXICO RI 

QUIERE, DEBERÁ SER UNA EMPRESA. DE COMERCIO INTERNACIONAL 

Y DE DESARROLLO DE•:tt!JEGOCIOS DISEílADA NO SÓLO PARA DESEf:! 

PE~ARSE CON SUPERIORIDAD EN EL AMBIENTE EXISTENTE DE -

NEGOCIOS, SINO PARA TENER UN EFECTO VITAL EN LA TRANS

FORMACIÓN GRADUAL DE LA ESTRUCTURA Y LAS OPERACIONES DE 

LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO MEXICANO, DE TAL MODO QUE -

TENGA ~XITO EN EL INEVITABLE PERIÓDO EN QUE MtXICO SUR 

GE COMO UN FACTOR IMPORTANTE EN LA ESCENA ECONÓMICA -

MUNDIAL, USANDO SUS RECURSOS MASIVOS DE ENERG{A COMO -

MEDIO PARA APOYAR SUS DEMÁS DESARROLLOS DE NEGOCIOS lli 

TERNACIONALES Y DOM~STICOS EN LUGAR DE USAR LAS EXPORTA 

CIONES DE ENERG{A COMO SUSTITUCIÓN DE UNA POSICIÓN INTER 

NACIONALMEtlTE D~BIL DE NEGOCIOS NO PETROLEROS, 

11. No EXISTE UN MODELO ADECUADO PARA LA NUEVA COMPA~{A -

MEXICANA DE COMERCIO INTERNACIONAL Y DESARROLLO DE NI 

GOCIOS, LA COMPA~fA JAPONESA DE INTERCAMBIO COMERCIAL 

GENERAL O "SOGO SHOSHA", ES ÚTIL COMO CIMIENTO FILOSÓ

FICO PARA LA NUEVA COMPA~{A MEXICANA PERO SOLO EN FOR 

MA PARCIAL, YA QUE NO PUEDE SER APLICADO A LAS DIFEREli 

TES NECESIDADES DE M~XICO Y TIENE CAPACIDADES INFRAESTRU~ 

TURALES DIFERENTES, 



111, LA NUEVA COMPAÑIA MEXICANA DE COMERCIO INTERNACIONAL Y 

DESARROLLO DE NEGOCIOS SERÁ CONSTRUIDA CON ELEMENTOS -

DE LOS CONSORCIOS COMERCIALES EXISTENTES, Y EL APOYO -

GUBERNAMENTAL CON LA SUFICIENTE AMPLITUD Y PERMANENCIA 

EN EL LARGO PLAZO, CON ELEMENTOS DE LA FILOSOFIA DE N~ 

GOCIOS DEL "SOGO SHOSHA" JAPONtS Y CON LOS ELEMENTOS -

ADICIONALES QUE IDENTIFICO COMO INDISPENSABLES PARA -

LAS NECESIDADES DE MtXICO Y QUE COADYUVEN AL LOGRO DE 

MEJORAS A CORTO PLAZO DE LAS EXPORTACIONES NO PETROL~ 

RAS EN MtXICO Y MEJORAS DE LA COMPETITIVIDAD MUNDIAL 

DE CIERTOS PRODUCTORES MEXICANOS EXISTENTESl Y DESARRQ 

LLAR LA BASE INTERNACIONAL DE NEGOCIOS A LARGO PLAZO, 

LOS RECURSOS HUMANOS Y LA INFRAESTRUCTURA DOMtSTICA -

NECESARIA PARA DESEMPEÑAR EL VITAL PAPEL INTEGRADOR Y 

CATALI TICO EN LA TRANSFORMACIÓN DE M~XICO HACIA UNA 

ECONOMfA COMPETITIVA MUNDIALMENTE, 

IV, LA NUEVA COMPAÑIA MEXICANA DE COMERCIO INTERNACIONAL Y 

DESARROLLO DE NEGOCIOS, UNA VEZ QUE ESTt COMPLETAMENTE 

ESTRUCTURADA DEBIERA SER: 
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A) UNA COMPAÑIA SOBRESALIENTE DE INTELIGENCIA, DE COMQ 

NICACIONES MUNDIALES,NEGOCIOS MUNDIALES Y DE INTELl 

GENCIA TtCNICA, LA CUAL UTILIZA LA TECNOLOGIA DIGl 

TAL MÁS MODERNA DE COMUNICACIONES A TRAVtS DE UN SI~ 

TEMA DE REDES DE GERENTES Y EQUIPO DE RECOLECCIÓN -

EFECTIVA DE INFORMACIÓN Y DE PROCESAMEINTO,AL IGUAL 



QUE DISEMINADO Y ESPARCIDO POR TODAS PARTES, 

B) UNA COMPAílfA SOBRESALIENTE DE DESARROLLO DE NEGOCIOS 

UTILIZANDO LA TECNOLOGÍA MÁS MODERNA DE ANÁLISIS DE 

NEGOCIOS, DE ESTRATEGIA DE NEGOCIOS, DE PLANEACIÓN 

OPERAT 1 VA Y DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 

C) UNA COMPAílÍA DISTINGUIDA DE INVESTIGACIÓN, DISEÑO Y 

DESARROLLO DE PRODUCTO SISTEMA DESEMPE~ANDO UN PAPEL 

ACTIVO, DE ESPECIFICACIÓN DEL PRODUCTO, DE DESARRO

LLO COOPERATIVO Y DE MERCADOTECNIA JUNTO CON LAS -

COMPAÑÍAS MANUFACTURERAS ASOCIADAS PARA FABRICAR PRQ 

DUCTOS QUE SEAN COMPETITIVOS MUNDIALMENTE Y SUPERIQ 

.RES EN RELACIÓN A LAS NECESIDADES DE SEGMENTO~ ESPg 

CfFICOS DE CLIENTES EN SEGMENTOS ESPEC!FICOS DE NEGO

CIOS DE EXPORTACIÓN, 
• 

D) UNA COMPAÑ(A DESTACADA DE OPERACIONES DE COMERCIO -

MUNDIAL TANTO EN OPERACIONES DE EXPORTACIÓN COMO DE 

IMPORTACIÓN. LA EFICIENCIA y LA EFECTIVIDAD DE ca~ 

TOS EN LA COMPRA INTERNACIONAL DE MATERIAS PRIMAS, 

DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, DE EQUIPOS Y TECNOLOGÍA -

Y 'EN LAS OPERACIONES DE IMPORTACIÓN, SERÁN NECESA-

RlOS PARA INTRODUCIR A M~XICO LOS MATERIALES, TEC

NOLOGfA Y CAPACIDAD NECESARIA PARA FABRICAR PRODU~ 

TOS Y SISTEMAS FINALES MUNDIALMENTE COMPETITIVOS -

QUE PROMUEBAN LAS EXPORTACIONES DE LAS COMPA~!AS -
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ASOCIADAS, SUBSIDIARIAS V DE COltlVERSIÓN, 

~ UNA COMPAÑIA DESTACADA DE DESARROLLO DE NUEVOS NEG~ 

CIOS V DE TRANSFERENCIA DE TECNOLÓGICA PARA DESARRQ 

LLAR (PROBABLEMENTE POR MEDIO DE COINVERSIONES V -

PROPIEDAD COMPARTIDA) NUEVAS COMPAÑIAS AFILIADAS QUE 

FABRIQUEN PRODUCTOS EXPORTABLES EN DONDE NO EXISTA -

ESTA CAPACIDAD EN M~XICO, 
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Fl UNA COMPAMA SOBRESALIENTE DE SERVICIOS DE APOYO EN 

COMERCIO INTERNACIONAL V SERVICIOS DE DESARROLLO DE 

NEGOCIOS PARA LAS NECESIDADES INTERNAS, LAS NECESIDADES 

DE LAS COMPAÑIAS ASOCIADAS, DE LAS AFILIADAS V DE LAS 

COMPAÑIAS DE COINVERSIÓN, V ASIMISMO UNA COMPAÑIA -

CON DESTACADA TRANSPORTACIÓN MUNtlAL, EN PROVECTOS -

DE EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS INTEGRADOS DE LAS CIUDA

DES V PUEBLOS MÁS PEQUEÑOS PARA APROVECHAR LA MANO DE 

OBRA Y RESOLVER EL DESEMPLEO, 

UNA VEZ DE HABER DESARROLLADO UNA VISIÓN AMBICIOSA DE 

COMPAÑIA MEXICANA DE COMERCIO INTERNACIONAL V DESARRO

LLO DE NEGOCIOS, M~XICO TIENE LA GRAN NECESIDAD DE QUE 

ESTA COPAÑIA SE DESARROLLE, 

V,· LA NECESIDAD FUNDAMENTAL PARA LA APLICACIÓN DE ESTE 

NUEVO CONCEPTO, ES QUE LA COMUNIDAD DE LOS NEGOCIOS 



MEXICANOS Y EL GOBIERNO APANDONEN GRADUALMENTE LA 

ACTITUD PROTECCIONISTA Y LIMITADA CON RESPECTO A SU 

POTENCIAL DE SER UN COMPETIDOR DE CATEGOR!A MUNDIAL 

EN NEGOCIOS DE ÁREAS SELECTAS Y DE EMBARCARSE EN UN 

PROGRAMA GRADUAL Y DE LARGO PLAZO PARA REALIZAR DI

CHO POTENCIAL, EL CONSORCIO DE EXPORTACIÓN A MI -

CONSIDERACIÓN ES LA FUEZA VITAL EN M~XICO PARA LA -

REALIZACIÓN DE DICHO POTENCIAL, 

VI ,No OBSTANTE, LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR DE 

M~XICO HAN DEFINIDO SU P~RFIL DE LA FUNCIÓN EMPRESA 

RIAL Y SOCIAL QUE DEBEN CUMPLIR CON VOCACIÓN Y MÁS 

AHORA, CON UN ~NFASIS ESPECIAL AL RATIFICAR EN LA 

. CRISIS LA NECESIDAD DE UNA FUNCIÓN INTEGRADORA Y 

DE AGENTE DE CAMBIO QCE CADA VEZ PARECE INCUESTIO

NABLE AL AFRONTAR REPETIDAMENTE LAS CONDICIONES DE 

NESTRO PA!S Y DE NUESTRA INDUSTRIA CON RELACIÓN AL 

COMERCIO DE EXPORTACIÓN, 

Vil.RESULTA EVIDENTE, QUE EL CONSORCIO DE COMERCIO -

EXTERIOR EN M~XICO DEBE JUGAR UN PAPEL DE MUCHA MA 

YOR TRASCEDENCIA A LA QUE SE LE HA CONCEDIDO HASTA 

AHORA Y DE QUE ADEMÁS DE ENTIDAD COMERCIAL, DEBERÁ 

TAMBI~N ACTUAR COMO INTEGRADOR Y AGENTE DE CAMBIO 

COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA EN LAS CUESTIONES EMPRE

SARIALES DE ENFOQUE INTERNACIONAL Y COMO UNA EMPRE

SA LIDER EN LA CAPTACIÓN DE INFORMACIÓN Y EN EL USO 
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DE LA MISMA PARA BENEFICIO DE LA EMPRESA INDUSTRIAL 

MEXICANA QUE DEBE A TRAV~S DEL PAPEL CATALfTICO QUE 

SE LE PROPONE ASUMIR El CONSORCIO, REFRESCAR SUS -

ENFOQUES AL COMERCIO INTERNACIONAL, BUSCANDO UNA -

NUEVA ESTRATEGIA DE CRECIMIENTO, 

Vil!, YA CONSTITUIDA LA NUEVA COMPAAfA DE COMECIO EX

TERIOR, CONSIDERO QUE LAS BASES DE CONSENSO PARA -

"MEX!CO EXPORTADOR" A UN CORTO PLAZO LO FORMAN LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS: 

- LA GENERACIÓN DE DIVISAS A PARTIR DE LAS EXPORTA 

CIONES DE MANUFACTURAS DEBE ESTABLECERSE COMO UNA 

TAREA NACIONAL DE LA MÁXIMA PRIORIDAD, 

- LA CREACIÓN DE UNA BASE EXPORTADORA INVOLUCRA -

MODIFICACIONES SUSTANCIALES EN LA ESTRUCTURA PR.Q 

DUCTIVA, TENDIENTES A ORIENTAR EL APARATO INDUS

TRIAL HACIA EL EXTERIOR, 

- LA POSICIÓN COMPETITIVA DEL PAfS ES D~BIL DEBI

DO A QUE NO SE HAN APROVECHADO EN FORMA ADECUA

DA LAS VENTAJAS COMPARATIVAS EXISTENTES, 

- LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS SE LLEVARÁ A EFECTO 

EN LA MEDIDA QUE LA EXPORTACIÓN CONSTITUYA UNA opg 

RACIÓN RENTABLE, 



- UN MARCO MACROECONÓMICO ADECUADO, RESULTADO DE UN 

MANEJO CONGRUENTE Y ESTABLE DE LA POL!TICA ECONÓ

MICA, FACILITARÁ LA TRANSACCIÓN HACIA EL NUEVO -

ESQUEMA, 

- PARA COMPETIR EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, LOS 

EXPORTADORES NACIONALES DEBERÁN RECIBIR APOYOS -

SIMILARES A LOS CONCEDIDOS EN OTROS PAISES, 

- EL OBJETIVO PROPUESTO REQUIERE DE UN ESFUERZO COli 

JUNTO POR PARTE DE TODCS LOS SECTORES Y EL ESTA

BLECIMIENTO DE COMPROMISOS MUTUOS CON VIGENCIA -

ACORDE A LAS METAS PROPUESTAS, 

Los ASPECTOS ESTRUCTURALES EN PLANTEAMIENTOS FUTUROS 

DEBERÁN SER EXAMINADOS, 

IX.SE CONSIDERAN COMO REQUISITOS PARA FORTALECER LAS -

BASES DE COMPETECJA LOS SIGUIENTES: 

}, SUBVALUAC!ÓN DE 20% EN BASE A UNA CANASTA DE DJ

VIS!SAS QUE INCORPORE A LOS PRINCIPALES SOCIOS -

COMERCIALES, 

2, EXENCIÓN TOTAL (O PARCIAL} DEL IMPUESTO SOBRE -

LA RENTA, 
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3, AMPLIACIÓN DEL PLAZO A LO LARGO DEL CUAL SE EROGARÁN 

CR~DITOS PREFERENCIALES, REDU:IENDO EL SUBSIDIO Fl 

NANCIERO EN FORMA, 

~. EXENCIÓN DEL ARANCEL APLICADO A INSUMOS IMPORTA

DOS POR EXPORTADORES DIRECTOS O INDIRECTOS, 

5, ESQUEMAS DE APOYOS A LAS EMP~ESAS DE COMERCIO EX 

TERIOR, 

6, ESTRUClURA COM?ETITIVA EN EL SISTEMA DE TRANSPOR 

TE, 

7, TARIFAS ESPECIALES PARA EL ACARREO DE EXPORTA

CIONES, 

8, MAYOR APERTURA A LA INVERSIÓN EXTRANJERA FAVORECIEN 

DO LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, SI ~STA CON-

TRIBUYE AL FORTALECIMIENTO DE LA BASE EXPORTADO-

RA, 

9, LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EXPORTADOR DEBERÁ -

REALIZARSE A POSTERIORl BUSCÁNDOSE QUE LOS CRIT~ 

RIOS DE FOMENTO SOBRE ACCIONES DE CONTROL, 



Los APOYOS REQUERIDOS INVOLUCRAll UN SACRIFICIO POR -

PARTE DEL ERARIO, ASI COMO LA CANALIZACIÓN DE RECUR

SOS CREDITICIOS EN CONDICIONES PREFERENCIALES, 
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ANTE LAS SEVERAS RESTRICCIONES FINANCIERAS QUE ENFREN 

TA EL PAÍS SE CONSIDERA NECESARIO SOLICITAR UN CR~Dl 

TO BLANDO Al BANCO MUNDIAL, CUYO MONTO HABRIA DE DE~ 

TINARSE EN FORMA ÍNTEGRA A FOMENTAR LA ACTIVIDAD EX

PORTADORA, 

X. DEBIDO A LA GRAN IMPORTANCIA QUE EN MI ANÁLISIS HE -

DESTACADO DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, SE -

.SOLICITA PARA su MEJOR FUNCIONAMIENTO INSTRUMENTOS -

DE APOYO INMEDIATO COMO SON: 

Al IMPORTACIONES TEMPORALES SIN FIANZA, 

8) ELIMINACIÓN DE RESTRJCC;JNES PARA EL TRANSPORTE 

CARRETERO EFECTUADO CON EQUIPO PROPIO, 

Cl CR~DITOS FOMEX DE PRE-EXPORTACIÓN AL 100% DEL VA 

LOR DE LOS PEDIDOS, CON OPCIÓN A DÓLARES, 

0) PRIVILEGIOS DE AGENTE ADUANAL, 

E) AUTORIZACIÓN DE GASTOS ASOCIADOS CON LfMITES VI

GENTES Y CON COMPROBACIÓN A POSTERIOR!, 



Fl ESTÍMULOS FISCALES, 

l. EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL PRO
DUCTOR EN PROPORCIÓN DIRECTA A LOS VALORES -
VENDIDOS A LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA SU ULTERIOR EXPORTACIÓN, 

2, ASIGNACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES PARA LAS -
EXPORTACIONES INCREMENTALES, CONTRA PROGRA
MA, SIENDO BENEFICIARIOS EL PRODUCTOR Y LA 
EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR, 

PLANTEADAS LAS NECESIDADES QUE LOS CONSORCIOS REQU!g 

REN, SE DESPRENDE EN LAS ACCIONES ADICIONALES PARA -

PROMOVER LAS EXPORTACIONES DE ESTE Aílo, QUE SOLO SE 

SEílALA LA REDUCC~ÓN DEL COSTO DE LAS GARANTfAS FISCA 

LES PARA REALIZAR IMPORTACIONES TEMPORALES AL AMPARO 

DE PROGRAMAS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL Y LA AUTOR!ZA-

CIÓN PARA QUE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR QUE 

CUENTEN CON VEH!CULOS PROPIOS, PUEDAN REALIZAR EL -

TRANSPORTE D': SUS PRODUCTOS, As Í COMO LA AL1TOR 1 ZA 

CIÓN PARA QUE EL DESPACHO DE LAS MERCANC(AS SEA REA 

LIZADO POR UNO O MÁS APODERADOS DE LA PROPIA EMPRE-

SA, 

EN CUANTO A LAS OTRAS NECESIDADES, NO SE HA MENCIONA 

DO NADA AL RESPECTO, DEJÁNDOLO HASTA AHORA EN SIMPLES 

ANÁLISIS SIN SOLUCIONES QUE PARA LAS EMPRESAS DE CO

MERCIO EXTERIOR BENEFIC!ARIAN, 
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X!,AsfMISMO LA FALTA DE UNA REGULACIÓN JURfDICA DE EM

PRESAS DE COMERCIO EXTERIOR EMANADA DE UNA LEY, --

MUESTRA LA INSEGURIDAD JURIDICA EXISTENTE DE ESTAS 

EMPRESAS Y POR CONSECUENCIA SU PRECARIA PARTICIPA-

CIÓN, YA QUE SOLO SON REGULADAS POR DECRETOS Y PRO

GRAMAS TEMPORALES, QUE POR NO TENER EL CARÁCTER DE 

GENERALIDAD, OBLIGATORIEDAD, Y PERMANENCIA ATRIBUI

DA A LAS LEYES, SCTl [EROGADOS Y CAMBIADOS DE UN MOMEN 

TO A OTRO SIN DEJAR UN MARCO JURIDICO CONCRETO, PER

MANENTE, INCENTIVADO Y DE SEGURIDAD JURfDICA PARA E~ 

TAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR Y PARA LOS DEMÁS 

PAISES QUE QUIERAN NEGOCIAR CON NUESTRAS EMPRESAS, 

Xll .Es NECESARIO LA CREACIÓN DE UNA LEY AUTONÓMA DE LAS 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, QUE CONTENGA EN SU -

REGUL~CIÓN UNA MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA ADECUAN

DO CUATRO RUBROS FUNDAMENTALES: 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES, CON FINALIDAD DE ACTUA· 

LIZAR REGISTROS, CONSOLIDACIÓN ORIENTADA PARA ESTA

BLECER UN TRÁMITE ÚNICO Y OBLIGANDO A LOS EXPORTADQ 

RES A UNA MAYOR RESPONSABILIDAD Y SUJETÁNDOLO A REVl 

SIONES, 

FLEXIBILIDAD DEL CONTROL DE DIVISAS Y UlllFICACIÓN -

DEL TIPO DE CAMBIO, 
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DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA EVITANDO LA MULTI

PLICACIÓN DE LA BUROCRACIA, 
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INSTRUMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO QUE -

COMP~ENDAN DESDE LA FASE DE PREINVERSIÓN'HASTA LA DE 

COMERCIALIZACIÓN, 

ESTE SISTEMA DE REGULACIÓN ES LA QCE MÁS SE ACERCA 

A LA REALIDAD CONCRETA DE LAS EMPRESAS MEXICANA EX

PORTADORAS QUE SE LES DA UNA IMPORTANCIA PRIORITARIA 

EN LOS PROGRAMAS PRONAF!NCE 1984-1988; PROF!EX 1985-

1986 Y EN LA NUEVA POL!TICA DE COMERCIO EXTERIOR EN 

NUESTRO PAfS, 
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DIRECTORIO DE EMPRESAS DE COMERCIO 

EXTERIOR, 
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ANEXO I 

1\CUERDO que dispone se devuclcnn a los exportadores de pro· 
duelos rln mn1111/ncl11rn n11cin1111I los impuestos inclircctos y el 
general ele imporlacicín. 

Al mnrgrn un sdlu con el Emulo Nncionnl, c¡nc dice: fütuclos 
Unidos ~lcxicanos.-l'rl'siclcncin de In Tio¡n'1blica. 

La compctrnda en los mercados intC'rnacionnh•s, cacln vez más 
aguda, ha obligarlo n llllllll'rosos pnlsrs a realizar 1·sfu1'1'ZOS 1lccididos 
r¡11c permitan a S\\s productos manufaclnrndos la mncurrcncia a 
tnlcs mercndos. 

Si ello es cierto pum to'uos los p.1íses en general, aún lo es más 
para aquéllos que, como el nuestro, deben adquirir equipo y lec· 
nologín que lodnvín no produce y <¡ne l'Xigc su dcs.urollo. 

Por otra parle, el aprovcc11;1111il'lllo pnrci,11 ele la cnpacidnd ins· 
trlacln ele numerosas rnmns rlc la inclus!rin nueional, implica ma)'O· 
re.; costos de proclucciim, c¡nc es prrciso reducir, aumentando la 
cxporlnción y c:apacitnndo así ni país parn que pueda acudir venta· 
josnmente al mercndo inll'flmcimml. 

Es c\·identc, por tanto, la tWCC'siclad 1le un rí·gimcn do fomento 
u ln exportación, acorde con In nctunl coyuntura c·ronómica nacional 
e i11krn~cio11nl que aP11tcntc ln pro<lur:ción y \'1•ntns de articulas 
nmnufnclurnclos ui c~tcrior, ml'din11tc estínmlos fisrales n sus pro· 
ductores e inlcnncdiarios especialistas, cuya nplirnción habrá de 
coorclinnrsc. con otros estímulos, alaca11clo simult;incamcntc todos 
los as¡wclos de l~ c~¡mrlació11. 

Por los motivos r¡ue nnlccc1k11, he tenido n bien c.~pcdir el 
siguil'nl<..1: 
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ACUEl\DO 

que dfa·pone se devuelvan a los exportaclorcs de procluctos cla ma
n11factura 11aclo11al los impuesto;· indirectos y el general ele impor
tación. 

/pmMEllO.-Ln Secretaría de lfaciendn y Crédito Público de-
1·ohwn n los <·x¡mrtadorcs de productos lnduslTinles de mnnufoch1ra 
nacional lmstn la totalidad de la participación neta f(•deral de los 
impuestos indirectos <¡U<' wm·1·11 el prodncto y sus insumos cuando 
los mismos estén dL•sti11adu; al consumo intt•rno, en los casos en 
qne dichos productos se exporll•n y aknncrn un grndo de manufoe· 
tnrn nnl'iona~ dl'l 50'l t·omo 111í11imo. · · 
· 1 · SEGUNDO.-tns clc•\'l1hll'io111•s dC' imp1wstos s1• nplicarlm a los 
productos que compm1dt•11 las s1·ccimll's 6, 7 y 8 ele In Tarifa del 
lm¡1uesto Grncral de E.x¡10rl:H'ii'in vigente, dentro de los término• 
del prcse11tc Acuerdo, y pudríi nmplinrsc n prudnctos de otras scc· 
cionc.\ de clkha Tnrífu, O)'rn<lo 1:1 opinión de la Dircccic'm Gcnrral 
do lndu~trins, ilc la Sccn•taría. de Industria y Comcrdo. 

I TEHCEHO.-Ln Dircc<;.i.c'm General de Estudios Hnccndarios y 
Asuntos lntmincionnlcs fijará, por rnmus i11dustrialcs, el porcicnto 
general de devolución r¡nc les corresponda, de acuerdo con los im
puestos indin·ctos <¡uc S(• hubieran pagado, cu los tél'lninos del 
punto primero dP este At·uerdo; dicho porci!'llto se aplicará n 1 vnlor 
unitario el(• )ns 1•xp01·tncionC's. 

CUARTO.-Ln Dirección Gt•1wrnl de• Estudios llnc(•ndnrios y 
A~untos lnll'rnaclonnl1•s dcl!•rminnrá el monto a dc\'Olver n los ex
portadores, sq~ún el grado di• manufoctmu nncionnl ele los productos' 
ele c11y11 ex¡10rtaci611 se tratn, con base en l.') powicnto ele devolu
ción fijado a la rnn1n industrial rc•sp(•Ctil'a, t'Onformc lo cstablucido 
por el punto anterior, de ucmnlo mu la signimtc: 

r.rado de 
Manuíactura 

50 - 59'1. 
60 en udel:mtc 

TABLA 

llcvoluciiin de 
Impuestos lndircetos 

50% 
100% 
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f QUINTO.-Asimismo, el <'xportaelor poelni obf('IJ<'r también In 
:·:(•1·oluclón elcl Impuesto Gl'Jlcral ele lmportadó11 cn11snelo por los in
.,~mos importados c¡uc se induy:in en d nrtir:11lo exportado, cunnelo 
:: .n se acoja al ré¡;lnwn ele import11C'i<'111 lt!mpornl. 

SEXTO.-Srr{1 n·quisito para obtener In cll'1·11lución rlcl impuesto 
.;,!' i111¡1ortadón (·mn•spondil'ntc, c¡ue el ('Xportnclor hayn obtrulelo el 
- .~rmiso <le ilnportación ele la St•crctarín ele Industria y Comercio, si 
·~:. mcrcnncla respectiva está sujeta ni· régimen ele permiso previo. 

SEPTIMO.-Pnra obtener In elevolución a c¡uc se refiere este 
.·. :•uerelo, los industriales interesados deberán solicitar que la Sccre
=-~ia de llacicmln y Cré<lito l't'iblico les reconozca prcviamcntl.l ese 
:.:.!!recho, 

Para reco11occrlo, la Dirccci1ín Gmcral ¡),. Estudios llncendnrios 
: :\r.unto5 lntcrnadomlcs ele la misma Dc•¡ic111l,•11dn, considerará In 
,.,.:ructura del capital ele. hs t·rn¡ircsas, el ad1'l·1rndo ab~stccimicnto 

:::. terno, su contribución n h1 bnlnn7.a de pagos y la utilizndón ele in
,-...:mus de producción na~·io!rnl. 

OCTA \10.-l'or lo que se rdicrc n las t•mprt·~as con1crdnks, sólo 
:.:..., cspccializndas en corncréio exterior 1¡1w cumplan con lo sc1inlndo 
.:::-: d punto anterior y que nelquicra.!J s.n /\léxil'll dircctnmcntc dl,l. las 
!:::111.~trinlc•s nacio11ali'.s los prm!\~c!9~. <111c 1·~,portc·n, sin m{1s intcr
r.~"1i~~ió1iB.n_!)_c• ·!:Ü.Pi~scn\n bt•ncfidi;~¡;.5 1k -¡;-s 1:z.ff1t<•gros clóTa 
l'<'f<'C!Ill'ión 1wln fc·1l1•ral di• los i1np1ll'stos i111li1T<·tos, en los términos 
e!,, la tabla del punto cuarto de <•sic Ac111,rdo. 

P11rn ncrcclitnr d cll'rrcho n los rC'intrgros, los inclustrinlcs y los 
'C\'lllCrciantcs c'xporla1lon.•s s1' n•gi.strnr:'111 prcvimnl'nlc en la Secretaría 
d., Hacienda y Crédito Público, c¡uien, en su caso, expedirá la cons-
1.inc:ia correspondiC'lllc. 

NOVENO.-Los .rdntcgros .• ~~:..!2!o_•:.S!~rán_por_IW.liio de. t;r!!.ifl
c-ado! de dc\'olución de impuestos y s~pc<lidas_por . ..la • .Scr,rc
taria -d(;liiiéi'ciidii y' Cí7.elito Públic~ y se ~1!~'!.!"~~~ll!:~i;!!,!!IS~ 
P.!!!!L!:Lllª.!lº ele impuestos federales no afectos n un fin cspcr[fü::o. 

~i:_lms crr~ifi~~~!l~!:!~;¡; intrnn~fl'riw~;··yg~!:;:h~~ que.con~ 
f~cn P!~~Ú!~!_~~o__.:!_f~f!~ ~º.1.!.!.~~.0J dc>sdc. I~ fc;!1~-~~ 
~·xpcdición. 
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¡jgc;gJO.-l'ara lo., dedos ele ,.,In Ac11t•rilo, el grado ele ma· 
nufnt·turn nacional "' clderrni11an'1 eslablt-dcn1lo el costo de nro
clueción U<! las merc;1ndas cxporta<las, C'n la forma siguiente: • 

}.-Materias primas \' artículos wmiterminmlos o terminados, 
intcgrnntcs del prnclnct~, .así t·omo sus envases puestos en la fábrica 
c1uo harn rmlizado el proc¡!rn ele ni:umfacturn final: 

n) nacionales. 
b) importndos. 
U.-Combuslibles y otros materiales nuxilinrcs necesarios para 

la fabric-.wión, tambil-n puestos en cliclin fábrica: 
a) nacionales. 
h) importados. 
Jll.-Encrgía utiliznda elircctn111e11tc en In fabricnci6n. 
IV.-~fnno ele obra directa, comprendiendo los salarios y las 

prestaciones estipuladas en los contratos de trnbajo; y 
V.-Dcprcdación dc maquinaria y equipo, y la amortización 

de construcciones e imtnlacioncs, la~ 11ue en conjunto no cxccdcnín 
1l¡·l lO'f. 1l1·l !nial <le J:i, fr.1C'l'irn11·s ;111ii'riorcs. 

El grado ele 111:111ufacturn mdon.11 será In proporción que resulte 
ele 1liviilir In suma de esos conceptos, cxcluyt•ntlo los incisos b) de 
las fracciones 1 y JI, entre su total. 
/ DECnlOPnIMEl'IO.-·LJ Sccrl'lnria de lladencln y Crédito 
Pi'1blico 110 conl'eclcn\ o limitan\ los 1 w11l'Íieios ele este onlennmiento 
cuaudo a su juicio !ns objdivos del mismo se satisfagan mcdiantl! 
otras nwiliclas 1le írnlnlc fim1l 1kslina1las a fomentar la cxportnci6n, 
o cnamlo " lrm·i"s do (·;L1 w uhll'11~.111 otros hcncficios como cuotas 
<le pmdocción, prl'mios u otros siinllan•s. 

¡ DECJMOSECUl\DO.-Si el nrlículo n exportar se encuentra 
t(rnvaelo en la Tarifa clcl lmpucslu Ccncrnl ele Exportación, no se 
ot9r~ar(111 los hendidos a que sr n•fil're cstc Acuerdo. 
/ DECI~IOTEl\CJ·:no.-L.1s tlcmludom•s n 'l'"' se refiere d punto 

pri1Íwro de este Acuerdo, en los t(·nninos de Ja tabla que consigna 
su punto cuatro, se cont'cucrún n los fabricantes nacionales respecto 
de las operaciones por las que aba~fi·¿cnn a las zonas y pcrlmctrcs 
libres, así como u la zona frontl'riza nortu del país, de aquellos pro
ductos tPrminaclos que 11dualmcntc se importan, sin que esto sea en 
perjuicio ele los elaborados localmente .con mntcrins primas nacionnles. 

. DECI!IÍOCUAHTO.-EI i11('(1111pli111icnto do cualquiera do las 
11JiJigaeiCHlt'S Cj\JC tl·.•¡fran cJ(J Jas disposÍt'ÍOllt'S l)llC nntcccdt•n impJi· 
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· .. .,u(1 Ju p6rdilln lle los d<'rt•dm.; com•spon<Ht,nlcs, sin perjuicio lle · 
las snnciom·s y n·~ponsahili<l:ul c¡nc pnra el retomo de lns mcrcan
dns fijen el Ci'i<ligo Adnn11cro <le los E::ta<los U11hlos !llcxicnnos y 
i•l rt>glnmcnlo t•n l'U)'n virtud c.~pide los permisos rclath•os ln Se· 
t·rct1uin du Jnrlustrh y Comercio. 

DECIMO<¿UJNTO.-Pmln\11 rnoclificarsc los rcc1uisitos sciíala~ 
dos en los nrtlculos anteriores en aquellos casos en que n juicio de 
];1 S<'crrtnda de Ilat·i<'mlu y Crédito Pí1blico se co11trilmyn sustnn· 
cinlmcnte n numentar las exportaciones. 

DECIJ\ IOSEXTO.-Sc faculta a la Srcrl'tarla ele Hacienda y 
. C1úlilo P1íblico para r.lil'lar !.is ¡Ji,posidrnws necesarias para la npli· 

r;1cli'1n de rstc Ac11t•nlo. 

THANSITOnIOS 

l'fl!MEHO.-EI l'm11•ntc Acnrnlo t•11lrará ün vigor el si¡¡uicntc 
<lb de sn publicnciún en el "Diario Ofkinl" lle la Fedrrnd6n. 

SEGUNDO.-·Sc d1.•r<;¡~:111 d At'tlC'l'llo wbrc c•::li111nlos a In rxpor· 
tadém <lu artículos manufarlurn1los )' sn cÍl'cular rcgbmcnlmia pu· 
l11icndos é'n d "Diario Oticfol" de la Fc·dcrndón los dfos 27 ele scp· 
ticmbrn de 1961 )' 20 1le juujo cid sig11i1•11lc aiio, n·spccli\•amcntc. 

, 'fEHCERO.-Las sol!citucks rc•lati,·ns 11 opl'radours efectuadas 
anll's tle In f1·1·lia st•iial:ida l'll d Arlin1lu l'rinwro <¡ne nntcccdc, 
formuladas por los i11lt'rl'sa1lus coufonne a las dbFti>icio1ws citadas 
en ni Artículo nnterior, y !ns 1¡uc se t•ncucntrcn cu términos al cn
trur u1 vigor d pn·"·ntc, s<' cmll'luiríin cuu urr<'glu a lns mismas, 
snh•o. rcnuucln en contrario de los iutcrcrndos. 

Dacio en el l'alncio dd l'oclc·r J\j¡•¡•utivo de la Uniéin, ,.. México, 
l)lstrito Federal, n los quiucc díns cid llll'S de marzo e~· 1il nove· 
dentas setenta y uno.-EI l'n•siclenle Constitucional ck .» Estados 
Unidos J\lmdcanos, Luis Eciwverría A/l>arvz.-Rúbricn.-t:I Secreta
rio do Hneicndn y Crtdito Público, 1/ttgu 8. M11rgcli11.-Rúbrica.-EI 
!)¡•crrtarlo de Jmlustria )' Comercio, Carlos Torres J\fanzo.-Rúbriea. 
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DISPOSICIONES CCNEXAS 147 

les suspenderán loa -devoluciones hasta en tanto cumplan o aaUsfac;¡an 
dlchai disposiciones. En caso de reincidencia se cancelará el rec;¡istro 
en forma definitiva. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Se faculta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para dictar las d!sposlclonel necesario• 
paro la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORlOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente· acuerdo entrará en vlc;¡or al 
día 1l11ulente do su publicación en el "Diario Oficial" de Ja federoc!6n. 

ARTICULO SEGUNOO.-Las empresas ya rec;¡lstradas en la Seer&• 
tarla de Hacienda y Crédito Público, y las que aollcitoron su re;lstro 
ante1 de Ja entrada en v!;or del presente acuerdo, contarán con seis 
meses de plaio a parUr de la vlc;¡encla de éste para cumplir con Jos 
requisitos que dispone, sin perlulclo de reconocerles los Incrementos 
que ya hubieren alcanzado, siempre que demuestren estar orc;¡onlzadas 

. conforme .al mismo y presenten los prOCJramas a que alude el artículo 80. 

N. del E.-El acuerdo de lecha & de Npllembre de 1173. llqura en la 
"'9laa 1 lll7. 

ACUERDO Ptnldencial de 26 de aqoato de 1975, que dlapone el otor· 
9amlnllo de lacenll""• llacal11 a favor de la• empr-• de co-
-• ellllrlot. · 

(i'ubl!cado en el "Diario Oficial" 
de 28 de ac;¡oato de J 97S). 

Artículo Jo.-Se concede un estímulo fiscal a Jos empresas de co
mercio extertor consistente en la devolución de hasta la totalidad 
de la percepción neta federal de los Impuestos Indirectos que cubran 
por su• actividades y que deberán destinar íntec;¡rarnente a 1ufra11ar 101 
;aetos oca1lonadoa por 1u1 opemclones de comercio exterior. 

Articulo 2o.-Por empresas de comercio exterior deben entender• 
loe con10rclos de productores de manufacturas y las empresae de eer· 
vicio que ae organicen en los términos de este acuerdo. • 

Articulo 3o.-La Secretarla de Hacienda y Crédito Público deter
minará el monto de la devolución con base en el valor de loe exporta. 
elones de bienes que, previamente, hubieran sido beneftc!adOI por el 
acuerdo de l5 de marzo de 1971, que dispone se devuelvan a loa ellpOr· 
tadorea de productos de manufactura nacional loa Impuestos Indirectos 
y el venera! de Importación. 

Artículo 4o.-Loe consorcios de procluctorea de manufacturas y 
loa empreaaa de eervlclo deberán con•tllulrse conforme a la Ley Gene
ral de Socledade1 Mercantiles, balo la forma de sociedad anónima de 
capital vartable, rec;¡lstrarae en la Secretaría de Hacienda y Ctédlto 
Público, y cumplir loa Íll11ulentes requisitos: 

1.-El capital social de los consorcios deberá estar suscrito y total
mente IXIQado, ntpreaentado por acciones nominativas, no aer menor de 
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cinco mlU- de peaot< y estar constituido ~n un 75% como mínimo, 
por empré- Industriales eslablecidas conforme a las leyes mexicanas, 
distribuido en aportaclonPs individuales quo en nin<Jcm caso excederán 
al 15% •aquél; ei 25% 1estante ¡¡odrá ser sus·:nto r.or pereonaa fisica1 
o morai.t -llicmlaa de la misma o dUerenle bc:ivi:lad, OClll limite 
máximo • ~% por IUICfipción Individual. 

E.ia1 JllOSlQfclonos debo1án observar r.o l:imbicn respecto de la 
parte Yarlcmle del capital. 

Tratándol9 de or90nlsmos del seclor público o de instituciones de 
crédito y emprosas comerciales, la Secr.-tcr ia de Ha=lenda y Crédito 
Público, auto1lzará en cada coao los porcentalcs Je porüclpaclón. 

Las e1DP9sas aludida• en los párralos r.i<'cedcntes podrán cel• 
hrar contratoa de prestación de servicios y de comisión o mediación 
mercantil 80lanionle c:on artnanos o empresas lnd11striale1 no accionl• 
tas, cuya capital 90Clal no exceda de 15 mUlones do pesca. 

u.-lm empresas de servicio conl:nún con un capital social de 
dos y medio millones de pesos, como mínimo, toialmenle pa11ado, C(lll8o 

llluido por oportacione• lndlvldualPr., nunca ""~"'rlort'• al 20% del ea· 
pita! total y ropresenlado por aportaciones individuales, que no excede-' 
rán al 20% ckil capital total y representado po1 oc;o1one1 nomtnatlvaa 
sueerltC19 por pe110nos físicas mexicanas, o peorsonc1s mo1ales co~ ma· 
yorla de capital mexicano, p1evenciones a seguir igualmente reapecto 
d" la pa1to va1iable del capital. 

Cuando .., trate de Instituciones crr ::h11c1'1r- o de or9Qlltsmos del 
soctor público, la Secieta1ío de Hacienda y Crédito Público aprobará 
en cado caao el po1centale con el q11e pu .. don participa1. 

Elllll •mprna1 1ólo pod1án realizar exportaclone• por cuentrJ de 
art- y t'lllJlfMllS Industrial ... pequm·ms y mcd1:maa, cuyo capital 
1oclal no eJreeda de 15 millones de c;csos. 

• / 111.-La organización de 101 consorcios y 0mpresas de .. rvlc:!O 
será como 919utt: 

al.-Admtnlallación a ca190 de un con•elo: 

b).·-Dlrecclón general; gerencias o dcrnr1amen1os de Cllimtnlstr<1-
ción: l!nan;a1 y contabilldCld: reloclor:e• ¡.·ública• y legale1: p1om0ción 
y \'enta1: ciédlto y cobranza•: mercadote>cnia y tró!1co naclo!IQJ o tnter· 
nacional y 18fYicios de cotnunlcaci6n; 

cl.-A9J1re..,ntaclone• Pxcluslvas en el oxlrcsnwr::>,. adecuadas a la 
1 mport<mcia ci. loe me1caclo1: 

dl.-Pe111onal especiohzado t'n codo uno de lo• servlclOI o depal· 
1amentC111, y 

e).-lnstalaciones y servicios apropiados para su luncionaml.ento. 

Artículo So.-Para obtener los bendlcl's a aue se rellere el artículo 
lo. Jos consorcios y emprnsus de servicio c.kherún realizar los funciones 
de comercio exterior de los empresas asociadas a do aquéllas con qui• 
nes tengan celebrados contratas. Dichos lt:n=lones comprenderán Mlr· 
vicio de trálica nacional a internacional, consuliorio, Investigación de 
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mercadea, créditos y cobranzas, representación en el extranjero, servicio 
de comunicación, promoción de merc;ados y venias. 

Articulo 60.-Para tener derecho a la devolución de Impuestos los 
OORllOlclos deberán Incrementar la exportación de productos manufac· 
turadoa en los sl9ulentes términos: 

al.-Duranle el primer año, 20% respecto al valor de la exporta· 
clón realizada durante los doce meses inmediatos anteriores conside· 
rándose siempre las mismas empresas paro el cómputo de los incre· 
mentoa¡ 

• b).-15% adicional, acumulativo, durante cada uno de los cuatro 
allo1 al9ulentes: 

c).-Cuando en un año 110 supere el Incremento filado en los In· 
clacs a) y b) anteriores, la cantidad adicional requerida, se considerará 
pena obtener el Incremento de los años ~ubsecuentes; 

Una vez cumplidos \oler. lncremen\01 ae tendrá derecho a la devo· · 
lución aiempre que se manlenqa como mlnlmo el valor exportado en el 
año Inmediato anterior. 

d).-EI incremento eeñalado en loa Inciso• al y bl anteriores deberá 
aer cubierto en un 30%, como mínimo, con exportaciones de articules 
producidos rJOr pequeños y medianos lnduatrlales y artesanos, y 

e).-Cuando una empresa de servicio solicite operar como censor· 
clo cumplirá el Incremento Inicial en los términos del Inciso a), más el 
primer Incremento acumulativo de 15%. 

Articulo 7o.-EI Incentivo fiscal ae concederá a las empresas de 
18rvlclo sin ninc;¡una condición respecto al Incremento en exportaciones 
durante el primer año de au luncionamlento; a partir del sec;¡undo ailo, 
lo eeguirá obteniendo al aumentan sua exportaciones en un 20%, con 
relación al primer año: para loa cuatro años alqulenles, el incremento 
deberá ser del 15% acumulalivo anual y cualquier cantidad adicional 
al 20% ó al 15 % se bonilicará para 101 añoa eub110cuenles. 

Satialechos tales Incremento• procederá la devolución siempre que 
101 solicitantes mantenqan, cuando menea, el valor de lo exportado en 
el último año. 

De cambiar su estructura a la de consorcio, loa empresas do ser
Ylclp cumplirán con ·et primer Incremento de 20%, una vez operado 
como empresa de servicio dut1Jt1te un año. 

Artículo 80 . .>-Laa consorcios elaborarán 1u1 proqramas anuales de 
trabajo sometiéndolos a la aprobación de la 59cretaria de Hacienda y 
Crédito Público, Dirección General de Estudio• Hacendarlos y Asuntos 
Internacionales, quien oirá a la de Induatrla y Comercio y al lnslituto 
Mexicano do Comercio Ezterlor. 

Dichos prograrna1 deberán •nlrt>Qat• anualmente a la segunda 
de !alea Secrelariae y comprenderón obllqalorlamente. loe siguientes 
aapecto1: 

a).-Promoclón en el exterior: 
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b).-Captactón y programación de olerla exportable; 

c).-Capacltaclón de técnlcoo; 

d).-Programas de exportac16n, y 

.1so 

e).-Raclona!lzaclón de las Importaciones y exportaciones de socios 
y clientes. 

Ártículo 9o.-La devolución de impuestos se otorgará a través de 
un cerllflcado, expedido a Iavor del consorcio o la empresa de servicio, 
con las siguientes características: 

a).-Serán Intransferibles; 

b).-Los derechos que confieren prescribirán en cinco años, conta· 
dos desde la fecha de su expedición; 

cl.-Se otorgará total o parcialmente, sobre la base de los progra
mas que hubieran presentado a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de acuerde con lo que establece el articulo So. anterior, y 

d).-Su monto no será mayor del 60% · del presupuesto de gastos 
que implique el programa que señala el artículo eo.. y la diferencia 
deberá ser cubierta al consorcio por la empresa aaociada o aquélla con 
quien tenga celebrado contrato de comisión mercantil. 

Artículo 10.-Sa faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para establecer y otorgar el monto de 101 Incentivo• a la ope
ración de compra y comercialización de productos manufacturados· para 
au exportación, que realicen las empresas de comerció' exterior. 

Artículo \ 1.-A los beneficiarios del presente acuerdo que con
travengan una o más de las disposiciones que el mismo establece se 
le suspenderán las devoluciones hasta en tanto cumplan o satlsfa<;¡an 
dichas disposiciones. En caso de reincidencia se cancelará el registro 
en forma definitiva. 

Artículo 12.-Se Inculta a la Secretaría de Hacienda Y Crédito 
Público para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo, Incluyendo lo relativo a plazo• para solicitar \os bene
ficio• que establece y c:iemás. 

TRANSITORIOS 

Artículo lo.-EI presente acuerdo entrará en vlr,ior al dla siguiente 
de su publicación en c: "Diario Ollclol" de la Federación. 

Articulo 2o.-Las Qmpresa• ya registradas en la Secretarlo de 
·Hacienda y Crédito Público, y los que solicitaron 1u registro antes de la 
entrada en vigor del presente acuerdo, contarán con aeta meses de pla
zo a partir de la vl<;¡encia de éste para cumplir con los requisitos que 
dispone, sin perfulcio de reconocerles loa Incrementos que, ya hubieren 
alcanzado, siempre que demuestren eatar organizadas conforme al mis· 
mo y presenten los programas aludidos por 1u articuló So. 
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Internar, de la zona libre del Estado de Bala California, al resto del pal•. 
almendra extranlera sin cáscara, procesada en su planta lndusl!lal, 
ubicada en Los Dolores, Santo Tomás, B. Cfa., ox0nla del pago de los 
Impuestos de Importación respectivos. 

En su curso, la empresa manifiesta que le es imposible llevar a 
cabo el proqrama fruticola·lnduslrlal aulorlzado ¡oor la Secrelaría de 
Industria y Comercio,, mediante el cual se permitió dicha operación, 
ror lo tanto, sírvase usted Indicar a las aduanas correspondlenles, que 
" parllr do la lecha de publicación del presente C1cuerdo en el "Diario 
Olicial" de la Federación, el diverso 102·6·410 queda sin electo. 

ílEGLAMENTO de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de 26 de 
diciembre de 1175, del acuerdo qu dl1pone el otorqamlento de In· 
conUvo1 llKal .. a lavor de loe empre1a• de comercio exterior. 

(Publicado en el "Diario OUclal" 
de 29 de diciembre de 1975). 

,~nTlCULO lo.-Slell\Pre que en esle Reglamento se emplee el 
término "Acusrdo", se entenderá qua se reliera al "Acuerdo que dispone 
l.•l o!mqmnlento dn Incentivos liscales a favor de las emp•esas de comer· 
•. i•i exterior", expedido por el C. Presidente de la R¿públlca el 26 de 
agc.sto do 1975 y publicado en el "'Diario Olida!" do la Federación 
,•\ 28 de\ mismo mes y año; por "Secretaría", \a Seorelaria de Hacienda 
y Cré·:lilo Público y por "Dirección" la de Estudios Ha:cndarios y Asun· 
Ion !r;!ornaclonales, dependiente de aquélla. 

ARTICULO 2o.-La devolución de Impuestos so hará a las empre" 
m:~ rlc comercio exterior y se otorgará una vez safü:lcicho's los siguientes 
l()~Llisitos: 

al.-Reglstrarse; 
b).-Contar con la aprobación del programa ele :r::.ibajo; 
cl.-Cumpllr con el o los Incrementos exigidos rn los artículos 60. 

y 7o. del "Acuerdo": 
dl.-Comprobar que los productos exporlados solislacon los requi· 

sil=s soñaladoa en los acuerdos presidenciales del 15 de m:lTZO de 1971 
y 26 do agosto de 1975, y 

el.-Acredltar, con laa coplas de lacluras y do:umentos aduanales 
cc1 ! espJndientes, que la operación se realizó por conducto de la em
prcr<;i de comercio exterior. 

ARTICULO 3o.-Para oblener el registro corrr,pondlente las em
ptoeas de comercio exterior deberán presentar en\..: la "Dirección", de. 
bldamenle re•uelto el cuestionarlo que forma parle d~ esle Reglamento 
ct·mo anexo l, acompañando copla cerllilcada do su acta constitutiva 
y los contratos de prestación de servicios y mediación mercantil que 
lengan celebrado• y reqlstrados ante la autoridad lis:al correspondiente; 
rn ol caso de consorcios, coplas certificadas do lao a:tas constltullvas 
y t'o la última a•amb\ea de accionistas de las emrrerns que lo forman, 
debiendo acreditar de manera fehaciente que sati•lacen \os requisitos 
señalados en e\ artículo 4o. del "'Acuerdo". 
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· La "Dlrecc!6n", en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contadoa 
a par!!r de la fecho de recepción de los documentos, llevará a cabo la 
verificación de los mismos, recomendando Jo que proceda. 

ARTICULO 4o.-En virtud de que el "Acuerdo" establece como la 
!ormo de organización la de sociedad anónima de capital variable, debe· 
rá entenderse que el límite mínimo de cinco millones de pesos para 
consorcios y de dos· y medio m!llonet de pesos para empresas de 
servicio, totalmente suscrito y pagado, será para el capital filo, por 
la que el copllal variable deberá ser suscrito y pagado conforme lo esta. 
blece la Ley General de Sociedades Merconllles, observando los propor· 
clones que señalan las fracciones 1 y JI del artículo 4o. del citado 
"Acuerdo". 

ARTJCULO So.-Las empresas de comercio exterior deberán acr• 
ditar ente lo "Dirección" a los representantes exclusivos en el extranjero: 
para tal electo exhibirán copia de los contratos celebrados con éstos y, 
cuando existan oficinas propias, la documentacl6n que compruebe au 
organización y lundonamlento. . . 

Lo "Secretoria'', oyendo lo opinión del Comité Asesor o que ae 
refiere el artículo 13 del presente Reglamento, podrá sugerir el establ• 
cimiento de oficinas en el extranfero cuando, a su Juicio; un determinado 
mercado lo amerite. 

ARTICULO 60.-Los contratos de prestación de servicios y de co
misión o do mediación merconlll. registrados ante las autoridades correa· 
pendientes, deberán comprender el detallo de servicios a prestarse. 

ARTICULO 7o.-Cuolquler cambio en lo estructura del capital to
cia! de lo empresa que sign!lique un aumento o disminución del mismo, 
la transferencia de acciones entre empresas filiales o nuevos soclol, 
deberá ser autorizada provlomente por la "Dlrecci6n", sin periulclo de 
lo dispuesto por lo leqisloclón aplicable. 

ARTICULO 80.-Paro la Incorporación de nuevas empresas al con· 
sorclo o empresa de servicio, deberá formularse solicitud por elCrilo 
ante la "Direccl6n", acompañando acta protocolizada por Notorio Jlú. 
bllco donde conste su aceptación por parte del Consejo de Adminl•· 
trac!ón. 

ARTICULO 9o.-Las empresas de comercio exterior dedicarán el 
monto integro de las devoluctonea de Impuestos y aportaciones de 1u1. 
socios o comitentes a sufragar loa siguientes qastoa: 

· 1).-De admlnl•traclón, entendiéndose por tales, los sueldos y pr•• 
taclones del persono!; arrendamiento de oliclnos y bodegas: cuota1 a 
cámaros o osccloclones: suscripciones de publlcoctones: gestos de .PO· 
pelarla y artículos de escritorio; servicio• de luz, telé!ono, télex, co~ 
y telégrafos, y 

m.-De promoción, que comprenden loa efectuados en participa· 
clones en ferias, exposiciones, m!slone1 y brlc;adas comerc!alesi JXUtl· 
c!pac16n y patrocinio de convenciones; semlnarloa y cursos de capaQ; 
loción de relacione• públicos: edición da católoqos, publicidad y mu .. 
trarlos; violes paro realizar exportoclonea; gastos de representación y 
de los of!ctnos en el axtronJero. · 

1 
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Do disr.om r de excedentes de recursos una vez proCJromados J0s 
dos tipos de CJO!::~.:,s anteriores, la "Secretaría" autorizará que so des\inc 
a comorciali::cr: 

a)~Ar:c.san:as; 

b).-Produtior, primarios, siempre que se destinen a mercados no 
tradicionales, y 

c).-Pro:::h.::tos manufa~turados, siempre que hayan sldo produci
dos por emprcsus cuyo capital social no exceda de quince mlllonez de> 
pesos y quo n.J se::m asociadas o hayan establecido contrato de ser\'i· 
dos o mcdia:)ón mercantil con dicha empresa de comercio exlcri~r. 

Los produc\c.$ señalados en )os incisos anteriores no disfrutarán de 
Ja devolución d<· impuestos a· que se reliere el articulo lo. del acue:dc 
y serán adlcio1101ts a lo que dispone el !neis:> a) del artículo fo. del 
mismo ordcmmn:-:r:t:'.l. 

ARTICULO 10.-Para la comprobación de las funciones de comer· 
ele exterior ir1chc~1dos en el artículo So., y el cumpllmlenlo de la elabo
ra-::tón y ojC'Tcic10 de los programas de trabajo a que hace reJerencio 
el articulo Bo. d.::; ''Acuerdo", las empresas de comercio exterior s:Jllcl
tarém la apwbc:c:k:n de dicho programa presentando resuelto el cue.:.li..:· 
noria quo !c;rnic1 r·arle de este Reglamento como anexo. 

La "Dirccc;ón" dictaminará •obre el mismo, oyendo la opinión do 
la Secretaría de lc.dustrla y Comercio y del Instituto Mexicano de Ce. 
marcio Extc1 i~::. 

Los prO(J¡tw\a~ deberán pre
1
senlarse duronle los ~es ú11imos mes.;·-' 

previos al inHo cid año fiscal de cada empresa y las solicitudes ro~· 
pectlvas sC>rá.n r"~'..1eltas en un plazo no mayor de 30 días hábiles, po3:c 
rloros o la Jc-(.·hn d._ .. recepción de documentos., La "Secretaría", conb:mt' 
a las leyes dC" l.:i molerla, podrá autorizar o aquellas empresas do r"::i
merclo e>:lt?ric: q11c !o soliciten años Uscales que no concuerden con lo:-: 
años de! calcncbri-:'. 

ARTlCU!.O 1 i .-La devolución <le Impuestos a que se refiere el 
Inciso d) del c1'. c,iio 9o. del "Acuerdo", por un 60% do! presupu,;sto 
de gast:::>s, co111; 11.:nderá la tolo1id.ad de las devoluciones a que se hac:mn 
acreedoras los cm;-.rcsbs de comercio exterior. 

La aportac:ón de los socios o comitentes, el resto del importe de: 
prcCJromc, ddiPI a establecerse sobre csla base, y lo suma db ambos 
conceptos, o t·:·a el l00% del programa presupuesto, será destinado a 
las flna!id~d·c:' c!d "Acuerdo". 

ART!Cc:Lo ! 2.-Los consorcios o empresas de servicio de com.:>mo 
extcrJor quedan vbltgados a prosentar anualmente sus estados f\nan-:·\c
ros dictammcck s rara fines fiscales. La "Secretaria" llevará a cabo' 
la lnspccci6n nccc3arla y se auxiliará con el Instituto Mexicano de C:·· 
morcio E>:lc:;or l)::t:o la evaludctón de Jos programas de promo=i6:i y 
porllclración en }o$ promoclones que organice el Goblerno FedEWJI. 

ARTiCULO 13.-En atención al articulo So. del "Acuerdo", se crea 
un Coml:O Asc.:."':or, integrado por represenlantes de las Secretarior. da 
Hacienda y C1édito Público y por la do Industria y Comercio e lnstltul~ 
Mexicano de Comorclo Exterior. a lnvllaclón do aquélla. 
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El Comilé tendrá por e;_.,, :e awsoror a la "Secretario" en la apli
cación del "Acuerdo", recomendando las medidas más adecuadas para 
el logro de los fines cr 'º o! c.1lo:r:o persigue y, en gonerol, osludlar las 
cuestiones relacionados con el !omento de las empresas de comercio 
exlerlor y lonnular a las auloridades las recomendaciones que deriven 
de dlchos estudios, Incluyendo modilicaclones a los ordenamientos le
gales en vigor sobro el ¡.:<11licular. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UN!CO.-EI presente entrará en vigor al siguiente 
dla de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

ACUERDO Prosldenolal de 12 de"agosto de 1972, que concede a loe 
Industriales nacionales, les subsidio• que procedan en ra1bn de 
los equipos y adltamenlcs c¡uc Importen con el ob!eto de eYitar, 
controlar o abatir la contaminación causada por la omisión de 
humos y polvos, 

(Pub:lcado en el "Diario Oficial'~ 
de 14 de agosto de 1972). 

PRIMERO.-La Soorelmia da Haolendc y Credllo Público.concede· 
rá a las Industriales naolonalec que Importen .directamente los equipos 
y adttamenlos quo deban tns~a 1 ur para evttar. controlar o abatir la con
taminación causada por lo cmis:ón de humos y polvos, los subsidios 
que procedan por la lotaltdad dn Jos cuotas específicas y ad-valórem 
del tmpueslo general de lm ¡: or lac16n qua causen. 

SEGUNDO.-Lo SeorC>lmio de lnduslrla y Comercio concederá pro
vlarnente Jos permisos de ímro:tación cuando se trate de mercancías 1 
suiotas o ese rnqulsllo, siemr. :e qus la producción nacional no fabrique 
los.equipos y aditamentos do qu~ se trate, en condiciones adecuadas 
de calidad, precio y plazo de entrcqa. 

TERCERO.-La Sc:r~larin c10 S:tlubrldad y Asistencia por conducto 
de la Subsecretaría de Me'crC11ntcnlo del A."llblanta se encargará de 
verificar Ja lnslo!aclón de los oquips y aditamentos cuya Importación 
se subsidio. 

TRANSITORIOS 

UN!CO.-EI presente oo>Jcrda <'nlrará en v!Qor. al d'ía slgulenle de 
su publicación en el "Diario Oli:ial" de la federación. 
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1.·1::-x_EN._C_l_Ó_N __ D_E_L_IM_P_UESTU A LA RENTA ¡r.irn10 
~, REDUCC 1 ÓN DE LOS GASOS EN LA PROMOC 1 Ó J 

DE EXPORTADORES 
), REDUCCIÓN DEL IMPUESTO Si LAS TRANSFE 

RENCIAS FINANCIERAS PARA EL EXTRANJER D~BIL 
FUERTE 
FUERTE "' ~: rn~rn:: m 1rA 

~ ü. ~~~~Rb~c:~~u~~Tg1ms DE CAPITAL LI- FUERTE 11EDIO 

~ ~: ~~~~g~3~ DEL IMPUESTO si OPERAC 101/ES FUERTE FUERTE 
FINANCIERAS D~BIL' 

~. EXENCIÓN DEL IMPUESTO Si LUBRICANTES, 
COMBUSTIBLES Y ENERGÍA EL~CTRICA D~BIL 

iJ, C:XENCIÜl~ Ut. •.J"ihUS "(i\IUUTU~. ·rn~r.S,[TC 
MEDIO 
U~BIL 

"' ! , FINANCIAMIENTO A LA PROD, p, BANCOS -
~ COMERCIALES FUERTE' FUERTE 
"' ,;, FINANCIAMIENTO A LA PROD, p, BAllCO DE 
u "'rn~ISL FuunE' 1·iED10 
~- ;,, FINANCIAMIEIHO A LA PROD, POR EL BNDE FUERTE' 1•IEDIO 

~. FINANCIAMIENTO A LA EXPORTACIÓN FUERTE' MEDIO 
u. 5, SEGURO DE CR~DITO A LA EXPORTACIÓN 

l · fi~~~~xAgJó~u~~T~~~s ~?~A~~~~ALI DAD 

PRODUC- PROMO- DJSTRl-
PRECIO TO CIÓtl BUCIÓN --

.1EDIO 

FUERTE 
FUERTE 

U~B IL 

U~BIL Ü~BIL 
FUERTE MEDIO 

Jl~BIL 

D~BI L 
D~BIL 

~UERTE 

·iEDIO 
·u.: o tu 

b~~w 

MEDIO MEDIO 

MEDIO 
MEDIO 

D~BIL 

D~BI L 
DtDIL 

MEDIO MEDIO 
MEDIO 

"' l• EXPORTACIONES S, FORMALIAD EN ZONAS 

~ .,, ~~~~~mz~sPARTICJP, EN LICITACIONES 
e INTERNAC 1 ONALES 

FUERTE O~BIL 

·;, SERVICIOS DE LA CACEX 
"' SERVICIOS CONSULARES 

" SE CONSIDERA EL CAPITAL DE GIRO COMO UN INSUMO 

FUERTt 
MEDIO D~BIL 
D~BIL MEDIO 

ilOTA: SE PRESENTA EL EFECTO PROBABLE DE CADA INCEllTIVO EN LAS PRINCIPALES VAHIABLES OUE AFEC-

t~~A~A V~~mtE~ ~~N D~~~N~~R ~~ÁE~~~c?~11~~~~F~cm~D~M~gD~5~u~~A~~ F ~L,~~~s ~~'FUNCIÓN A 
su INTENSIDAD, EN "DEBIL", "MEDIO" O "FUERTE", 

,.., 
X 

o 

.... 
V1 
V1 



BASE DE COMPETENC 1 A: APOYOS F 1 SCALES 

-----------

EXENCIÓN DE IMPUESTOS 
DI RECTOS No EXISTE 

EXENCIÓN DE IMPUES ros DEVOLUCIÓN O ACREDITA-
1NO1 RECTOS, ~IENTO DEL IVA Y DEL 

MPUESTO GENERAL SOBRE 
MPORTAC 1 ÓN, 

1 

EXENCIONES ESPECIALES 
(INVERSIONES NUEVAS Y 
COMPROMISOS DE IMPOR -
TACIÓN), 

---

A N E X O IV 

-··· 
POSlCIO:l COMPETITIVA RELATIVA DE MEXICO CON: 

lifiPON f'RANC IA OTRíl RRAS 1 L _ CO]lft__ 

Muy Muy 
INFERIOF INFERIOR 

IGUAL INFERIOR 

- -

pIB.Q____ 

MUY 
INFERIOR 

IGUAL 

..... 
V1 
C'l 



BASE DE COMPETENC 1 A: APOYOS F 1NANC1 EROS 

~~E-LE-ME-N-TO~~~~l~-S-IT-U-AC-l-ON~AC_T_UA-L~---'~P-0-S._IC-IO_N_C_O-MP_E_T_IT_IV_A_R_E-TA-L-IV-A-~°MEXICO-CO_N_:~-I 
ANALIZADO EN MEXICO 

1 • • • • JAPON ~RANCIA OTR-0 - ·-JRAsjj~~-CiiREA--cirr;o-

CR~DITO A CoR_T_O-;L~;;--r·c~-~-DITO PREFERENCIAL 
FINANCIAMIENTO PRE- 1\ LA PRE-EXPORTACIÓN 
EXPORTACIÓN (SUBSIDIO FINANCIERO 

'.IESAPARECERA A PART 1 R 
.JE 1987), 

1 
CR~D 1 TO A LARGO PLAZO ex 1 STE EL FONE 1 AUNQUE 

OPERA CON RECURSOS L 1M1-
TADOS, 

CARTA DE CR~DITO DOMES- 0E ANUNCIÓ QUE A PARTIR 
',flCA UEL MES DE FEBRERO ESTA

H Í A OPERANDO, 

INFERIOR 

Muy 
INFERIOR 

INFERIOR 

MUY 
NFERIOR 

NFERIOR 

INFERIOR INFERIOR INFERIOI 



CONSEJO NACIONAL 
COMERC 1 O EXTER 1 OR 
AREA METROPOLITANA 
Y CONSORCIOS, A. C. 

_ANEXOV 

n 1 R. k.C T O R 1 O 

CONEXPO, S , A, DE C, V, 

MIGUEL LAURENT. NO, 17-5' PISO 

COL, DEL VALLE, 

C. P. 03100 

LIC, GILBERTO VAZCUE AHEOO, 

DI RECTOR GENERAL 

CONSORCIO INTERMEX, S. A, DE C. V, 

AV, RUIZ CORTINES No, 2333 PTE, 

c. p, 64400, 

MONTERREY N, L, 

APARTADO POSTAL 1657 

C, P, CESA REO FR 1 AS MENDOZA 

DI RECTOR GENERAL, 

COINSA INTERNACIONAL S, A. DE C. V, 

OLEODUCTO NO, 2780-2790 

COL. ALAMO INDUSTRIAL, 

c. p, 44490. 

GUADALAJARA, JAL. 

C.P. GUILLERMO MENDOZA TARRE. 

DIRECTOR GENERAL, 

557-72-02 
559-11-00 
559-12-88 

91 83 51-18-41 
51-10-10 

91 36 39-60-97 
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CONSORCIO DE EXPORTADORES MEXICANOS, S, A, DE C, V, 

2 DE ABRIL NO, 141 6 OTE, 
COL, NUEVO REPUEBLO, 
APDO, POSTA, 1146 
MONTERREY, N, L, 
SR, ER 1 C BREMER REYES, 

DI RECTOR GENERAL, 

91 83 44-36-20 
44-36-43 
44-36-41 

CONSORCIO PETROQUIMICO MEXICANO, S. A. DE C. V, 

PATRICIO SANZ No, 1582, 
CD. DEL VALLE, 
MEXICO, 03100,D, F. 
I NG, BERNARDO J IMENEZ BARRERA, 

DIRECTOR GENERAL 

DESC COMERCIO EXTERIOR S. A. DE C, V. 

BOSQUE DE c 1 RUELOS No' 304. 
C. P. 11700, 
MEXICO D. F. 
SR. ANTONIO RUIZ GAL!NDO TERRAZAS 

D 1 RECTOR GENERAL, 

534-60-57 
534-60-58 
534-58-66 

596-75-35 
596-72-38 
596-72-39 
596-34-11 

EDOMEX CONSORCIO DE COMERCIO EXTERIOR, S, A. DE C. V. 

FUENTE DE P 1 RAM I DE No, 1 DESP, 803, 
COL, TECAMACHALCO, 
MEXIC.O, D. f, 
C. P. 53000 
Ll c' MAUR I c 10 SOLER MALDONADO. 

D !RECTOR GENERAL 

294-56-00 
294-41-95 
294-63-74 
294-62-94 
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CORPORACION INTERNACIONAL DE NEGOCIOS, S. A. DE C. V. 

BLVD. VENUSTIANO CARRANZA No. 1737 
25280 SAL TILLO, COAH. 
LIC. GU 1 LLERMO MONTEMAYOR. 

D 1 RECTOR GENERAL, 

CONSTRUEXPORT. S, A. DE C. V. 

RIO BECERRA # 27-6, 
COL, NAPOLES, 
C ,p, 03810 
MEXICO, D. F. 
LIC. RUPERTO FLORES Y FERNANDEZ 

D 1 RECTOR GENERAL 

92 841 3-88-70 
3-36-90 

660-35-96 
EXT. 2180 

EMPRESA DE COMERCIO EXTEIOR MEXICANO, S. A, DE C. V, 

TA 1 NE No. 229 PENTHOUSE, 
COL. POLANCO, 
c. p, 11570, 
MEXICO, D. F, 
LIC. OSCAR VAZQUEZ ZAPEIEN, 

D 1 RECTOR GENERAL 

LANZAGORTA 1 NTERNAC IONAL. S, A. DE C. V. 

JAIME BALMEX 11-5' PISO. 
TORRE "A" PLAZA POLANCO, 
COL, CHAPULTEPEC MORALES, 
C.P. 11510, 
MEXICO, D. F. 
1 NG. ARMANDO VEGA 1~1 GUEZ 

531-97-96 
531-98-16 
531-71-25 

557-24-00 
557-02-22 
EXT. 3500 
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NORTEXPORT, S. A. DE C. V. 

ALTAMIRANO No, 2306, 
APDO, POSTAL 689 
COL, ALTA VISTA, 
c, P. 31320. 
LIC. JULIO ORNELAS GIL 

DIRECTOR GENERAL 

91 141 3-90-98 
3-94-15 

TRANSFORMACION EXPAORTA. S. A, DE C, V, 

AV, SAN ANTONIO No, 256 DESP, 701, 
COL, AMPLIACION NAPOLES. 598-69-88 
c. p, 03810, 
MEXICO, D. F. 
LIC. FERNANDO RUIZ HUARTE 

DIRECTOR GENERAL 

VENEXPOR, S. A. DE C, V. 

LOPEZ MATEOS No. 215 OTE, 3º PISO, 91 471 4-20-83 
COL. CENTRO. 4-43-74 
C. P. 37000, 
LEON, GTO, 
ING. MARIANO GAVALDON ALCERRECA, 

DIRECTOR GENERAL 

CONACEX: TLAXCALA 1177 DESP. 803 C.P. 06100 M~x1co. D. F •• 
TELS, 286-87-98, 
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